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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R b y  j  la R e in a  Regente(Q. D. G.) 

| ávügTista Real Familia continúan en esta Cor
ta ¡sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

IPresMemela del Cornejo de Ministro*:
Real decreto disponiendo que el Senado y el Congreso se 

reúnan en un solo Cuerpo para recibir á S. M. el Rey el 
juramento que pré^iene la Constitución, y ceremonial 
que ha de observarse en dicho acto.

ülMfiterito do la Ctaerra:
Real orden relativa á devolución da pesetas depositadas 

por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación 
de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que se expresan.

»a l$ t© rlo  d« Hacienda:
Leyes aprobando las Cuentas generales del Estado corres

pondientes al año económico de 1898 99 y primer semes* 
tre del de 1899 900.

Otra disponiendo se reintegre al Banco de España, en el 
plazo de diez años, el importe de los créditos de dicho 
establecimiento, procedentes de Deuda flotante de Ul
tramar.

DiPecéióü géneral de Aduanas.— Resumen general de la esta
dística del comercio exterior de España en el mes de 
Marzo y años 1900 1901 y 1902,

Mf'ialá'tért* d# la ^ebcrnadÓN;
Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 

párá contratar directamente ó ejecutar por administra
ción la compra de materiales, aparatos y obras necesa
rias para llevar á cabo, por vía de ensayo* la instalación 
de la telegrafía sin hilos entre Jávea é Ibiza.

Real orden aprobatoria de los adjuntos Programas de las 
asignaturas que se exigen para el mgreso en la Escala 
auxiliar del Cuerpo de Telégrafos.

Otra disponiendo se abra una convocatoria para cubrir 
cien vacantes de Aspirantes en la Escala auxiliar del 
Cuerpo de Telégrafos.

Dirección general de Sanidad,— Pliego de condiciones para la 
adjudicación, mediante subarta, de las obras de repara
ción del lazareto de Gando.

Anuncio relativo al estado de la salud pública en Cape 
Tonn.

AdmhnílBtración provincial:
Góiiémó civil de la provinca de Pontevedra. — Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Intervención de Hacienda de la provincia de Sevilla.—-Anula
ción de un resguardo de depósito.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Anuncios de subastas d8 fincas embargadas por débitos dé 
¿dntribpciónes.

Edictos de Juntas diocesanas sacando á subasta las obras 
de reparación de los templos que ss expifésan.

id i^ ir t r a é íé n  « l a t e r a l :
Apuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación da las

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías eii averiguación de 
paradero de los individuos que se expresan.

4 d t a a l & f d ®  M u s t i ó l a :

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
i

Usando de las facultades que Me concede el art. 2.* 
de la ley de 19 de Julio de 1837, que establece las re
laciones entre los Cuerpos Colegisladoxes, y á tenor de 
lo dispuesto en el art. l.° de la misma; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rb y  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Senado y el Congreso de los Diputa

dos se reunirán en un solo Cuerpo para recibir á Mi 
Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII el juramento que 
previene la facultad 1.* del art. 45 de la Constitución 
de la Monarquía española el día 17 del actual en el 
Palacio del Congreso, á las dos de Ja tarde.

Art. 2.° Para el acto á que se refiere el artículo an
terior se observará el ceremonial que se determina á 
continuación del presente decreto, independientemente 
de lo que acuerden las Mesas de los Cuerpos Colegisla
dores para mientras S. M. y Real Familia permanezcan 
en el Palacio del Congreso.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

CEREMONIAL
que ha de observarse en la solemnidad del juramento 

que, conforme al art. 415 de la Constitución de la 
Monarquía, ha de prestar ante las Cortes el día 17 
del corriente mes S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q .R .t t . )
1.° SS. MM. el Rey  y la R eina Regente, acompañados de 

la Real Familia, saldrán d8 Palacio á la una y media de la 
tarde, dirigiéndose por la plaza de Armas, saliendo por la 
puerta central de la verja, plaza de la Armería* calle de Bai
lón, calle Mayor, Puerta del Sol y Carrera de San Jerónimo 
al Palacio del Congreso.

2.° Veintiún cañonazos anunciarán la salida de SS. MM. y 
Real Familia de Palacio.

3.° Las tropas de la guarnición cubrirán la carrera.
4.° SS. MM. y Real Familia serán recibidos y despedidos 

en el Palacio del Congreso por Comisiones de ambos Cuerpos 
Colegisladores en la forma acostumbrada.

5.° Una vez en presencia de las Cortes, S. M. el Rey pon
drá su mano derecha sobre los Santos Evangelios y hará por 
sí mismo el siguiente juramento:

«Juro por Dios, sobre los Santos Evangelios, guardar la 
Constitución y las leyes. Si así lo hiciere, Dios me lo premié» 
y si no, me lo demande.»

6.° Veintiún cañonazos anunciarán el acto solemne de 
prestar S. M. el Rey el juramento.

‘ 7.° S. M. el REY, S. M. la Reina viuda y Real Familia s<
trasladarán acto continuo á la iglesia de San Francisco, don 
de se cantará un solemne Te Denmen acción de gracias, di 
rigiéndose á dicha iglesia por la Carrera de San Jerónimo 
por la izquierda de la fuente de Neptuno, Salón del Prado 
calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor, calle del Siet

de Julio á entrar en la plaza Mayor por el lado derecho, calle 
de Toledo, plaza de la Cebada por su lado derecho, Puerta de 
Moros, Carrera de San Francisco al templo de esta nombre. 
Terminado el acto religioso, continuará la comitiva regia por 
la calle de Bailén, atravesando el viaducto de la calle de Se
govia, calle de Bailén, plaza de la Armería, puerta central de 
su verja, y plaza de Armas al Palacio Real.

8.° Una salva de 21 cañonazos anunciará la entrada 
de SS. MM. y Real Familia en Palacio.

Las Mesas de los Cuerpos Colegisladores, en virtud de la 
autorización concedida por éstos, han acordado el siguiente

* CEREMONIAL
que ha de observarse en la sesión R eg ia  que se cele

brará el día 17 del mes corriente, á las dos de sn 
tarde, en el Palacio del Congreso de los Diputados, 
con ocasión del juramento que ha de prestar S. M . 
ei R ey  ante las Cortes de guardar la Constitución y 
las leyes, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 5  del 
C ódigo fundamental de la M onarquía. .

Artículo 1.° Reunidas las Cortes, en el día y hora indica
dos, en el Palacio del Congreso, al que asistirán los Senadores 
y Diputados, de uniforme ó en traje de ceremonia, el Presi
dente, que será el de mayor edad de los dos Cuerpos Colegis
ladores, conforme á lo que determina su ley de Relaciones, 
abrirá la sesión y dispondrá que uno de los Secretarios lea el 
artículo 45 de la Constitución, los de este ceremonial y las 
listas de las Comisiones encargadas de recibir y despedir á 
SS. MM. y Real Familia, cuyas Comisiones habrán sido nom
bradas en cada Cuerpo Colegislador, conforme á su regla
mento, invitándolas á estar dispuestas para el desempeño de 
sus respectivos encargos, y suspendiendo entretanto la sesión^ 

Art. 2.° Luego que se anuncie la próxima llegada de 
SS. MM. y Real Familia al Palacio del Congreso, la Comisión, 
compuesta de 12 Senadores y 12 Diputados, acompañada do 
dos Secretarios y precedida de dos Haceros, saldrá á la puer
ta principal del edificio para recibir á SS. MM., y les acom
pañará hasta el Trono. Las otras Comisiones nombradas aL, 
efecto acompañarán á los demás individuos de la Real Fa~¿ 
milia.

Art. 3.° Al entrar SS. MM. y Real Familia en el salón, se 
levantarán los Senadores y Diputados, y permanecerán en pir j 
hasta que SS. MM. tomen asiento en el Trono y S. M. la Re? 
na  Regente pronuncie la fórmula «Sentaos».

Los Jefes de Palacio que acompañen á SS. MM. se eolof 
rán en pie al lado izquierdo del Trono, y al derecho el Cor ¿sa
jo de Ministros y el Presidente del Senado.

El resto de la comitiva quedará en la puerta que dame ceso 
al estrado preparado al efecto* en el cual, también al la<* ¿o de
recho del Trono, se colocará una silla para el PresMe nte de 
las Cortes, que la ocupará mientras SS. MM. y Reai ¥ amilia 
estén en ellas, y una mesa y los correspondiente^ asientos 
para los cuatro Secretarios.

Art. 4.° Para el acto del juramento de* S. ML \el Rby, el 
Presidente y los dos Secretarios de las Cortes más , antiguos 
subirán al Trono, y el Presidente pronunciará esta, g palabras: 
«Señor, las Cortes, convocadas por Vuestra Au# asta Madre, 
están reunidas para recibir á V. M. el juramer ito que, con 
arreglo al art. 45 de la Constitución del Estado, viene á pres
tar de guardar la Constitución y las leyes.* Dicho es^o, el 
Presidente se pondrá á la derecha de SL M. y  los Secretarios 
enfrente, teniendo abierto el libro que eontonga la fórmula 
del juramento. El Presidente tendrá en suamanos ^  libro de 
los Evangelios, y levantándose S. M. y poniendo mano de
recha sobre él* pronunciará la siguiente fórmala;

«Juro por Dios, sobre les Santos ~Evang^iiogj guardar la

1* Constitución y las leyes. Si asi lo hicierey Dios me lo premie* 
y si no* me lo demande.»

Durar/ce todo este acto, los Sensores y Diputados y de
más circunstantes estarán en pie%

Art. 5.° Acabado el juramento, SS. MM. volverán á sen-
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terse en el Trono» tomando también, asiento' la Real. Familia 
y los Senadores y Diputados.# y el Presidente y los Secretarios 
volverán á sus respectivos puestos» diciendo desde el suyo el
Presidente las siguientes .palabras:

«Las Cortes acaban, de recibir el juramento que Vueitrm

ICajested ha prestado de guardar la Constitución y las leyes.» 
Art. 6.° Concluido esto acto» se retirarán SS. MM. y Real

Familia, con las mismas ceremonias con que fnerón reci
bidas*Art* 7.° Mientras SS. MM,. y Real/Familia estuvieren en

las Cortes, todas las personas de cualquier clase que se ha
llen en las tribunas permanecerán en pie.

Art. 8.° En la recepción y colocación de la Real Familia 
que asista al acto se observará el ceremonial practicado en 
las demás sesiones regias de apertura de las Cortes

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia tle Dios y la Constitución Rey de España, y 

en su nombre y durante su menor edad la Ruina. Regente del Reino,
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed que las Cortes han de

cretado y Nos sancionado lo siguiente:
Articulo 1.“ Se aprueba la Cuenta general del Estado, correspondiente al año 

económico de 1898-99, redactada por la Intervención general con sujeción á las 
disposiciones contenidas en los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de o de 
Agosto de Í893.

Art. 2." En vista de los resultados de dicha cuenta, los dere
chos liquidados k favor de la Hacienda durante el año 1898-99 por 
valores del propio presupuesto, se fijan en pesetas.. — . . . . . . . . .  918.197.323,51

Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recur
sos, e n . . . ! ............................ ........................................ - ...........   842.532.714,48

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro 
del mismo presupuesto, que se transfieren al siguiente de 1899-900. 75.664.609,03

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores del Estado por obligaciones del citado presupuesto
de 1898-99, se fijan en...............................    914.940.118,08

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones, e n .. 878.398.568,57

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto
de 1899-900, en............... ......................................................................  36.541.549,51

Art. 4.° Se declara que los ingresos obtenidos por cuenta de 
los créditos procedentes de resultas de ejercicios anteriores, hasta
el de 1897-98 inclusive, fueron de pesetas........................................ 50.026.851,09

Los pagos ejecutados  ............................ ............................  28.790.616,22

Resultando, por tanto, un exceso en los ingresos sobre los pa
gos ejecutados de.............. ......................................... .................... .. 21.236.234,87

Art. 5." Se fija en 14.629.619,22 pesetas ol déficit que acusa la liquidación defi
nitiva del presupuesto, ó sea la diferencia entre los ingresos y los pagos verifica
dos en el año económico, tanto por el presupuesto corriente, como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

Presupuesto de 1898-99.
Recaudación obtenida............................................  842.532.714,48
Pagos ejecutados.....................................................  878.398.568,57

Diferencia por exceso de los pagos.................................. 35.865.854,09

Ejercicios «errados.
Recaudación obtenida............................   50.026.851,09
Pajos ejecutados......................................................  28.790.616,22

Diferencia por exceso de da recaudación obtenida.. . . . .  21.236.234,87'

Déficit.................................... ................ . 14.629.619,22

Art. 6.° Se declara asimismo que los derechos liquidados á fa
vor de los Ayuntamientos en concepto de recargos sobre las, con
tribuciones territorial é industrial por el presupuesto de 1898-99,
ascendieron á pesetas................................................................. 30.372.824,40

‘Los ingresos obtenidos por cuenta de los mismos conceptos, á. 25.543.149,01

Resultando, por.tanto, pendientes de cobro, pesetas......... . . . .  4.829,675,39

Y siendo la recaudación obtenida............................... ...............  2&.543.149,01
Y lo satisfecho á las Corporaciones .....................................  24.080.459,77

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas al terminar el 
año económico de 1898-99, de pesetas  ...........................  1.462.689,24

- , - í . t . ! . •

Que los ingresos realizados en concepto de recargos munici
pales por resultas de ejercicios cerrados ascendieron á, pesetas... 2.96081,17

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por ig u a l concepto___. . . .  4.152.718,91

Resultando., por consiguiente, un exceso en los pagos ejecu
tados sobre los ingresos obtenidos, de pesetas.....................  1.191.537,74

Que el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin 
de Junio dé J898 fué de pesetas................. . ..............  2,329.384,75

Y como lo recaudado en 1898-99 ha sido:
Por el presupuesto corriente  ...........  25.543.149,01
Pqr resultas de ejercicios cerrados, . . . . . . . . . . . .  2.961.181,17

— --------—  28:504.330,18

30.833.714,93

Y los- pagos ejecutados en el mismo año de 
1898-99/ fueron:
Por el presupuesto corriente.................................. -24.080.459,77
Por resultas de ejercicios cerrados  .......... 4.152.718,91

■■■ - — —   ■■■ 28.283.178-,68

Resulta un líquido á favor de las Corporaciones en fin de Junio 
de 1899 de .         ■ -2.60U.b36,25

Se fija en 271.151,50 pesetas el sobrante que 
resulta entre los ingresos realizados y los pagos 
ejecutados por el concepto de recargos munici
pales» ásaber:
Ingresos obtenidos por el presupuesto de 1898-99. 25.543.149,01
Pagos ejecutados en igual período......................   24.080.459,77

 —-------------   1.462.689,24
Ejercicios cerrados.

Ingresos obtenidos..................     2.961.181,17
Pagos ejecutados........................................  4.152.718,91

 —-----    1.191,537,74

Superávit..................................................  211 f  51,50

Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de 27.707.351,43 pesetas - ¿sul
tán de exceso en los gastos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo 
pormenor, por secciones, es el siguiente:
Deuda pública.................... • .........................  3.116.382,61
Ciases pasivas..............   2.421.677,05

------------------  5.538.059,66
Presidencia del Consejo de Ministros..................  101.579,46
Ministerio de Estado , . . ........... . . ..............   9.116,85

— de Gracia y Justicia............................... 584.793,97
—  de la Guerra..  ..........................   7.852.633,80
— de Marina. ...................................   2.361.205,19
— de la Gobernación  ....................... 2.689.434,53
— de Fomento.............. .............. . ............. 5.609.156,29
— de Hacienda..............................   277.939,26

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. 2.683.432/42
 —  22.169:291,77

27.707.351,43

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley de 
Administración y Contabilidad que rige, con arreglo al 26 de la de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro 
á la terminación del ejercicio de 1898-99 por resultas de los anteriores y las obli
gaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos de los años en 
que se verifique el ingreso ó pago, aplicándose la prescripción establecida por la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los que resulten en la depura
ción de los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes:

¿ Derechos; pendientes de cobro.
Donativos y contribuciones directas... . ......................  298.779:567,38
Contribuciones indirectas.................................   150.442.345,15
Monopolios y servicios explotados por la Administración. 1 0 . 3 0 8 . 2 9 1 , 2 3
Propiedades y derechos del Estado j Rentas.  .....................

r  J ( V e n t a s . . . . . . . . . . . . . . .  116.532133,66
Recursos del Tesoro   .................................................... ¿ 1.754808,62

620.151.075,10
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y 

otros conceptos cuyos ingresos se aplican al presupuesto del 
año en que se realizan...............................................    62.117.655,15

' 682.268.730,25

Obflig aciones pendientes de pago.

Deuda pública.

Deuda del Estado.  .............    111.051.806,53
— del Tesoro.............................................   41.399.640;22

Gastos* afectos al presupuesto especial de bienes
desamortizados............................................. . 224.196.448,25

----------— ~  ,376.647.895
Cargas de ju s tic ia ..   ................. ...... .............. ... ¿. . . . . . .  .. ». . .  , #*067.733,44
.Presidencia del.Consejo de M inistros.............................................  , 258,34
Ministerio de Estado.. .........................................................................  2.243.641,25

— de Gracia y Justicia..................................................   307;787;09
— de la Guerra. ............................. 1 . . . . . . . . . . . .  4.703.739,91
— de Marina...................................2............. .7 . 7 . . . . . . . . .  1.079.666,78
— de; la Gobernación ..................   257.814,04
—. de Eomento .......................................... .......................  2.374.292,9Í
— de Hacienda .......................................    699.221,64

Gastos de las, contribuciones y rentas públicas           18.840.782,55

409.227.832,95
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Y corno los derechos á favor de la Ha" nd i pendientes de co
bro por. resultas de años anteriores ascienden a . ............... . . . . . .  682.268.730,25

Resulta un exceso de derechos á cohrai ^obie las obligaciones 
á pagar d e . . . ......................... . .................................................    273.040.897,30

Art. 9.° Se fija la cuantía de los ingresos especiales líquidos consignados en la 
Cuenta general y realizados durante el ejercicio en pesetas 16  ̂ 881,320,99, á saber:
Por e’í recargo de guerra creado por el artículo adicional de la ley

de V/vsupuestos de 28 de Junio de 1898.  ........... . ........... 47.817.295,65
Por e] producto'de los 20 millones de dollars entregados por el 

Gobierno de los Estados Unidos d.e América.  ......... J19.000.000

166.817.295,65
Á ded d por las devoluciones verificadas en el primero de di- 

ch( ceptos, ascendentes á . , . . ........................  935.974,66

Liquido pesetas  ............................  165.881.320,99

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes»

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos dos.
YO LA REINA REGENTE

151 Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionadolo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al primer 
semestre del año económico de 1899-900 (de Julio á Diciembre de 1899), redactada 
por la Intervención general con sujeción á las disposiciones contenidas en los ar
tículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública que puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893.

Art. 2.° En vista de los resultados de dicha Cuenta, los dere
chos liquidados á favor de la Hacienda durante el primer semes
tre del año 1899-900 (de Julio á Diciembre de 1899), por valores
del propio presupuesto, se fijan en pesetas  ......................... 513.089.898

Lo ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recur
sos, en . . . . . . ................; ............    470.462.747,51

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro 
fiel mismo presupuesto, que se transfieren al siguiente de 1900.. 42.627.150,49

Art. Jñ Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores del Estado por obligaciones del citado presupuesto del 
primer semestre de 1899-900 (de Julio á Diciembre de 1899), se
fijan eu , ...................................     449.464.036,63

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones, en .. 411.733.538,06

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto
de 1900, en  .................................................. *..................  37.730.498,57

Art. 4, ’ Se declara que los ingresos obtenidos por cuenta de 
los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados de pre
supuestos anteriores hasta el del primer semestre de 1899-900 (de
Julio á Diciembre de 1899 inclusive), fueron de pesetas...............  47.696.563,50

Los pagos ejecutados ................      29.154.054,08

Resultando, por tanto, un exceso en los ingresos sobre los pa
gos ejecutados de..........................      18.542.509,42

Art. 5.° Se fija en 77.271.718,87 pesetas el superávit que acusa la liquidación de
finitiva del presupuesto, ó sea la diferencia entre los ingresos y los pagos verifica
dos en el semestre de Julio á Diciembre de 1899, tanto por el presupuesto corrien
te como por resultas de ejercicios cerrados, á saber:
Presupuesto del primer i Recaudación obtenida. 470.462.747,51

semestre de 1899-900. t Pagos ejecutados  411.733.538,06

Diferencia por exceso de la recaudación  .....................  58.729.209,45
Eiercici'os cerrados í Recaudación obtenida. 47.696.563,50

\  ' i Pag’os ejecutados  29.154.054,08

Difeftnciade más en da recaudación obtenida.. .......... . 18.542.509,42

Superávit... ,  .............   77.271.718,87

Art. 6.° Se declara asimismo que los derechos'liquidados á 
favor de los Ayuntamientos en concepto de recargos sobre las 
contribuciones territorial é industrial por el presupuesto del pri
mer semestre de 1899-900 (de Julio á Diciembre de 1899) ascen
dieron á   ......................       15.884.402,85

Y que los ingresos por cuenta de los mismos conceptos im
portaron  ................. . . . . ............................... . . .................................12.439.325,69

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pesetas. . , . . . . . . .  3.445.077,16

Y que siendo la recaudación obtenida..............    12.439.325,69
Y lo satisfecho á las Corporaciones..........................   11.134.528,47

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas Corporacio
nes al terminar el ejercicio del primer semestre de 1899-900 de 
pesetas. ...............................................................    1.304.797,22

Que los ingresos realizados en concepto de recargos munici
pales por resultas de ejercicios cerrados ascendieron á pesetas. . . 2.043.834,23

Y lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto   3.181.438,44

Resultando, por consiguiente, un exceso en los pagos ejecuta
dos sobre los ingresos obtenidos d e ..............................................  1.137.604,21

Que el saldo que resulta á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre 
de 1899 es de pesetas 2.767.729,26, en la siguiente form a:

Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Junio de 1899 .. 2.600.536,25

Recaudado durante el ejercicio del primer semestre de 1899-900 
(de Julio á Diciembre.de 1899).

Por el presupuesto corriente................................. . 12.439.325,69
Por resultas de ejercicios cerrados. ...........   2.043.834,23

— —  ------  14.483.159,92

17.083.696,17
Pagos ejecutados durante el ejercicio del primer semestre 

de 1899-900 (de Julio á Diciembre de 1899).
Por el presupuesto corriente . ....................... 11.134.528,47
Por resultas de ejercicios cerrados .................  3.181.438,44

 — 14.315.966,91

Resultando ú favor de las Corporaciones en 31 de Diciembre 
de 1899 la cantidad líquida expresada d e .  ............. ...........  2.767.729,26

Siendo el total de los ingresos realizados .................   14.483.159,92
Y los pagos ejecutados.. ............................ . . . ____ ______ 14.315.966,91

Resulta un exceso de los ingresas sobre los pagos de (supe
rávit) .............        167.193,01

Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de 62.419.007,48 pesetas resultan 
de exceso en los gastos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo por
menor, por secciones, es el siguiente:

O bligacion es gen éra les del Estado.

Deuda pública  ..............................  49.954.244,21
Cargas de justic ia  .........   83.704,75
Clases pasivas.................. . . . . .........................   236.525,16

—    50.274.474,1-2
DM ig,aei©nes de los D epartam entos  

m in isteriales.

Presidencia del Consejo de Ministros.. . . . . . . . . .  ' 111.005,06
Ministerio de Estado     .....................................   12.177,37

— de Gracia y Justic ia   .........   380.516,97
— de la G uerra ............................   2.904.644,24
— de M a r in a . . . . . . . ................................. 3.281.108,51
— de la Gobernación.. .............    761.298,28
— . de Fomento r ..............................  3.065.014,67
— de Hacienda. ..............................    990.658,72

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. 638.019,54
 —-------    12.144.533,36

62.419.007,48

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley de , 
Administración y Contabilidad, que rige en virtud de lo dispuesto en el 26 de la 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, los derechos reconocidos y liquidados 
pendientes de cobro á la terminación del ejercicio del primer semestre de 1899-900 
(Julio á Diciembre de 1899) por resultas de los anteriores y las obligaciones no sa
tisfechas que se comprenden en los presupuestos de los años en que se verifique 
el pago, sin perjuicio de aplicar la prescripción establecida por la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, y de lo que pueda resultar fie la depuración de los saldos, quedan;! 
representados en cuentas por las sumas siguientes:

D erech os pendientes de cobro*

Contribuciones directas.   .......................  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  321.139.488,69
— in d ire c ta s ... ..  * ................   162.612.645,85

Monopolios y servicios explotados pOr la Administración.. . . . . . .  10.342.907,82
Propiedades y  derechos del Estado'. . . . .  í •.••••••••*•*• 44.008.892,34
... ■ ( Ve n t a s . . .  . . . . . . .  115.814.046,55
Recursos del Tesoro..................................( Ordinarios . . . . . . . . . . .  1.750.380,26

( Extraordinarios..  11.133,71

- ’ ' ‘ -• 655.679.495,22
Por atrasos hasta fin de 11849, alcances de todas clases y ramos y 

otros conceptos, cuyns ingresos se aplican al presupuesto del 
año en que se realizan..................         62.000.530,10

717.680.025,32
i ammmmmrnmimmmmmmm
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O bligaciones pendientes de pago.

Deuda pública. ...................................................... 116.778.350,29
— del T e s o r o ............................  38.806.006,78

Gastos afectos al presupuesto especial de bienes
desamortizados  .........................................  224.196.448,25

------------------ 379.780.805,32
Cargas de justicia..................... ». • *..................................................  2.158.236,19
Presidencia del Consejo de Ministros................................................. 258,34
Ministerio de Estado..................   2.824.869,37

— de Gracia y Justicia  ........................................................ 388.137,67
— de la Guerra.......................................................................  5.373.925,23
— de Marina............................................................................ 1.358.838,66
— de la Gobernación ........................................................... 349.886,49
— de Fomento........................................................................  3.279.091,23

de Hacienda....................................................................... 1.382.633,55
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.............. ............ .. 19.517.097,16

416.413.779,21
Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de

cobro por resultas de años anteriores, según la precedente rela
ción, ascienden á        717.680.025,32

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones 
á  pagar de ........................................   301.266.246,11

Art. 9.° Se ratifica la aprobación del crédito de 150.000 pesetas de la sección 3.a, 
capítulo 1.°, artículo único, «Obligaciones generales del Estado», importe de los 
intereses de la deuda consolidada al 5 por 100 reconocida á los Estados Unidos de 
América, que antes se satisfacían con cargo al presupuesto de la isla de Cuba.

Art. 10. Se ratifica igualmente la aprobación del crédito de 16.766,66 pesetas 
y el de 4.250 para sueldos y gastos de representación de los Consulados de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas y material de los mismos. (Capítulo 1.° adicional, artícu
los 1.° y 2.° de la sección 2.a, «Ministerio de Estado».)

Art. 11. Se ratifica asimismo la aprobación del crédito de 171.113,89 pesetas y 
el de 39.145,85 para sueldos y gastos del personal y m aterial del Cuerpo diplomá
tico y consular, que figuraban en el presupuesto de Filipinas. (Capítulo 2.° adicio
nal, artículos 1.° y 2.° de la sección 2.a, «Ministerio de Estado».)

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mi] novecientos dos.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á n e z .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
«abed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El Tesoro público reintegrará al Banco 
de España, en el plazo máximo de diez años, que, em 
pezando á contarse desde la publicación de esta ley, 
no podrá exceder del 31 de Diciembre de 1911, el im 
porte de los créditos de dicho establecimiento, proce 
dentes de Deuda flotante de Ultramar, representados 
en su cartera por pagarés del Tesoro.

Se destinan 4 realizar dicho reembolso:
-—  1.° El valor efectivo de la Deuda pública & emitir,

según el art. 4.° de la ley de 2 de Agosto de 1899, des
pués de convertir las obligaciones del Tesoro ya em i
tidas.

2.o Los recursos especíales ó emisiones de Deuda 
que autoricen las Cortes.

3.° Los excedentes liquidados y disponibles que 
ofrezcan los presupuestos del Estado, salvo lo que de
termina el art. 5.° de la ley de 29 de Mayo de 1882.

Art. 2.° El Tesoro público no podrá tomar del Bán 
oo de España otros préstamos ó anticipos que los pre
vistos y autorizados en el convenio ley de Tesorerías 
«leí Estado de 31 de Diciembre de 1901 ó en otra ley es
p e c ia l.

Art. 3.° El importe máximo de emisión de billetes 
^del Banco de España, garantizado poruña reserva me
tá lic a  de la tercera parte, y de esta suma la mitad en 
H>*o, autorízalo por el art. 1.° de la ley de 14 de Julio 
<4e 1891, se reduce 4  1.200 millones de pesetas.

El exceso de circulación de billetes sobre dicha can- 
t Mad hasta el límite de 2.000 millones fijado en la ley 
y m *el convenio de 2 de Agosto de 1;899, habrá de es- 
tai t  garantizado en la forma siguiente:

©esde 1.200 á LS00 millones, el 40 por 100 por lo 
mei del exceso en oro., y el resto, hasta completar 
el 60 * M0, en plata.

De * 3L500 á 2.000 millones, el 50 por 100 por lo me • 
nos de t «exceso en oro, y  el resto, hasta <el 70 por 100, 
en pla<

Art. 4. 19 ®1 importe de los billetes en circulación del 
Banco de * España, unido á la cantidad representada 
por depósi ’t®» &n efectivo y cuentas corrientes, no po
drá excede * && ningún caso del valor de las existencias 
en metálico, pólizas de préstamos, créditos eon garan
tía estatutari * J  efectos descontados realizables en el 
plazo máximo de noventa días.

Hasta que e .T Banco quede reintegrado de Aos crédi
tos á que se refh vre -el art. l.°, se computarán Jos pen 
dientes de reemh il&o en su cartera para los efe ctos del 
párrafo anterior. Igualm ente seguirá computándose 
con el mismo obje, to al valor efectivo de los titubas de 
la  Deuda perpetua anterior al 4 por 100; pero desde 1 /  
de Enero de 1903 se reducirá cada año para aquel 
cóm puto una décima pOTte,

Art.- 5.° El Banco de España entregará al Tesoro 
público el importe de los billetes al portador emitidos 
con posterioridad al decreto ley de 19 de Marzo de 1874, <
correspondientes á series retiradas ó q^e se retiren de 
la  circulación, y  que no hayan sido presentados ó no se

al cobro dentro de los diez años eig'?rieiitesa! j (

acuerdo de su retirada de la circulación. El importe de 
dichos billetes dejará de figurar en el pasivo del Banco; 
pero éste abonará por cuenta del Tesoro los que u lte
riormente se presenten al cobro.

Art. 6.° El Gobierno concertará con el Banco de 
España:

1.° La reducción del interés dé los pagarés á noven
ta días, cuya forma de reintegro se establece en el a r 
tículo 1.° de esta ley.

2.° El plazo y forma en que el Banco debe consti
tuir las reservas metálicas exigidas por el art. 3.°

3.° Los medios más eficaces y prácticos para auxi
liar al comercio, á la industria y á la agricultura y d i
fundir el crédito industrial y agrícola, obteniendo del 
Banco de España que en las mismas condiciones que 
hoy descuenta los efectos del comercio, descuente tam = 
bíén las letras, pólizas y otros efectos suscritos por las 
Asociaciones sindicales, agrícolas é industriales, insti
tuciones de crédito agrícola y Cajas rurales de recono 
cida solvencia.

4.° El establecimiento ó creación de cuentas co * 
rríentes en oro, dando á los interesados valores que 
puedan ser entregados en pago de los impuestos que 
deban satisfacerse en dicho metal.

5.° La ampliación del número dé sucursales y esta
blecimiento de Cajas subalternas.

6.° El procedimiento por virtud del cual se fijará 
por el Consejo de gobierno del Banco, con aprobación 
del Ministro de Hacienda, el interés de los préstamos 
sobre efectos públicos.

Art. 7.° El Gobierno concertará igualmente con el 
Banco de España la enajenación por éste de los títulos 
de la Deuda pública al 4 por 100 y de los valores de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos que obran en su 
cartera, y de cualquiera otro de esta misma clase, á fin 
de que aquéllos se compongan exclusivamente de los 
efectos que representan los préstamos y descuentos h e 
chos á particulares al plazo de noventa dias.

La enajenación á que se refiere el párrafo anterior 
no podrá exigirse hasta que el Banco quede reintegra
do de los créditos que se expresan én el art. 1.°

Art. 8.° El Bmco de España podrá encargarse, m e
diante convenios especíales con el Ministro de Hacien
da, de la negociación por cuenta del Tesoro de valores 
del mismo ó del Estado y del pago de los intereses y 
amortización; pero no poirá interesarse en aquellas 
operaciones ni negociar en efectos públicos.

Art. 9 .° La plata que exista como reserva en garan 
tía  de la circulación de billetes será en moneda de cur
so legal en España.

El oro podrá ser: en moneda española, por su valor 
nominal; en moneda extranjera de oro, por su valor á 
la par monetaria, y en barras, á razón de 3.444 pese
tas 44 céntimos por kilogramo de oro fino.

Los billetes que se entreguen á la circulación serán 
siempre nueves, inutf liándose para este efecto inm e
diata y sucesivamente cuan tos no lo sean.

Art. 10. Quedan derogada 3 todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento-de la presante ley, 
s^lvo las contenidas Ja ley de 28 de Noviembre 
de .1901.

Por tanto: .
Mandamos á tedos les Tribunales' Justicias, Jefes, I 

Gobernadores y demás Autoridades, Giyiles comq J

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil nove
cientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con lo informado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo á las excepcio
nes 4.a y  10 del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 
*0 XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y por su délegación al Director general de 
Correos y Telégrafos, para contratar directamente ó 
ejecutar por administración, según los casos, la com
pra de materiales, aparatos y obras necesarias á fin de 
llevar A cabo, por vía de ensayo, el establecimiento de 
la telegrafía sin hilos entre Jávea é Ibiza, siempre que 
las cantidades que hayan de invertirse no excedan de 
las que para este servicio sé hallan expresamente con - 
signadas en el presupuesto vigente.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas del reemplazo de 1901 que figuran en la siguiente 
relación están comprendidos en la Real orden circular 
de 9 de Enero último {D. O., núm. 6);

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á los 
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según las cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la citada relación se ex
presan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 28 de Abril de 1902.

WEYLER

Capitanes generales de Valencia y  Aragón.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

C U P O Fecha de la redenclóQ. Número Delegación 
de Hacienda

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUEBLO PROVINCIA

ZONA
Día. Mee. Año.

de la carta 
de pago.

que expidió 
la carta de pago.

Pa dieco...................... Murcia.. >........ Murcia............................ 30 Septiembre,'. 
Idem. . . . . .

1901 163 Murcia.
Idem.Orihuela.................... Idem. . . o ........ Idem.......... .................... 30 1901 184

Rosell........................ Castellón........ Castellón....  *................. 21 Octubre.. . .  
Septiembre.
Idem..........
Idem .........

1901 576 Castellón.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Morella. ..................... Idem................ Idem.............................. . 26 1901 767
Idem .................. Idem................ Idem................. 26 1901 768
Almazora................... Idem. . . . . . . . . Idem.............................. . 30 1901 976
Burriana.................. * Idem .............. Idem ............................... 30 Idem. •. • • • 1901 854
Idem.................... Idem................ Idem................................ 16 Octubre.. . . 1901 501
Benlloch.................. Idem................ Idem.............................. 30 Septiembre. 

Id em .........
1901 1.000

Alcudia de Yeo......... Idem . . ........... Idem................................ 25 1901 723Damián O0Hu6ii6s jjfiDgua Villavieja.................. Idem................ Idem............................... 1 Octubre.. . . 1901 303
Moncofar.......  ......... Idem................ Idem............................... 23 Septiembre, 

Idem..........
1901 696

Villarreal................... Idem................ Idem............................ 27 1901 812
\7 aI\a4 Cev̂ í ii on _ - ̂ Bechi............. ............ Idem................ Idem................................. 20 Idem.......... 1901 620 Idem.

Castellón.................... Idem................ Idem........... ................... 30 Idem.......... 1901 1.023 Idem.
Idem. .............. . Idem................ Idem.............. ................. 30 Idem.......... 1901 1.008 Idem.

1 'cr*x /í Tí UTI U/Tí f A ÍtATI?̂  107 . . „ . Idem. Idem................ Idem.......... .................... 30 Idem.......... 1901 974 Idem.
Montón. «................... Zaragoza......... Zaragoza.......................... 26 Idem.......... 1901 830 Zaragoza.

Idem.Sintibol..................... Idem................ Idem................................ 3 Diciembre.. 1901 102
HATa niT al íímunn ÍtÍi -  ̂ . . . . A  ̂. _ , . ^ Alpartir.................... Idem................ Idem................................ 8 Octubre. . . . 1901 242 Idem*.
Toí/T At*A T7ro n An T7ft.fifi.5f , . . . . . . . . .  . . . . . . . . • • « ^ , • • . • • •  •«•«•*•••1 Zaragoza................... Idem................ Idem................................ 27 Septiembre. 

Idem. . . . . .
1901 848 Idem.

TT írttAi1 A luí Jinrf̂ A A . . . * . Idem............ ... Idem................ Idem............ ...... ............ 30 1901 991 Idem.
Taco A luíii’jv T7at*Ócí _  ̂ ~  ̂ ^ Idem........................... Idem. ............. Idem.............................. .. 30 Idem.......... 1901 954 Idem.
TJ * m íín A n t*í ft V Affi .  . . .  . . Idein........................... Idem. ............... Idem................................ 18 Idem.......... 1901 518 Idem.
A nfnniA Y7" i 11 • a\to Oi*fcuoft. Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem. Id em .............................. 5 Noviembre.. 1901 147 Idem.
T n o a  M  fi i*/* A A A A . . . . . . . . . . . . . . . . .  « .  .  . .  .  . Santa Cruz.. . . . . . . . . Idem. ............ Idem.............................. 23 Septiembre. 

Idem..........
1901 748 Idem.

Taíirmín T?oofofa T.pcô ft .   ̂  ̂  ̂ .  . . . Zaragoza......... ...... Idem.............. .. Idem................................ 24 1901 802 Idem.
TTrjin tA*í qp a Tin rríul R  al fiT ó ti . _ Moyuela . . . . . . . . . . . . Idem................ Idem................................ 27 Diciembre.. 1901 1.047 Idem.
frfPtfAíiA T7Í1 inlft ttftVÍTl .  * __ .  .  ............. . .  . . . . . . Caspe........ . . • • • ......... Idem................ Idem................................. 30 Septiembre. 

Idem..........
1901 984 Idem.

Taop S a n A h n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almunia.. . . . .  *........ Idem................ Idem............................. 30 1901 1.000 Idem.
Añfip] Rnvn P lh n P A ft  * . . . . . . . . .  é ...••.••■« i No vallas........... . Idem................ Soria. ............................. 30 Octubre___ 1901 820 Soria.
M«víjeria Mnnruft 1 r¡n«ííi*f̂ n  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.................... Idem. ............. Zaragoza.......................... 28 Septiembre. 

Idem..........
1901 887 Zaragoza.

Idem.Jn.cíA Mnfín?* Pprpv ____ .. .  .......... Idem ............... ......... Idem................ Idem. .............................. 30 190; 988
N ip n láfí D - ;? f a  Mftrr»iiAl1n * . ^ Cosuenda. . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem............................... 28 1901 1 870 Idem.J Idem........... 1

Madrid 28 de Abril de 1 9 G 2 .= W e y l e r .

M I S T E R I O  DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ha servido aprobar los 
adjuntos programas de las asignaturas que se exigen 
para el ingreso por la clase de aspirantes en la Escala 
auxiliar ael Cuerpo de Telégrafos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1902.

MORET

Sr. D? rector general de Correos y Telégrafos. 

P R O G R A M A S
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL INGRESO 

EN LA. ESCALA AUXILIAR DEL CUERPO DE TELÉGRAFOS

Programa de Gramática.
Gramática. — Definiciones.— Analogía en general.—Ar

tículo.—Nombre sustantivo. — Nombre adjetivo. — Pronom
bre.—Yerbo.—Participio.— Adverbio. — Preposición. — Con
junción.—Interjección.—Figuras de dicción.

Sintaxis en general.—Concordancia.—Régimen.— Cons
trucción.—De las oraciones.—Sintaxis figurada.—Vicios de 
dicción.

Prosodia.—Alfabeto.—Sílaba.—Diptongos y triptongos.— 
Palabras.—Acentos.—Cantidad.—Ritmo y expresión.

Ortografía. — Principios ón que se funda.— Letras; su 
uso.—Acentos.—Signos de puntuación: coma; punto y coma; 
dos puntos; punto final; puntos suspensivos.—Interrogación 
y  admiración.—Paréntesis.—Diéresis ó crema.—Comillas.— 
Guión.—Raya.—Dos rayas.—Abreviaturas.

Programa de Aritmética.
Números enteros.

Preliminares.—Numeración arábiga y romana.—Suma, 
resta, multiplicación y división, —Alteraciones, abreviacio
nes y pruebas de la multiplicación y división.

Propiedades generales de losjnúmeros.

común divisor.—Mínimo común j » i a p l o .—raería de números primos.

Números fraccionarios.

, ,.F. ? “ Íon6,s "diaarias; su cálculo.-Fracciones décima- 
leí.'», su <^a¿culo. Reducción de fracciones ordinarias á deci
ma les y viceversa.

Números concretos.
Sistema antiguo de pesas y medidas de Castilla. —Cálcu

lo de los números complejos.
 ̂Sistema métrico decimal.—Cálculo de los números mé

tricos .
Potencias y raíces.

Cuadrado y raíz cuadrada,—Cubo y raíz cúbica. j

Cantidades proporcionales.
Razones y proporciones.—Regla de tres simple y compues

ta.—Regla de interés y de descuento.—Repartimientos pro
porcionales.—Regla de compañía.—Regla de aligación.— 
Regla conjunta.

Progresiones y logaritmos.
Progresiones por diferencia.—Progresiones por cocien

te.—Logaritmos.
Apéndice.

Teoría de los diferentes sistemas de numeración.—Ejem
plos y problemas.

Programa da Elementos de Geometría.
Definiciones preliminares de la Geometría.—Extensión.— 

Dimensiones.—Cuántas y cuáles son éstas.—Definiciones del 
cuerpo geométrico, de la superficie, de la línea, y de la figura. 
Qué pueden ser las figuras.—De la circunferencia y del círcu
lo.—Su definición.—Líneas que se consideran principalmen
te en el círculo y en la circunferencia.—Cómo se considera 
dividida toda circunferencia.—Qué son circunferencias con
céntricas, tangentes y secantes.—Propiedades de la circunfe
rencia y medición de curvas.—Angulos.—Medida de los mis
mos y su división bisectriz.—Angulos adyacentes, comple
mentarios y suplementarios.—Paralelas; ángulos formados 
con las paralelas al ser cortadas por una recta.—Qué pueden 
ser las rectas por la relación que tienen entre sí.

Problemas sobre perpendiculares y paralelas.—Polígonos, 
lado, perímetro, vértices, y diagonales.—Diferentes clases de 
polígonos y nombres que reciben según el número de sus la
dos.—Triángulos —Qué pueden ser los triángulos atendiendo 
á sus lados y á sus ángulos.—Triángulos iguales.—Triángu
los semejantes.—Problemas sobre triángulos.—Cuadriláteros; 
su división.—Cuadriláteros iguales y semejantes.—Polígonos 
regulares, inscriptos, circunscriptos.—Problemas sobre polí
gonos.—Areas; manera de hallarlas —Elipse.—Ovalo y espi
ral.—Su definición.—Manera de rectificar todas estas cur
vas.—Problemas gráficos y numéricos, sin demostración.

Geometría del espacio.—Definiciones de la superficie plana 
y de la superficie curva.—Cuándo será una recta perpendicu
lar á un plano, cuándo será oblicua y cuándo será paralela.— 
Modo de medir la distancia de un punto á un plano.—Cuán
tos puntos determinan la posición de un plano.—Propiedades 
que tienen las rectas relativamente á los planos.—A qué se 
llama proyección de un punto y de una línea sobre un pla
no.—Posiciones relativas que pueden tener los planos.—An
gulo diedro, y cuál es su ángulo plano correspondiente.— 
Qué es ángulo triedro y poliedro.— Poliedros. — Su defini
ción,—Nombres que reciben sus elementos constitutivos.— 
Diagonal de un poliedro.—Denominación de los poliedros 
según el número de sus caras.—Base, altura, área, y volumen 
de un poliedro.—Unidad de volumen.—Definición de los po
liedros regulares é irregulares.—Cómo se clasifican los po - 
liedros.—Prismas.—Su definición y clasificación, atendiendo 
á sus bases y á la dirección de sus aristas respecto á las ba
ses —Prismas regulares. — Paralelepípedo. — Paralelepípedo 
rectangular.—Qué es cubo.—Manera de hallar el área/de un 
prisma recto y de un prisma oblicuo.— Cómo se halla el vo
lumen de un prisma.—Pirámides: su definición y clasifica
ción por su base.—Qué es apotema.—Cuándo es regular una 
pirámide y qué es pirámide truncada.—Manera de hallar el 
área y el volumen de la pirámide, y de la pirámide trunca
da.—Poliedros regulares.—Cuáles son éstos, y definición de 
cada uno de ellos.—Manera de hallar el área y el volumen de 
un poliedro cualquiera.—Cuándo son los poliedros iguales y 
cuándo semejantes.—Cuerpos redondos.—Cuáles son éstos.— 
Qué es cilindro.—A qué se llama en el cilindro eje, bases, y 
altura.—Modo de hallar el área y volumen de un cilindro.— 
Definición del cono.—Qué es vértice, eje, base, y altura de un

cono.—Qué es cono truncado.—Manera de hallar el área y 
volumen de un cono.—Definición de la esfera.—Qaé son cen
tro, radio, diámetro, eje, y polos de la esfera.—Círculos que 
se consideran en la esfera.—Su definición.—Qué es zona es
férica.—Manera de hallar el área y volumen de una esfera.— 
Problemas numéricos y gráficos.

Programa de Nociones elementales 
de Física.

Física.—Su definición.—Qué es cuerpo y en cuántos esta
dos pueden presentarse en la naturaleza.—Fenómenos físi
cos.—Propiedades de los cuerpos y su clasificación.—Porosi
dad.—Cómo se prueba la existencia de los poros.—Aplicacio
nes de la porosidad—Medios de aumentarla y disminuirla.— 
Compresibilidad y aplicaciones más comunes.—Elasticidad.— 
Aplicaciones más comunes de esta propiedad.—Inercia.— 
Atracción.—Rozamiento,—Cómo se aumenta y disminuye.— 
Diferencias entre movilidad, reposo y movimiento.—Diferen
tes clases de movimiento.—Péndulos.—Su uso.—Propiedades 
particulares de los cuerpos.—Dureza; maleabilidad; ductili
dad; tenacidad; fragilidad.—Definición de la mecánica, y su 
división.—Explicación de la fuerza, y del centro de grave
dad.—Equilibrio.—Diversas maneras de equilibrio. —Máqui
nas y su clasificación.—Qüé hay que considerar en toda má
quina.—Palancas.—Sus diferentes clases.—Balanzas.— Ro
mana.—Polea.—Torno.— Plano inclinado. — Cuña y torni
llo.—Explicación y uso de estos aparatos—Equilibrio de los 
líquidos y presión que ejercen sobre el fondo de la vasija que 
los contiene.—Principio de Arquímedes.—Areómetros.—Pe
santez del aire.—Máquina pneumática —Barómetro.—Bom
bas y sifones.—Explicación y uso de estos aparatos.—Soni
do.—Su explicación y modo de transmitirse.-Velocidad del 
sonido.—Ecos y resonancias. Fluidos imponderables.—Ca
lórico y efectos que produce.—Radiación del calórico.—Con
ductibilidad del calórico, y clasificación de los cuerpos según 
esta propiedad.—Termómetro.—Luz.—Su explicación y modo 
de transmitirse.—Su velocidad.—Arco iris.—Magnetismo.— 
Imanes.—Diferentes medios de imanar.—Electricidad. —Me
dios de electrizarse los cuerpos.—Máquina eléctrica.—Pila de 
Volta.— Diversas clases de electricidad.—Electricidad atmos
férica,—Pararrayos.

Programa de Geografía.
Nociones elementales de Geografía.—Cosmografía ó Geo

grafía astronómica.—Definición de los astros.—Su clasifica
ción.—Estrellas fijas y número de las conocidas.—Modo de 
hallar la estrella polar.—Estrellas errantes ó planetas.— 
Cómo están divididos.—Designación de los primarios más 
notables y de los secundarios ó satélites.—Movimientos de 
los planetas.—Orbita de la Tierra.—Cometas—Diversos sis
temas conocidos para explicar el movimiento de los astros.— 
Del Sol; sus dimensiones, y movimientos.—Distancia del 8oI 
á la Tierra y tiempo que tarda la luz en recorrerla.—Déla 
Luna; su distancia á la Tierra.—Sus movimientos.—Su cons
titución física.—Sus fases.—Número de éstas.—De la Tie
rra.—Su figura y dimensiones.—Su eje.—Polos y su deno
minación.—Hemisferios.—Movimientos de la Tierra.—Fe
nómenos qqe resultan de los mismos.—Eclipses.—Cuales 
son éstos, de qué provienen, y cómo se verifican.—Divisiones 
del tiempo.—Puntos cardinales; cuántos son; qué nombre 
reciben y dónde se suponen situados en un mapa ó carta 
geográfica. — Globo terrestre. —Globo celeste. —Círculos ima
ginarios; su objeto, y cómo se dividen—Ecuador.—Meridia
no.—Trópicos.—Círculos polares.—Longitud y latitud geo
gráfica.—Su definición y manera de hallar la de cualquier 
punto de la Tierra.—Horizonte.—División del globo terres
tre.—Qué son continente, isla, península, costas, cabo, 
istmo, montañas, cordilleras, valles, desfiladeros, volcanes, y 
desiertos.—Qué es Hidrografía.—Definición de manantia
les, arroyos, ríos, canales, y lagos.—De los mares.—Su defi
nición,—Qué son golfo, estrecho, archipiélago, y puerto.*—
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De L'« mareas.—Cuántos son sus movimientos y qué efectos 
pro meen.—De la atmósfera.—Bu definición y gases de que 
se c.'upone.— Región vegetal. —Región de las nieves perpe
tua s —Meteoros .—Cuántas clases hay. —Vientos. —Nubes.— 
Niel* as.—Lluvia.—Nieve.—Rocío; su definición.—Qué son 
crepúsculo y arco iris.—Cuáles son los colores de este últi
mo —Relámpago.—Rayo,—Trueno.—Qué es Océano.—Cómo 
se divide, y denominación de cada una de sus partes.—Si
túa >on de los mares.—Descripción del Mapamundi.—Divi
sión de la especie humana en razas.—Religiones monoteís
tas. politeístas.—Qué es idioma ó lengua, y cómo se clasifi
can i'-s lenguas.—Qué es Nación ó Estado,—Qué es Gobier
no y cuántas clases de Gobierno hay.—División territorial 
de K :>*ña.—Cuántas son sus provincias.—Capitales y pue- 
blo- más notables de cada una de ellas y cuáles son las que 
comprenden el Reino de Galicia, el Principado de Asturias, 
Can-da la Vieja, provincias Vascongadas, Reino de Navarra, 
Reí de Aragón, Principado de Cataluña,. Reino .de Valencia,' 
Reír,o de Murcia, los cuatro Reinos de'Andalucía, Reino de 
Extremadura* Reino de León, y Castilla la Nueva.—Provincias 
marítimas.—Cabos y cordilleras ,más notables de España,— 
Río*, canales, y lagos principales,—Gobierno.—Religión,— 
División eclesiástica,'judicial, universitaria, y-militar de Es
paña . —División, telegráfica de España; sus; comunicaciones 
con Portugal, Francia, Alemania, é Inglaterra.—Cables es- 
paño] s —Posesiones españolas.—Descripción de Europa, de 
Asi* de Africa, de América, y de Oceanía.— Estados que 
eom irende cada una de dichas partes del mundo y sus capi
tales y poblaciones más importantes.

Madrid 7 de Mayo de 1902.=  Aprobado.=Moret.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la  Reina. Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por Y. L, se ha servido disponer que se abra 
una convocatoria para cubrir cien vacantes de aspi
rantes en la Escala ó Cuerpo auxiliar de Telégrafos, y 
las que puedan ocurrir hasta la terminación de los ejer
cicios, en las condiciones siguientes:

I a Que la convocatoria se haga para cubrir cien 
vacantes, y las que, excediendo de ese número, puedan 
ocurrir hasta la terminación de los ejercicios.

2;a Que el plazo de admisión de solicitudes termine 
i  las trece del sábado 30 de Agosto próximo venidero, 
por ser domingo el día 31, y los exámenes comiencen 
el miércoles 1.° de Octubre siguiente.

3.a Que los candidatos acompañen á sus solicitudes 
los documentos que siguen;

1.° Acta civil de nacimiento, legalizada en debida 
forma.

2.° Certificación de buena conducta, expedida por
la autoridad civil competente; y

3.° Relación firmada por el solicitante, de los estu
dios que ha hecha y  ocupaciones que ña tenido,, decla
rando al final de ella, bajo su palabra, que no ña sido 
nunca procesado.

4.a Que los referidos concurrentes á la convocato
ria no han. de haber cumplido los veintitrés años de su 
edad, que señala como máxima para el ingreso á esta 
clase de funcionarios el art. 18 del reglamento .orgá-; 
nieo de 22 áe Abril de 1902, A la fecha de esta Real or
den, sin que les pueda ser otorgada dispensa alguna.

5.a Que del propio mudo no se dispense á los con
cursantes asignatura ninguna bajo el pretexto de ha
berla ya aprobado en exámenes .anteriores, puesto que 
el nuevo reglamento orgánico establece nuevos pre- i 
ceptos y nuevos procedimientos, dándose por vista, sin 
más tramitación, cualquiera ■ instancia que á pesar de 
esta prescripción, pudiera ser presentada

6 a Que los exámenes se verifiquen en cinco ejer- : 
ciclos;

1.° Gramática castellana;- Traducción y .escritura 
del Francés.

,2.° Aritmética.
3.° Elementos de Geometría.
4 0 Nociones elementales de Física; y
5.y Geografía.
7.a El resultado de los cuatro primeros ejercicios se 

hará público diariamente.
El quinto ejercicio se verificará en la propia forma 

que loa anteriores;, pero el Tribunal no hará de él cali
ficación especial ninguna. hasta, que lo hayan' termi
nado- todos los examinandos.

Entonces se reunirá el Tribunal en sesión secreta 
permanente, en la que- hará la -calificación definitiva 
de los examinandos por mayoría de votos,'dando cada 
Voeai el suyo al concursante que en su concepto lo 
merezca, para el núm. 1; después para el núm.. 2; lúe-: 
go para el núm. 3; y  así sucesivamente, hasta cubrir 
las den plazas ó ciento y tantas que al terminarlos ejer
cicios hubiere vacantes si, en efecto, hubiere más 
de ciento, cerrando el acto y publicando la calificación 
sin deliberar, ni votar, ni clasificar un solo aspirante 
más de los que haya designado para las cien ó ciento y 
tantas plazas vacantes, y sin hacer, por lo tanto, cali
ficación especial, como antes se ha dicho, de los con* 
cursantes en el quinto ejercicio, sino teniendo en 
cuenta cada Vocal, al hacer la clasificación definitiva, 
la por él señalada á cada cual en el mismo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que quede V. I. 
autorizado para establecer los trámites y el orden de 
la convocatoria y llevar á cabo su realización con arre
glo á lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1902.

MORET

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Sección de- -Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, 
que precede, se abre una convocatoria para cubrir cien pla
zas de Aspirantes en la Escala auxiliar del Cuerpo de Telé
grafos y las que puedan ocurrir hasta la terminación de los 
ejercicios'de ingreso.

Desde esta fecha hasta la del 30 del próximo venidero 
Agosto, por ser domingo el día 31, á las trece, se admitirán 
en el Registro de entrada de esta Dirección general, situada 
en la calle de Carretas, núm. 10, piso segundo, las instancias 
de los concurrentes á esta convocatoria, acompañadas de los 
documentos siguientes:

1.° Acta civil de nacimiento, legalizada en debida forma, 
y de la cual resulte ser español el interesado y menor de 
veintitrés años en esta fecha.

2.° Certificación de su buena conducta, expedida por la 
Autoridad civil competente; y

3.° Relación de los estudios que ha hecho y ocupaciones 
que ha tenido, declarando al final, bajo su palabra, no haber 
sido nunca procesado; fecha y firma.

No serán admitidos á examen los concurrentes que no 
presenten completa su documentación.

Oportunamente se resolverá sobre el reconocimiento de 
aptitud física;

La suficiencia se ha de demostrar en los cinco ejercicios 
que siguen:

Primer ejercicio.—Gramática castellana; traducción y es
critura del Francés.

Segundo ejercicio.—Aritmética.
Tercer ejercicio —Elementos de Geometría.
Cuarto ejercicio.—Nociones elementales de Física; y
Quinto ejercicio.—Geografía.
El que fuere desaprobado en una asignatura no podrá con

tinuar los ejercicios sobra las demás.
Las materias del examen se exigirán con la extensión que 

marcan los programas aprobados por Real orden de esta fe
cha, sin sujeción á texto determinado.

La extensión máxima con que deben acreditarse los cono
cimientos, es: para la Gramática castellana, el Compendio 
dispuesto por la Real Academia Española y el Prontuario de 
Ortografía de la misma; para el Francés, escritura al dictado 
y traducción de un libro moderno de Ciencia ó Literatura; 
para la Aritmética, las de Cirodde, Salinas ó Sánchez Vidal, 
tan solo en cuanto á su extensión, pero sin que haya texto 
alguno obligatorio; para la Geometría y la Física, se regula
rá la extensión por el carácter elemental de los programas 
respectivos; y para la Geografía, por su carácter elemental, 
dando, no obstante, á la descripción de España, la extensión 
que actualmente tiene en los estudios de segunda enseñanza.

Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa en los do
cumentos ó medios designados para probar las condiciones 
de aptitud, producirá de hecho la inhabilitación perpetua 
para ingresar en el Cuerpo de Telégrafos por cualquiera de 
sus dos escalas, ó la separación inmediata del individuo que 
por medio de ella hubiere ingresado, sea cual fuere el tiempo 
en que la ocultación ó la falsedad se descubra, salvas las ac
ciones j udiciales á que además hubiere lugar.

Al comenzar el primer ejercicio presentarán los candida
tos al Presidente del Tribunal la papeleta que justifique ha
ber abonado en Secretaría la cantidad de 10 pesetas en con
cepto de derecho de examen; los que por renuncia ó por cual
quier otro concepto sean borrados de las listas d© examen, no 
podran reclamar la devolución de dicha cantidad;

Madrid 7 de Mayo de 1902.=E1 Director general, Federico
La viña... ■ '

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Direeeién de Hidregralía. -
GRUPO 69. -  29 DE ABRIL DE 1902

En cuánto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla. d e  H aití ó Santo Domingo* :

Datos sobre cl puerto de San Pedro de Macoris.

(Notice U Marinen, núm. 28. Washington, 1901.)

Núm. 294, 1902.—Los siguientes datos provienen del 
Comandante del Scorpion, de la Armada de los Estados 
Unidos:

Una Compañía de dragado ha contratado la excavación y 
conservación de un canal de 5‘57 m. desde la entrada al 
puerto de San Pedro de Macoris, hasta un punto situado á 
la altura del muelle de la Clyde Line. Este canal está actual
mente construido.

Cinco boyas lo señalan desde la barra:
Boya núm. 1, negra, en el costado W . de la entrada, mar

cándose desde ella el faro de Isleta al S. 77° W. á 500 m. de 
distancia.

Boya núm. 3, negra, en el costado W . del canal, marcán
dose desde ella el faro de Isleta al S. 60° W . á 415 m. de dis
tancia.

Boya núm. 2, roja, en el costado E. de la entrada, mar
cándose desde ella el faro de Isleta al S. 70° W. á 535 m. de 
distancia.

Boya núm. 4, roja, en el costado E. del canal, marcándose 
desde ella el faro de Isleta al S. 59° W. á 460 m. de distancia.

Boya núm. 6, roja, á 140 m. afuera de punta Ellen, mar
cándose desde ella el faro de Isleta al S. 27° W . á 890 m. de 
distancia. Esta boya señala el veril W. del bajo de Edwards, 
y debe ser dejada al E.

El casco á pique del buque de guerra dominicano Restau
ración, está en la barra de la entrada en un sitio desde el 
cual se marca al faro de Isleta al N. 84° W. á 420 m. de dis
tancia.

Carta núm. 144 de la sección IX .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR

República Argentina.

Cambios en proyecto del alumbrado de la entrada 
del rio.

(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 48/2.712. Berlín, 1901.)

Núm. 295,1902.—Be trata de que presten servicio cinco 
buques-faros:

1.Q Uno con luz fija  roja, en el fondeadero del Lazareto de 
la rada de Buenos Aires, á la altura de la boya luminosa del 
kilómetro 23.

2.° El buque-faro Banco Chico se fondeará en 34° 45' Sur, 
por 51° 22' W., presentando una luz de destellos regulares 
blancos.

3.° Un buque-faro (faro intermedio), con luz fija roja, se 
fondeará en 34° 56' S. por 51° 7' W .

4.° El buque-faro Tunta Indio se fondeará en 35° 5 'Sur, 
por 50° 56' W „ y presentará una luz de destellos blancos.

5.° El buque-faro Tunta Piedras se fondeará en 35° 11' Sur, 
por 50° 26'10" W ., presentando una luz de destellos blancos 
regulares.

El banco del Sur, el banco Ortiz (banco del Norte, y el ban
co de Cuirassier, deben señalarse con boyas y valizas; gran
des valizas de dirección deben colocarse sobre el B&ncó Chico.

El buque faro Piedras servirá de punto de aterra
miento á los buques procedentes del S.

Los cinco buques-faros antes citados se debieron colocar 
antes de Diciembre de 1901, estando colocados en tal forma, 
que sus luces no se confunden con las luces vecinas.

El buque* faro exterior se fondeará á 15 millas al N. 87° E. 
de la situación actual del buque-faro Punta Piedras; el buque- 
faro Punta Indio se ha trasladado para señalar mejor el banco 
del Cuirassier, y el nuevo buque-faro (faro intermedio) se ha 
debido fondear entre este último y el buque-faro Banco Chico.

El quinto buque-faro señalará la rada exterior de Buenos 
Aires.

Nota. El Gobierno de la República Argentina no ha dado 
aviso de estas modificaciones.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 20.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.
Golfo de Peñas. — Costa Orietítal.

{Noticia hidrográfica, núm. 34. Valparaíso, 1901.)

Núm. 286,1902.—El Capitán del escampavía Pisagua co
munica las siguientes noticias sobre este golfo:

Estero Nelly.—En la entrada del estero, y donde la Carta 
inglesa núm. 24 indica 9 m., encontró 36. Conviene no pa
sar adelante de este punto, porque el fondo disminuye repen
tinamente, hasta el extremo de varar los botes.

La aguada puede obtenerse con facilidad de una cascada 
que cae al mar, cerca del tenedero indicado.

Esteró Jesuítas.—Donde la carta no tiene indicaciones de 
profundidad, se encontró fondo para buques de cualquier ta
maño.

Los mejores fondéaderós están ál lado N. del estero, donde 
la carta inglesa tiene fondos de 22 y 42 m.^ resguardado 
del W. por una larga punta que avanza hacia él S; y que casi 
mira al estero Julián.

Para tomar el estero Jesuítas, se pasa por el S. de la isla 
Grande que hay en la boca¿ dejando por estribor otro islote 
de menores dimensiones.

Canal Cheaye.—Este canal, formado por la isla Javier y la 
costa del continente, aunque no tiene sonda jes en las cartas 
existentes, no ofrece dificultad para la navegación; conviene 
en todo caso tomar el eje del canal.

Carta núm. 257 de la sección VII.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeba.
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lô

ram
 

AC


V
aI

iyi
*_

__
__

1
IT

il n
&r

 jr
mn

a 
1

V
al

nr
__

_ 
1

1

...
...

...
...

...
...

...
...

. 1

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

Pa
ra

 
co

lo
ni

as
 

ag
ríc

ol
as

* 
M

an
ni

na
rla

._
__

 
_ 

J
_ 

__
__

_ 
___

__
__

_
__

__
__

_
 

_

TA
BA

CO
S

Pa
ra

 
la 

Go
m

pa
fii

a 
A

rr
en

da
ta

ri
a.

Ts
ba

eo
 

en 
ra

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
ela

bo
ra

do
 

en 
nn

ro
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
l — 

íde
m 

en 
cif

ire
rri

llo
a 

t
 o

ie
ad

nr
a.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

To
ta

l.
...

...
...

.
¡ * 

. 
■

Pa
ra

 
pa

rt
ic

ul
ar

es
.

Ci
ga

rro
s 

nu
ro

s 
á 

sr
an

el
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

— 
íde

m 
en

va
sa

do
»_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
C

ig
ar

ri
llo

s.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
..

..
 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pi
ca

du
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

 
...

...
...

...
...

...

To
ta

t.
...

...
...

....
...

OR
O 

Y 
PL

AT
A 

Or
o 

en 
ba

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
en 

m
on

ed
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pla
ta 

en 
ba

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

— 
en 

m
on

ed
a..

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

...
....

...
...

....
....

....
....

...
...

...
.

To
ta

l.
...

...
...

...
...

..

To
ta

l 
ok

n
kr

at
...

...
...

...
...

.

*a §. & 1 i

▲ 
2É

Í

P A A

4 
1 

4 
2 

4 
3

4 
4

4 4 4 A

1

R
es

um
en

 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de 

los
 

pr
in

ci
pa

le
s 

ar
tíc

ul
os

 
e

x
p

o
rt

a
d

lo
s 

po
r 

las
 

A
du

an
as

 
de 

la 
Pe

ní
ns

ul
a 

é 
i«i

»s
 

B
al

ea
re

s 
du

ra
nt

e 
el 

ar
as

 
de 

M
ar

zo
 

de
l 

aio
 

19
02

,
co

m
pa

ra
do

s 
co

n 
los

 
de 

ig
ua

l 
pe

río
do

 
de 

19
00

 
y 

19
01

.

—% 3 3 7 9 9 2 5 1 0 4 2 6 14! i; 0' 2 0 9 0 9 7 1 8 5 93 1 9 4 .0 ,6 2 1 .3 .9 .6 .1 .5

e 2 14. 9. 1. 6. 7. 4. 2. 1. 2. 2. 9. 8. ¡1 i2,i 0 - ti 4 6 8 9 4 6 > A 7 7 5 :3 2 5

i ( 9< - se 1 5 1 .7 6 ,4 .3 7 1

SC
fl i Po 7 22
1

m
e

1

s 
1

_ 0 7 2 9 3 9 7 0 2 5 3 0 ¡4 ¡40 81< 95
'

23 46 36 46 56 4 1 7 7 7 8 2S r< 9 0 0 4 .0 ,4 ,6

A le 1 IS, á. D. 9. 1. 6. 6 5. 2. 6. 4. 7. 5, 8.
 

0.D n 0 - ti 8 11 5' 4 1' 0 6 » 9 5 9 5 8 4

PO
RT

A]

res
 

pr
li 19 -

1 
Po

se

i 1 i

1 6 3

7.
7

1.
3

20
.1 7

1.
6

[] t3 ( 91 67 83 53 40 11 36 5 3 2 0 7 6 3

i E

>s 5 1 3 6 1 0 9

1c !* .9 .3 .9 .0 .8 1 .5 .0 .5 .8 .5 .1 .1 .3rq »¡c 1 0 M 22 30 77 59 82 06 42 * 3 6 7 9 5 0 4

D
E E 0 - itl 1 2 5 6 3 4

E 19 - ose 1 1 1 9 1 .6 .5 .0 .4 .3

ID
A P 8 2 23 1 2

T N 1

U 1 7 1 4 9 7 5 6 1 5 3 7 3u 2 0 2 0 0 6 1 6 4 5 0 7 0c • 4 ,5 ,8 .1 ,1 ,0 .7 ,7 2 ,4 0 ,7 5

3 2 aa 4. 3. 9, 8. 2, 4. 6< 8 7 7 2 2 6ií 0 _ it 1 2 2 0 4 > » 0 3 6 4 4 61 B _ u 1 2 4 5 2 1

DE
 

L

■ze 
de 11 Pe

í

3. 7.

5S [a
i

9 1 9 8 2 3 6 0 0 6 8 D 4 6

RI 11 34 68 62 53 62 76 29 4 4 7 2 3 7 09 0 4 0 0 1 6

,0 e ti M
, 1. 1. 6. 0. 2. 9. 9. 2. 6 7.
 

9.
 

2 4. 8,L i IC - it 4 1 8 8 6 » 7 5 7 5 5L < 9 - B« 1 1 4 8 5 1 5

V
i

es

1 Pe
í 2. 5.

m
1 e i 3 7 2 5 0 5 0 5 2 8 0 1 0 7B 9 0 9 9 0 7 1 5 3 7 8 7 5 5

JE • ,5 .6 .4 ,5 .4 .9 .8 .0 .3 .2 .3 .8 .2 ,50 u 43
.

38
.

27 68
.

11
.

28
1. 40
, 3 7, 0 3 9. 5, 2,

90 _ «e
t r 77 79 24 54 92 3

1 Pe 2. 7.

i I 1

5 2 5 0 0 1 9 9 0 0 6 0 6

,49 ,45 .85 ,87 .10 ,12 ,43 70 .49 37 ,78 ,94 ,36

e 2 1, 4, 7, 6. 1. 7, 8, 6 2, 7. 6. 1. 0,i 0 4 7 3 2 6 5 % » 9 2 9 5 1 1i 9 2 3 6 8 3 8 2 6 5 1 6

es
es 11 9. 3.

21
5. 1.

.6
63

.
11

1. 13
.

09 1

S 
]

J 0 ¡0 ¡1 1 0 2 0 0 0 0 9 
. 

0 0 40 r¡ 3 3 5 2 1 8 0 7 6 5 2 3 9r< 5 8 5 3 1 7 9 8 8 8 7 6 7: 4

le ti 2. 3. 7 6. 6. 6. 5. 9. 5. 4. 2. 2. 9. 2.n >C 4 5 5 8 2 1 % 55 55 12 92 69
:

16
;

Ii 9 2 4 0 6

i 
pr 1

11
. 7.

21
6. 2.

68
3 62
.

30
.

Bl •

3 r< 1

A
i

i t 7 8 « JLKJ 50 02 47 10 4 8 0 0 0 7 1D >S 2 ;6 i 8 6 9 0 9 6 7

[A
J

i l
e

0 3.
7

1.
8 

9.
3 

9.
8 

6 
0

4.
5

9.
5

0.
1 

7 
5 

9 
4 

0 
0 

3.
0

5.
5

7.
5

lX
P0

R
r 11 0 2 3 0 3 7 6 » 1 4 6 3 9 6 7'

E 19 5 3 5 4
16

.4 2.
9

23
9.

3
4.

7
.9

21
.6

12
2.

0
42

.3 1

E l

¡S 7 7 5 0 0 0 9 42 io 24 36 50 13DE 3 2 5 4 0 0 34 .0 .6 ,2 1 ,3 2 4 .7 2 9 9 0

A 12 4, 9. 3, 1. 0, 3. 0. 7. 2. ñ. 5. 6.

riD
i 0 1 2 1 1 1 7 * » 9 6 5 6 9 6

19 1 4 .7 9 .6 .5 .1 .5 2

e i 3 4 0 0 2

NT d 9 56 2

JA zo I( r 1

a 3 3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

n

5 2 0 0 0 4 0 0 8 8 0 0 2

.2 ,7 3 .8 8 .2 0 8 8 8 0! 6 9' 4:

B )1 1 6, 2 9. 3 0, 7. 9 8. 7. 9. 9. 5. 4.

\ d
<

10
C *7 25 1

.4
5

.5
2 >

.7
7

.6
1

.91 .6
6

.0
7 3

»fl 3 3 8 1 4 2 0II 6 6 1 1n 4

1
1 Iel 1

1 9 1 0 2 0 0 4 8 0 0 0 0 7B 2 2 3 5 0 1 1 8 9 9 0 8' 2« 2'

El >0 1.
3

4.
4

9.
5 

8.
0 

0 
0 

6.
8 

0.
2

0.
1

8 
0 

1.
0 

5,
0 

2.5
: 

2.
7 

0.
2;

0 5 1 ¡1 6 2 5 % 1 4 9 1 2' 2 39 1 1 2 1 8 1 4 6 8 8 11 5. 77
. 1. 03
.

45
.

16
.

6

J 3
..

1

3. 0!
.ai m

id •a
Bit &

om ilo
Ti K

• 
•

•
.

k 
•

• 
»

•
•

.
.

• 
•<

U
.

.
.

.

• • • 
e

• 
• 

*

$ • • 
• 

• •• • 
1

h • 
•

M

€
é • • 
i

k ta
i

• 
• 

•

* 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
♦

k 
• 

*

k • 
•

> * 
• 

t 
• 

•

R n •• * 
<

9 
4

•
 4

•
 4

• 
1

• 
i

u: u • 
«

k 
• 

» 
•

► •
 

k 
• I 
•

LT
1 y 

1

.
.

. • 
•

e 
•

S 
♦ 

• 
1 

t • 
• 4 

1 
• 

• 
i

i# 
«4

 

> • 
• 

1

L
á

a ..
. «1 . 
.

• 
4

CÍO
;

ro
l

.
.

.

•
•

» 
• 

e

•
 e * * 
* 

•

* 
• 

• 

* 
* 

* 

• 
* 

•

* 
* 

•

E
j

tu • 
» •

.. .
. • 
*

51 m

• • •

t * 
■

i 9 » 
•

Oj -i •• • « • 4 9
 9 9
 4 • i

N • • • • *
 • • •• • •i • * * •

IB
S • • 
•

> • 
• •

 
m

o.
 

> • 
• •

 
»•

••
 

t • 
* * • • 
• 

*
9

9
9

9
 9 9

 

9
 9 9

1 * 
* •

L
2 te i. lo • « • i • «  ̂
*

9
 9 

9
 9

9 
9

• 
I

O
in

er
al

es
.

, 
br

ea
s, 

e
 

rg
en

tíf
en

ale
s 

de 
p 

*
«

•
•

•
•

•
•

nt
im

on
io

.
.

.
.

.
.

.
.

ie
rr

o.
...

rr
o .

....
...

m
n

a
n

.
.

.

o
n

ie
o

..
.

__ m
i

íes
, 

> a
i

áf
e

le
r 

* • 
*

e 
a 

re
.

iz
a 

eb
 

bí
e 

in
se m

' V

Ca
rb

on
es

 
A

lq
ui

tr
ar

 
Ga

íen
a 

n< 
— 

ar
ge

ni
 

Ot
ros

 
m

il 
Bl

en
da

. •
 

C
ala

m
in

a 
Fo

sf
or

ita
 

M
ine

ral
 d

 
—

• de
 

co
b 

M
ata

 
eo

bi 
M

ine
ral

 d
 

Pi
rit

a 
de

' 
i T

ier
ra 

m
i 

i L
os

eta
s 

y

 ̂' ir 1 11 13 14 15 16
 

17 18 19 &

r p



738 15 Mayo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 135
VA

LO
RE

S 
DB 

LAS
 

CA
NT

IDA
DE

S 
EX

PO
RT

AD
AS

Bn 
loa 

trea
 p

rim
ero

s 
me

ses
 d

e
190

2
Pes

eta*
.

133
.204

 ] 
19.

336
 

4.1
69

34.
376

.31
1

2.5
00

153
.58

0
71.

115
1.4

26.
609 748

34.
200

243
.16

5
4.7

37.
363

137
.07

9
1.0

80.
928

» > 38.
795

2.0
89.

713

2.1
76.

693
4.1

20.
232

6.2
96.

925

1.6
13.

200
5.6

44.
436

7.2
57.

636 9.9
91

73.
282

332
.78

1
276

.38
4

24.
262

.79
4

51.
840

60.
760

1.3
43.

745
701

.76
0

26.
420

.89
9

9.1
62 

62.
781

 
1.5

20 
85.

761
 

300
.22

7 
133

.11
1 

142
.22

1 
347 

279
 

101
.81

0 
617

.16
6

433
.41

9
447

.54
5

880
.96

4

190
1

PM
«tu

.

23.
109

19.
245 1.3

57
33.

163
.25

6

47.
000

554
.14

4
155

.44
5

246
.37

7 789 25
147

.98
7

4,0
06.

051
222

,77
2

*1,
201 381

146
.82

5
1,1

85,
073

1,7
19.

665
4,5

76.
734

6,2
96.

399

1.6
96.

417
2.2

32,
277

3.9
28.

694 761
61.

022
325

.20
1

251
.86

8
17 

577
.96

5

19.
800

2.7
65.

048
7.0

94.
320

27.
457

.13
3

3.6
20

5.8
12

66.
486

288
.75

6
57.

072
195

.11
9

538
.23

4
14.

883
712

-59
9

437
.68

1
724

.30
2

1.1
61.

983

190
0

Pes
etas

.

90.
898

17.
032 7.7
51

39.
784

.13
8

25.
500

 
84.

700
 

172
.09

5 
896

-98
5 

26.
243

 
43.

179
 

81.
004

 
7.26

7 
132

 
502

,86
9

> i 27.
060

33.
523

2.0
19.

252
4.1

65.
761

6.1
85.

013

2.3
43,

441
4.2

37.
551

6.5
80.

992 3.9
92

48.
798

163
.61

2
428

.33
6

22.
571

,03
3

99.
000

125
.86

0
2.0

05.
835

2.3
46.

400
27.

148
.12

8 
!

435 7.1
80

1.3
64

108
.59

9
327

.41
2

89.
209

167
.07

7
696

.07
5 388

1 
419

.85
6

795
.87

5
482

.67
8

1.2
78.

553

Bn 
el 

Mie
s 

de 
Ma

rzo
 d

e 
|

190
2

Po
rta*

.

53.
384 1.2
40

1.5
70

11.
949

.68
3 

1

49.
560

 
1.9

50 
387

.20
5 64 

12 
600

137
.69

5 
1.6

31.
980

83,
446

723
.69

6 
» > 30.

075
13.

246
1

----
----

----
---

746
.97

8
788

.68
9

1.5
35,

667

547
.19

5
1.9

69.
760

2.5
16.

955 9.0
86 

29 
526

 
160

.50
2 

163
.46

4
7.5

36.
717

> 289
.57

5
53.

000
7.8

79.
292

» *1.
520

10.
939

58.
787 6.5
98

43.
917

210
.70

1 371
233

.62
2

157
.57

4
145

.77
4

1 
303

.34
8

190
1

P*«
«ta*

. 4.6
00

12.
686 213

10.
149

.67
6

9.0
00

281
.08

8
71.

550
170

.41
7

i
25

78.
264

1.2
68.

407
34.

954 1.2
01

> 7 0
25 

20 
606

520
,83

7
887

.18
5

1.4
08.

022

316
.42

7
751

.01
4

1.0
67.

441 137
 

31.
180

 
161

.54
1 

22 
458

4.6
33.

316

14.
400

1.10
8 

185
 

5.8
47.

800
11.

603
.70

1

*4.
219

25.
169

103
.53

4
22.

270
81.

500
161

.72
9 782

240
.40

7

216
.47

9
283

.34
4

499
.82

3

190
0

Pew
ta*

.

63.
806 4.3
58

2.2
06

12.
904

.56
5 500

22.
148

106
.95

0
55.

867 2.8
34

24.
779

24.
354

2.9
21.

745
346

.57
6

> > > 13.
550

33.
458

756
.74

0
1.0

66.
624

1.8
23.

364

778
.54

2
1.2

71.
592

2.0
50.

134 3.3
26

27.
272

162
.87

3
249

.67
8

7.8
69.

408 9.0
00

30.
380

803
.98

5
1.6

89.
600

10.
402

.37
3

2.5
60

1.3
64

23.
157

81.
283

18.
334

84.
881

133
.04

1 25
151

.42
5

350
.63

2
176

.65
5

. . 
. 

- _
_

527
.28

7

| 
CA

NT
IDA

DE
S 

EX
PO

RT
AD

AS

Bn 
los 

tres
 p

rim
ero

s 
me

ses
 d

e

190
2 444
.01

6
24.

170 3.3
35

»

5
5.4

85
4.7

41
11.

888
.41

2
2.3

38
380

.00
0

486
.33

0
4.7

37.
363

105
.44

5
675

.58
0

» *7.
759

386 
984

4.8
37.

096
9.1

56.
072

13.
993

.16
8

4.6
09.

142
16.

126
.95

9
20.

726
.10

1

22.
199

170
.42

5
605

.05
6

138
.19

2
>

144 196
103

.36
5

35.
088

i 2.5
45

62.
781 4.0
00

612
.57

7
750

.56
6

380
.31

5
109

.40
0

315
.70

8
598

.87
9

61.
716

.58
7

866
.83

7
895

.08
9

¡ 
1.7

61.
926

190
1 77.

032
24.

056 1.0
87

>

94
15.

608
10.

363
2.0

53.
130 2.4

66 276
295

.97
6

4.0
06.

051
174

.24
6 801 179

29.
365

219
.45

8

4.9
13.

329
13.

076
.38

2
17.

989
.71

1

4.8
46.

907
 

6 3
49.

362
11.

196
.26

9

1.6
91 

141
.91

1 
591

.27
4 

125
.93

4
>

55
2*2

.69
6

354
.71

6
> 1.0

07
5.8

12
474

.90
2 

721
.89

1 
163

.06
5 

150
.09

1 
489

.30
3 

87.
546

 
71 

259
.98

8

875
.36

5
1.4

48.
605

2.3
23.

970

190
0 302
.99

3
21.

290 6.1
61

>

51
3.0

25
11.

473
7.4

74.
880

82.
013

505
.32

0
162

.01
1

7.2
67.

132
389

.34
9

> > *5.
412 6.2
08

5.7
69,

290
11.

902
.17

4
17.

671
.46

4

6.6
95.

546
12.

107
.28

8
18.

802
.83

4

8.8
72

113
.48

4
297

.47
6

214
.06

8
>

275 406
154

.29
5

117
.32

0
»

121
 

7.1
80 

3.5
90 

775
.70

0 
818

.53
1 

254
-91

4 
128

.52
1 

632
.79

5 
| 

2.2
84 

41.
985

.61
2

1.5
91.

750
965

.35
8

2.5
57.

108

Bn 
el 

mes
 d

e 
Ma

rzo
 d

e 190
2

1
177

.94
9

1.5
50

1.2
56

> *1.
770 130

3.2
26.

710 1QQ
140

.00
0

375
.39

0
1.6

31.
980

64.
189

452
.31

0
> > *6.

015 2.4
53

1.6
59.

952
1.7

52.
643

3.4
12.

595

1.5
63.

414
5.6

27.
885

7.1
81.

299

20.
190

68.
665

291
.82

2
81.

732
> > 22.

275 2.6
50

>
i

> *4.
000

 
78.

137
 

146
.96

7 
18.

850
 

33.
782

 
191

.54
6 

2 1
80 

23.
362

.16
3

315
.147

 j
 

291
.549

 1
606

.696
 j

190
1 15.

335
15.

858 171
>

18
5,8

56
4.7

70
1.4

20.
130

* 
276

 
156

.52
8 

1.2
68.

407
 

26.
888 801

*1.
405 3.8
16

1.4
88.

107
2.5

34.
815

4.0
22.

922

904
.07

7
2.1

45.
755

3.0
49.

832 304
72.

512
293

.71
1

11.
229

>

40
85.

245
2^2

.39
0

> *4.
219

179
.77

7
258

.83
6

63.
630

62.
692

147
.02

6
4.6

00
24.

040
.70

9

432 
959

 
566

.68
8

999
.64

7

190
0 212
.687

 i 
5.4

47 
1.7

65
>

1 791 7.1
30

465
.56

0
8.8

57
275

.32
0

48.
709

2.9
21.

745
266

.59
7

» > *2.
710 6.1
96

2.1
62.

115
3.0

47.
496

5.2
09.

611

2.2
24.

407
3.6

33,
119

5.8
57.

526 7.3
91

63.
423

296
.13

3
124

.83
9

>

25 98
61.

845
84.

480
» 2.5

60
3.5

90
165

.40
5

203
.20

7
52.

384
65.

293
120

.94
6 145

15.
142

.47
0

701
.26

5
353

.31
0

1.0
54.

575

NO
ME

NC
LA

TU
RA

Az
ule

jos
.. ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Kil

ogr
am

os.
Loz

a 
ord

ina
ria

.....
....

*...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.. 
>

— 
fina

 y 
po

rce
lan

a ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
>

To
ta

l 
di 

la 
.......

.....
.....

.....
.....

.....

Cl
as

b 
n .—

Mt
tíU

t 
Jf m 

mi
utf

act
or*

!.
Oro 

o& 
joy

ería
 y 

va
jill

a...
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.Ha

eto
gra

mo
s.

Pla
ta 

en 
ídem

 
fd.

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
 

. 
>

De
spe

rdic
ios

 de
 p

late
ro.

.....
.....

......
.....

....
.....

.....
.......

.....
.....

... 
Kil

ogr
am

os.
 •

Hie
rro 

cola
do 

enl
ing

ote
B..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

>
— 

forj
ado

 y 
ace

ro 
en 

ba
rra

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

>
— 

en 
car

rile
s 

inu
tili

zad
os.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

»
— 

en 
obj

eto
s l

abr
ado

s...
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.. 
*

Cás
car

a 
de 

cob
re..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

*
Cob

re 
neg

ro 
y e

l v
iejo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
*

— 
en 

to
ra

les
....

....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

>
— 

en 
ba

rra
s ...

.....
.....

.....
.......

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

*
— 

en 
pla

nch
as 

y c
lav

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

*
Lat

ón 
en 

pla
nch

as.
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
*

Co
bre

, la
tón 

j b
ron

ce 
lab

rad
os.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

.....
... 

*

Plo
mo

 a
rge

ntíf
ero

 en
 g

alá
pag

o*
.... 

j A 
otr

ojl
 

.....
.....

....
 

>

’ 
. 

.. 
( i

Fra
nc

ia..
.....

.....
.....

... 
>

Plo
mo

 p
obr

e 
en 

íde
m.

.....
.....

.-•
••J

a 
otro

» 
paí

se*
.....

.....
.....

 
>

— 
lab

rad
o 

en 
otra

s f
orm

a».
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
 

>
Zinc

 en
 b

arra
* 

y p
lan

cha
*...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. • 

• • 
• 

»
Lo*

 d
emá

* 
me

tale
* 

y a
lea

cio
nes

. ....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

>

¡ (}
) Id

em 
en 

mo
ned

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
... 

>

1 
T/V

TAT
 

TVB 
T.A 

m.
AB

V ..
.....

....
.....

.....
....

..

Cl
ab

b 
m.

—D
rofO

S y 
pro

duc
tos 

quí
mic

os.
— 

dee
aea

hue
t y 

otra
* 

sem
illa

*...
.....

.....
.....

.....
.......

.....
. 

*
Co

rtez
as 

y o
tra*

 m
ate

ria*
 c

urt
ien

te»
.....

.....
.....

.....
.....

 
.... 

>
Ca

cah
uet

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

... 
>

— 
en 

ext
rac

to 
y p

ast
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

>
Pro

duc
to*

 T
ege

tale
* 

no 
exp

res
ado

»...
.....

.......
.....

.....
•...

.....
.....

.. • 
>

Clo
ruro

 de
 so

dio 
(sal

 co
mú

n).
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

 
*

Tár
taro

 c
rud

o 
y r

asu
ras

 de
 v

ino
... 

j  ̂
0¿

0“ 
. 

,

BBa
iJlL

l. I 8- ST

A 
28 k 
30

k 3
1

k 3
3 

k 
35 

k 
36 

p 
37

k 
38

k 
39 

k 
40 

k 
43 

k 
44 

k 
45

k 
46 

A. 
47 

k 
48 

k 
49 

v 
50

p p 5
2

k 
53 

k 
54 

k 5
5 

a 
56

1 
32 

a 
34

p 
57 

p 
58 

p 
59

í 
60 

p 
61 

p 
62

A 
63 

p 
64 

p 
69 

p 
70

P 
71



Gaceta de Madrid. —Núm. 135 15 Mayo 1902 739
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

DA
DE

S 
E

XP
O

R
TA

D
A

S

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

19
02

Pe
se

ta
s.

11
4.

02
9 

67
6.

73
7 

20
4.

59
0 

, 
13

4.
40

0

3. 
81

1.
75

8

71
4.

50
0

2.
62

6.
82

0
1.

73
2.

27
2

5.
07

3.
59

2

5.
96

2
73

.8
45

15
3.

14
4

1.
74

0
40

4
1.

40
0

23
6.

49
5

1.
76

1.
14

8 
118

 
77

2 
19

.3
44

 
5 

05
6 

10
6.

56
0 

24 
07

0 
33

.1
89

 
2.

92
8

2.
07

1.
06

7

94
.8

64
» 94 

86
4

62
.2

32
i i i 

34
.7

60
» 34

.7
60

65
8.

64
8

15
0.

87
5

71
.5

00
» »

1.
07

2.
87

9

19
01

Pe
se

ta
s.

18
6.

06
6 

1.2
04

 
48

5 
51

6.
14

8 
84

.8
72

5.0
36

 
13

5

1.
09

0.
51

5
2.

53
5.

01
5

1.
45

6.
68

0

5.
08

2.
21

0

4.
55

8
10

0.
11

1
74

.6
04

2.
16

0

61
.9

50

24
3.

38
3

1.
27

1.
73

0
11

8.
41

9
4.

91
2

22
.4

32
19

0.
24

2
27

.9
10

"
42

.2
63

24
.3

92

1.
70

2.
30

0

34
.9

58
> 34 

95
8

63
.3

28

41
.1

40 57
2

41
.7

12

80
7.

41
6

29
7.

34
0

35
.2

50 29
0

»

1.
28

0.
29

4

19
00

Pe
se

ta
s.

23
1.

19
8 

1.1
73

 
13

7 
535

 
59

2 
89

.6
82

5.
12

5.
75

7

1.
01

7.
65

5 
4.8

29
 

34
9 

2.6
79

 
37

6

8.
52

6.
38

0

8.
42

1
13

1.
68

5
20

4.
43

8
» * 

87
5 

34
5.

41
9

1.
46

0.
23

2 
186

 
97

4 
6 

84
0 

11
.5

52
 

85
.8

02
 

27
.0

20
 

45
.3

05
 

4.
08

0

1.
82

7.
80

5

19
.6

84
3.

24
8

j 
22

.9
32

12
2.

44
8

38 
28

0
»

| 
38 

28
0

70
4.

41
0

20
7.

29
9

14
.0

00
 

. 
72

5
54

.0
00

1.
16

4.
09

4

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de

19
02

Pe
se

ta
s.

60
.8

95
22

6.
96

6
52

.6
91

44
.6

08

1.
25

4.
96

3

i í

22
0.

76
0

75
0.

51
2

67
0.

59
2

1 
64

1.
86

4

15
.3

09
34

.3
62

1.
55

0 16
» 51

.2
37

71
0.

59
5 

27
.2

76
 

33
6 

96
0 

47 
53

8 
6.

27
0 

5.
88

9
> 79

8.
86

4

49
.0

14
» 49

.0
14

18
.0

16

34
.7

60
i 34

.7
60

12
9.

39
8

53
.5

50
46

.6
25

» > 33
1.

36
3

19
01

Pe
se

ta
s.

32
.7

08
27

2.
49

4
18

4.
23

1
11

.4
72

1.
64

0.
33

8

38
4.

50
5 

89
7.

52
3 

42
2.

21
6

1.
70

4.
25

4 % "i «T %

3.
06

2
37

.8
66

19
.9

68
> 59

.8
50

12
0.

74
6

53
2.

41
5

37
.7

28
4.

20
8

10
-8

32
50

.8
14

7.
43

0
5.

27
8

i 647
 

70
5

» 
:

21
.4

80

11
.4

84
> 11

.4
84

34
3.

99
8

14
3.

83
0

12
.0

00
> > 532
 

79
2

19
00

Pe
se

íx*
.

88
.5

91
59

5.
40

6
21

4.
13

5
49

.0
80

1.
97

0.
56

9

33
8.

85
0 

2 
389

 
56

2 
1.

24
2.

44
0

3.
97

0.
85

2

2.
41

9
45

.7
55

87
.5

22
» » 13

5.
69

6

33
6.

15
4

28
.6

92
4.

46
4

6.
32

0
19

.5
12

7.
26

0
17

.0
30

1.
75

2

42
1.

18
4

> > 71
.6

72

17
.8

20
> 17

.8
20

31
4.

18
6

11
9.

32
4

1.
50

0
> > 52
4.

50
2

CA
N

TI
DA

DE
S 

E
XP

O
R

TA
D

A
S

fin
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

19
02

, 
V .

60
.0

15
 

1 
30

1.
42

0 
12

3.
99

4 
16

.8
00

> 14
2.

90
0:

37
5.

26
0

21
6.

53
4

» 2.
20

8 
52

.7
46

 
25

.5
24

 
17

4 
20

2 
. 

8

»

1.
40

8.
91

9 
53

.9
87

 
2 

41
3 

31
6 

5 
92

0 
2.

40
7 

2.
55

3 
36

6

> 6.
77

6
» 6 

77
6

7.
77

9

79
0

>

790
 

1

11
.3

56
1.

77
5

57
2

> >

19
01 97

.9
30

 
2.3

16
 

31
9 

31
2.

81
7 

10
.6

09

> 21
8.

10
3 

362
 

14
5 

18
2.

08
5

» 1 
68

8 
71 

50
8 

12
.4

34
 

21
6

* 
35

4

>

1.
01

7.
38

4 
53

.8
27

 
61

4 
1.

40
2 

10
.5

69
 

2 
79

1 
3.

25
1 

3.
04

9

» 2.
49

7
> 2.

49
7

7.
91

6

93
5 13 94
8

13
.9

22
3.

32
0

28
2 2

» >

19
00 12

1.
68

3
2.

25
6.

03
6

32
4.

60
1

11
.2

10

> 203
 

53
1 

'68
9.

90
7 

33
4.

92
2

> 3.
11

9 
94 

06
1 

34
.0

73
 

>

5

>

1.
16

8.
18

6
84

.9
88 85

5
72

2
4.

78
9

2.
70

2
3.

48
5

51
0

> 1.
40

6
23

2

| 
1.

63
8

15
.3

00 87
0

>

87
0

12
.1

45
2.

29
1

11
2 5 72

>

y
fin

 
el 

m
es

 
de 

M
ar

zo
 

de

19
02 32

.0
50

43
6.

47
4

31
.9

34
5.

57
6

>
V

44
.1

52
10

7.
21

6
83

.8
24

>
■

10 
93

5 
5.

72
7 

15
5 8

> > 56
8.

47
6

12
.3

98 42 60
2.

64
1

62
7

45
3

> > 3.
50

1
> 3.

50
1

2.
25

2

79
0

>

| 
79

0

i
2.

23
1

63
0

37
3

> >

19
01 17

.2
15

52
4.

02
8

11
1.

65
5

1.
43

4

70
.9

01
 

12
8.

21
9 

5$
. 7

77

> 1.
13

4
27

.0
47

3.
32

8

»
34

2

> 42
5.

93
2

17
.1

49 40
1

67
7

2.
82

3
74

3
40

6
> > > > i 2.

68
5

26
1

>

26
1

5 
93

1 
1.

51
4 96

» > »

19
00 46

.6
27

1.
14

5.
01

2
12

9.
77

9
6.

13
5

> 67
.7

70
34

1.
86

6
15

5.
30

5

>

89
6

32
.6

82
14

.5
87

> > » > 26
8.

29
3

13
.0

42 55
8

39
5

1.
08

4
72

6
1.

31
0

21
9

> > > » 8.
95

9

40
5

>

40
5

5.
41

7
1.

25
6 12

> > >

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

Cr
ém

or
 

tá
rt

ar
o.

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
-

Ja
bó

n 
co

m
ún

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
..

 
»

Ce
ra 

y 
es

te
ar

in
a 

en 
ve

la
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..*

.
 

»
Pe

rfu
m

er
ía

 
y 

es
en

ci
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

...
...

...
...

. 
>

To
ta

l 
db

 
la 

cl
as

e. 
..

..
..

..
..

..
.

Cl
as

b 
TV

.—
M

am
tfa

ctu
ra

s 
de 

al
go

dó
n.

Te
jid

os
 

de 
alg

od
ón

 
bl

an
co

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
-

— 
te

ñi
do

s 
y 

es
ta

m
pa

do
s. 

*..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..»
...

...
...

...
 

»

To
ta

l 
db 

la 
cl

as
b.

..
...

...
...

...
...

...
.

Cl
as

b 
Y

.—
M

an
uf

ac
tu

ra
s 

de 
otr

as
 f

ibr
as

 
ve

ge
ta

le
s.

Hi
laz

a 
úó

 
cá

ña
m

o 
j 

lm
o»

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. 

. 
K

ilo
gr

am
os

-
Ja

rci
a 

y 
co

rd
el

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
- 

>
Te

jid
os

 
lla

no
s 

de 
M

ío
...

'..
...

...
...

...
...

:..
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.* 

* - 
*

— 
cr

uz
ad

os
 

de 
id

...
...

...
.. 

*.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

— 
de 

otr
as

 
fib

ra
s 

ve
ge

ta
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

*
 ̂

>
En

ca
jes

 
de 

hi
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
To

ta
l 

db 
la 

cl
as

b-
.

.
..

..
..

.

Cl
as

b 
V

I.—
Za

na
 

y 
sus

 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

La
na

 
su

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
...

...
...

...
...

..- 
K

ilo
gr

am
os

..

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o.

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
 

.*
..

,,
..

..
..

 
>

Pa
ño

s 
de 

lan
a 

pu
ra

...
...

...
...

...
...

...
.*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. *
----

---
- 

>
— 

di
ch

os
 

con
 

me
zc

la 
de 

al
go

dó
n.

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

.. 
>

Ot
ro

s 
te

jid
os

 
de 

lan
a 

pu
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

 
>

Di
ch

os
 

con
 

me
zc

la 
de 

al
go

dó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 — 
»

To
ta

l 
db 

la 
c

la
sb

---
---

 
..

..
..

■

Cu
uu

 
vn

.—
St

d*
 

y 
m 

*u
wu

¡/
ae

tw
ra

$.

_ 
„ 

. 
. 

j 
A 

Fr
an

el
a.

...
...

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

Ca
pu

llo
 

d« 
..d

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..j 
A 

ow
og

 
pl

íg
eJ

L.
...

...
.. 

_ 
,

y 
. 

. 
& A 

F
ra

nc
ia

...
...

 
...

...
...

 
>

fee
ds 

cr
ud

a.
..

..
..

 
|  ̂

Qt
xo%

 p
aí

se
s»

..
..

..
..

. 
>

i
/l í 

-

Rl
pn

cU
ts.

 • 
• •

. •
..(

»
- *•

 ■ 
r

?
• • 

•
*

*
 • 

.* 
«••

••
<■

»• 
• • 

• *
•*

**
•*

'• 
„—

...
..

To
ta

l 
ms

 
la 

cl
as

*
...

...
...

...
...

...
...

.

K 
i

| w pe * Í
9 

72
, 

a 
79 

¡ 
A 

81
 

A 
82

A 
85

 
a 

86
 

A 
87

A 
91

 
a 

94
 

a 
95

 
a 

96
 

a 
97

 
a 

98

P 
10

0 
p 

10
1 

a 
10

4 
a 

10
5 

a 
10

6 
a 

10
7 

A 
10

8 
a 

10
9

9 
11

1

v 
11

2 

sr 
11

3

A 
11

4 
A 

11
5 

A 
11

6 
A 

11
7

A 
11

8



740 15 Mayo 1902 Gaceta de Madrid. —Núm. 135

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
DA

DE
S 

E
XP

O
R

TA
D

A
S

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

10
02

Pe
se

ta
s.

00
,2

54
83

,5
31

 
31

.0
32

 
802

 
96

4 
60

7.
32

9 
6,

05
0 

14
1.

45
3

1.
73

9.
51

3

17
7.

49
3

59
8.

77
9

14
3.

96
0

3,
71

4,
14

0 
2 

17
5,

60
0

5.8
89

 
74

0

16
1,

58
2 

1.
45

5,
98

3 
37 

95
8 

0,
17

8

8.
47

1,
67

3

24
6,

54
0

I.2
04

 
00

0 
29

3.
88

0
2.0

95
 

40
0 

15
7.

05
2 

34
.8

15
 

64
6.

17
0 

63
5.

33
4

1.
16

4.
53

6 
45

4.
48

7 
13

0.
71

2 
96

.7
08

 
30

7.
32

8 
325

 
88

4
3 

53
2.

46
4

II
.3

25
.3

10

12
2.

13
8

12
2.

13
8

34
5,

33
7

: 
81

 
11

1.
12

8 
38

.1
67

 
35

.0
12

16
9.

30
3

1S
Q1

Pe
se

ta
»

32
.8

23
 

91
.5

48
 

19 
08

3 
98

9,
75

1 
57

2,
70

9 
11 

32
0 

131
 

r4
9

1.8
18

 
88

3

28
4,

66
3 

592
 

04
0 

13
2,

00
0

5 
38

2,
61

5 
4,

36
0.

53
0

9,7
43

 
14

5

38
3,

77
4

62
1,

66
7

32
0,

38
4

36
,6

70

12
.1

20
.3

49

71
9.

60
0 

64
1.

20
0 

31
0.

92
0 

2.5
74

 
20

0 
12

0,
42

8 
29

.2
80

 
57

1.
62

0 
57

6.
65

7 
1.

53
5.

43
8 

63
5.

34
3 

11
5.

74
8 

84 
70

4 
61

7.
96

0 
69

6.
18

6 
2.

69
4.

30
4

11
.8

73
.5

88

20
6.

93
8

20
6.

93
8

35
2.

74
2 52

85
.0

70
16

.5
01

86
,2

67
12

9.
73

8

If
O

O
Pe

se
ta

s

30
.9

68
 

14
9.

09
7 

19
.4

00
 

1,
21

7.
67

9 
57

6,
77

7 
23 

49
0 

16
7,

01
3

2.
19

0.
42

3

17
8,

30
8

63
0,

60
0

99
,9

08

5,
85

5,
37

5 
2 

676
 

76
5

| 
8,

03
2.

14
0

25
2,

45
8

1.
35

3.
42

3
37

,6
59 81

5

10
,5

85
.3

77

45
8,

85
0 

1 
44

3.
60

0 
207

 
36

0 
1.

35
9,

80
0 

91
.3

78
 

42 
04

5 
403

 
69

0 
1.

07
3.

76
0 

1.
62

6.
23

7 
42

4.
60

7 
15

3.
08

8 
68

.0
04

 
35

6.
90

2 
71

1.
73

8 
5,

18
1.

88
8

13
.6

72
.9

47

19
3.

93
3 

193
 

93
3

28
4.

53
9

23
5

92
.1

66
46

.7
08

12
6.

27
2

12
0.

32
3

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de

if 
00

Pe
fil

a*
,

6,
62

0
10

,9
03

5,
31

4
28

0.
36

6
17

1,
06

0
4,

81
0

27
.8

10

51
2,

88
3

52
,4

74
10

5.
01

6
41

.6
56

1,
72

2.
58

5
72

2,
65

5

2.
44

5,
24

0

88
.2

24
64

6.
07

0
19

.6
85 75

8

3.
39

9.
12

3

138
 

60
0 

15
8.

80
0 

87
.3

00
 

90
3.

40
0 

58
.6

04
 

10
.1

55
 

13
4.

05
0 

15
7.

54
0 

39
1.

33
8 

23
5.

69
3 

39
.9

40
 

19
.1

46
 

15
1.

06
0 

84
.6

30
 

1.
20

0.
94

4

3.
77

1.
20

0

52
.8

75

52
.8

75

17
.8

05 6
26

.6
64

14
.4

36
9.

15
0 

i 
59

.3
35

10
O

Í
Pe

se
ta

i.

13
.8

80
38

,7
09

4.
32

7
80

0,
83

5
19

8.
45

3
3,

04
0

35
,6

64

i 
59

4,
90

8

84
.5

37
 

Í93
 

50
0 

38
.1

68

2.
10

2.
82

0
1.

17
1,

15
5

3.
27

3.
97

5

93
.6

41
33

8.
04

9
19

.6
44

11
.6

59

4.
05

3.
17

3

15
6.

45
0

15
3.

60
0 

10
3.

38
0

75
0.

60
0 

67
.6

76
 

13
.1

10
13

6.
22

0 
11

4.
32

1 
23

2.
92

0 
30

4.
26

1 
39

.5
64

 
8.

83
2 

68
.2

92
 

24
0.

89
4 

25
2.

92
8

2.
64

3.
04

8

11
2.

03
6

11
2.

03
6

58
.3

90 33
29

.8
30 92

1
37

.5
12

39
.5

43

10
00

1
Pa

se
ta

s. 8.
51

8 
83

.1
82

 
13

.3
45

 
617

 
00

7 
205

 
09

8 
8.

79
0 

80
.3

17

1.0
16

 
25

7

60
.1

70
17

5.
18

1
19

.6
08

2.
02

9.
¿7

5 
98

5,
|0

0

3.
01

4.
77

5

47
.7

29
 

37
0.

86
9 

* 
18

.0
48

 
64

5

3.
70

7.
02

5

16
7.

30
0

1.
07

0.
00

0
65

.2
80

62
2.

40
0

29
.6

94
26

.8
20

96
.2

50
32

4.
78

2
30

3.
75

9
75

.4
93

58
.7

92
20

.2
32

11
4.

73
0

26
3.

88
0

2.
14

4.
14

4

5.
38

3.
55

6

83
.4

76

83
.4

76

9.
63

7 52
28

.7
14

18
.1

44
- 

-5
2,

02
5 

43
.2

45

CA
N

TI
DA

DE
S 

E
XP

O
R

TA
D

A
S

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

10
02 71

,7
92

64
.2

54
23

.1
66

34
9,

11
5

20
2.

44
3

69
5

33
6.

79
4

i

3.
54

5,
86

6 
1,1

29
 

77
2 

1 
17

.9
95

31
1,

35
6

14
5.

04
0

, 
45

6.
39

6

1 
44

2.
28

7 
3.

23
6.

21
4 

! 
10

8.
45

5;
 

20
.5

94
j

» 1.
13

1 
3.

01
0 

4.
89

8 
10

.4
77

 
11

.2
18

 
2.

32
1 

9.
23

1 
33

4.
38

7 
298

 
59

9 
21

6.
42

3 
32

.6
78

 
16

.1
18

 
21

.9
52

 
54

,3
14

 
22

0.
77

9

» 81
.4

26

» 13
8.

13
5 81

55
.5

84
25

.4
45

13
,9

25
67

4.
81

6

10
01 46

.8
91

70
.4

22
13

.6
31

43
0,

32
1

19
0.

90
3

1.
13

2
31

3,
93

3

5 
693

 
25

9 
1.

11
7.

05
6 

16
.5

00

35
8.

84
1

29
0,

70
2

64
9.

54
3

80
5.

68
3

5.
65

1.
51

5
93

2.
52

7
12

2.
25

7

> 2.
05

6 
1.

60
3 

5.
18

2 
12

.8
71

 
8.

60
2 

1.
95

2 
8 

16
6 

30
3.

49
9 

39
3.

70
2 

30
2.

54
4 

28
.9

37
 

5.
78

4 
44

.1
40

 
116

 
03

1 
16

8.
39

4

> 13
7.

95
9

> 14
1.

09
7 52
 

42
.5

35
 

11 
00

1
34 

50
7 

51
8.

95
0

10
00

—_
_.

|

52
.8

11
 

11
4.

69
0 

13 
85

7 
52

9,
42

6 
19

2,
25

9 
2 

34
9 

30
4,

62
4

>

3.
56

6.
18

0
1,

18
2.

27
8

12
,4

96

357
 

02
5 

17
8.

45
1

1 
53

5.
47

6

548
 

64
1 

12
.30

3 
85

2 
10

7.
59

7 
2.

71
5

> 1.
31

1 
3.

60
9 

3.
45

6 
6. 

79
3 

6.
52

7 
2 

80
3 

5.
76

7 
56

5.
13

7 
41

6.
98

4 
202

 
29

4 
37

.8
72

 
11

.3
34

 
25

.4
93

 
11

8.
62

3 
32

1.
68

6

> 12
9.

82
9

11
3.

81
6

23
5

46
.0

83
31

.0
79

50
,5

09
48

1.
28

9

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de

10
02 9,

45
7 

8.
37

8 
3 

79
6 

12
4,

50
7 

57
.0

20
 

48
1 

65
,7

38

*

1.
04

9.
47

6
19

8.
14

4
5,

20
7

11
4,

83
9

48
.1

77

16
3.

01
6

14
8.

96
0

5.
87

3,
36

6
56

.2
43

2.
52

7

>

39
6

39
7 

1.
45

5 
4.

51
7 

4.
18

6
67

7 
1.

91
5 

82 
91

6 
10

0.
34

3 
11

2.
23

5 
9.

98
5 

3.
19

1 
10

.7
90

 
14

.1
05

 
75

.0
59

> 35
.2

50

> 7.
12

2 6
13

.3
32

9.
62

4
3.

58
0

23
7.

34
0

10
01

!

19
,8

29
29

,7
76

3.
09

1
13

0,
79

8
66

.1
51 30

4
10

8,
72

3

»

1,
69

0.
74

6
36

5.
09

4
4.

77
1

14
0,

18
8 

• 
78

.0
77

21
8.

26
5

20
2.

34
5

3.
07

3.
17

1
56

.1
27

38
.8

65

>

44
7

38
4

1.
72

3
3.

75
3

4.
83

4
87

4
1.

94
6

60
.1

69
59

.7
23

14
4.

88
6

> 9
.8

91
 

1.
47

2 
4.

87
8

40
.1

49
15

.8
08

> 74
.6

91

> 23
.3

56 33
14

.9
15 61

4
15

.0
05

15
8,

17
1

10
00 12

,1
69

03
.9

86
9.

53
2

26
8,

26
4

68
,3

66 87
9

19
1,

23
2

i

1.
20

3.
40

6 
330

 
53

1 
2.

45
1

. 
13

5.
28

5 
65

,7
00

20
0.

98
5

11
7.

96
0

3.
37

1.
53

9
51

.5
66

2.
15

0

>

47
8

2.
67

5
1.

08
8

3.
11

2
2.

12
1

1.
78

8
1.

37
5

17
0.

93
8

77
.8

87
35

.9
49

14
.6

98
3.

37
2

8.
19

5
43

.9
80

13
4.

00
9

> 55
.6

51

> 3.
85

5 52
14

.3
57

12
.0

36
20

.8
10

17
2.

98
0

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

i

Ol
as

b 
V

II
L—

Pa
pú

 
y 

sus
 

ap
lic

ac
io

ne
s.

Pa
pa

) 
co

nt
in

uo
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

. 
.. 

K
ilo

gr
am

os
..

— 
he

ch
o 

á 
m

an
o.

...
.. 

..
.w

..
..

..
 

. 
..

..
..

..
 

. 
$

— 
de 

ca
rta

s 
y 

los
 

so
br

es
...

..
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
..»

— 
pa

ra 
fu

m
ar

. 
....

...
...

...
...

.. 
»

Li
br

os
 

y 
pa

pe
l 

de 
m

ús
ic

a.
__

__
,_

__
__

__
__

__
__

 
. 

*
E

st
am

pa
s.

....
.....

...
...

... 
.....

...
...

...
...

...
 

%
Pa

pe
l 

pa
ra 

em
pa

qu
et

ar
..

..
..

.__
__

__
__

 
. 

...
 

»

To
ta

l 
de 

la 
ol

as
ie

 . 
, 

.

Cl
as

k 
U

L—
Ma

de
ra

s 
y 

oí
ro

s.

M
ad

er
as

 
sin

 
la

br
ar

..
..

..
 

...
...

...
...

...
...

.. 
, 

....
...

...
...

 
ki

lo
gr

am
os

..
Co

rc
ho

 
en 

pl
an

ch
as

...
...

...
. 

. 
...

...
....

...
 

..
. 

»
— 

en 
cu

ad
ra

di
llo

*. 
,. 

___
__

__
__

__
__

__
 

. . 
.. 

...
 

..
..

..
..

 
M

ill
ar

es
...

...
.

■

— 
.n 

ta
po

ne
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..j
A

lW
if

c
..

..
...

...
...

...
.. 

»
r 

1 A 
otr

o»
 

pa
ise

a_
__

 
..

..
. 

>

— 
en 

otr
as

 
fo

rm
a»

. .
..

..
..

 
...

...
. 

. „
. , 

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
Es

pa
rto

 
en 

ra
m

a,
....

...
...

...
...

 
...

*,
 

. 
. 

*
— 

ob
ra

do
__

__
 

..
..

..
..

 
. 

., 
>

Tr
ap

os
 

pa
ra 

fa
br

ica
r 

pa
pe

l. 
. 

...
...

...
. . 

. 
»

To
ta

l 
db 

la 
cl

as
e 

— 
..

..
..

__
_

m

Cl
as

e 
X

.—
An

im
al

es
 

y 
sus

 
de

sp
oj

os
.

Ga
na

do
 

ca
ba

lla
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
U

ni
da

de
s.

..
— 

m
ul

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

— 
as

n
al

..
..

..
..

..
..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.. 
>

— 
Ya

cu
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

>
— 

la
na

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

. 
. 

>
— 

ca
br

ío
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

de
ce

rd
a.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.....

...
...

. 
>

Pi
ele

s 
de 

ga
na

do
 

lan
ar

 
sin

 
cu

rt
ir

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
 

K
ilo

gr
am

os
..

— 
de 

id.
 c

ab
río

 
id

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
 

>
La

s 
de

má
s 

pie
les

 
id

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.,

...
....

...
...

...
...

...
 

>
Su

ela
 

ó 
co

rr
ej

el
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

.. 
..

..
..

..
 

»
Va

qu
et

a.
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
.....

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

Pi
ele

s 
de 

be
ce

rr
o 

cu
rt

id
as

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

Ba
da

na
s, 

ta
fil

et
es

 
y 

pie
les

 
ad

ob
ad

as
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
. 

>

To
ta

l 
de 

la 
Cl

a
se

...
...

...
...

...
...

...
..

«i

Cl
as

e 
X

I.
—

M
aq

ui
na

ri
a.

M
aq

ui
na

ría
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
....

...
.....

....
...

...
...

K
ilo

gr
am

os
..

To
ta

l 
de 

la 
c

la
se

...
...

...
...

...
...

..
■

Cl
as

e 
X

II
.—

Su
sta

nc
ia

s 
al

im
en

tic
ia

s.

Ca
rn

es
 

fr
es

ca
s.

...
...

.....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

Ja
m

on
es

 
y 

ca
rn

es
 

sa
la

da
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
To

cin
o 

y 
m

an
te

ca
 

de 
ce

rd
o.

...
...

...
...

...
...

..
.. 

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

M
an

tec
a 

de 
ya

ca
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

Pe
sc

ad
os

 
fr

es
co

s.
...

.. 
....

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
. 

»

*V ja a ex & (X • p ni t» F

A 
11

9 
a 

12
0 

A 
12

1 
a 

12
2 

A 
12

3 
A 

12
4 

a
 

12
5

r 
12

9 
p

 
13

E 
A 

13
f

a
 

13̂

A 
13

8 
p 

13
9 

a 
14

0 
p 

14
6

p 
14

8 
P 

14
9 

P 
15

0 
P 

15
1 

P 
15

2 
P 

15
3 

P 
15

4 
P 

15
5 

’p 
15

6 
P 

15
7 

A 
15

8 
A 

15
9 

a 
16

0 
A 

16
1 

A 
163

 
.

V A 
17

1

s 
175

 
- 

s 
176

 
* 

s 
177

 
, 

s 
17

8 
s 

17
9 

8 
18

0



Gaceta de Madrid.—Núm. 135 15 Mayo 1902 741
V

A
LO

R
E

S
 

DE
 

LA
S 

C
A

N
TI

D
A

D
E

S
 

E
X

P
O

R
T

A
D

A
S

 
.

En
 

los
 

tr
es

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

19
02

Pes
eta

s.

, 
6.

12
6 

: 
1,

86
1.

7.
98

7

68
.9

74
19

2.
69

3

! 
26

1.
66

7

11
2.

46
2 

34
2 

90
3 

9.
53

9 
2.

54
3 

32
3 

11
6 

1.
59

5.
87

7 
53

.0
17

 
33

7.
75

2 
28

.4
78

 
17

3.
04

9 
1.

52
3.

38
1

43
.4

77
 

64
.8

99
 

17
0.

77
6 

1.
96

5.
44

2 
77

6 
28

3

< 
16

.3
20

 
79

9.
03

1

^5
,3

5
1

8.
16

2

64
.5

89
95

.9
17

16
0.

50
6

79
5

11
8 

07
6 

1*
05

4.
13

5

1.
17

2.
21

1

84
.4

80 17
52

.3
30

4.
22

5.
77

3
18

.2
75

.1
73

22
.5

00
.9

46 99
2

1 
21

8.
98

7 
! 

-8
8.

73
8 

2.
10

2.
70

0 
! 

9.
82

8 
34

5.
66

0

19
^1

Pes
eta

s. 2.
13

1
10

.9
60

13
.0

91

10
2.

25
6

16
2.

04
8

26
4.

30
4

26
9.

04
4

60
5.

64
2

»
31

8 
12

6 
86

4 
64

.8
57

 
74

.6
10

 
41

1.
51

3 
53

.1
38

 
14

4.
22

0 
1.

22
5.

66
8 

15
3 

17
.2

20
 

. 
40

.9
60

 
89

.8
53

 
1.

09
9.

64
3 

1.
64

0.
53

9

5;
 7

89
 

48
4.

36
7

49
0.

15
6

1

7.
03

5 
|

3.
93

6
48

.8
60

52
.7

96

15
.1

97

16
1.

57
1 

49
0 

68
8

65
2.

25
9

79
.0

09
2.

84
6

11
5.

55
8

3.
13

6.
24

2
14

.7
05

.5
36

17
.8

41
.7

78

5.
52

1
28

.1
91

14
8.

14
6

2.
12

0.
40

0
39

.1
51

29
9.

25
6

19
00

Pes
eta

s. 5,
46

2
2.

94
9

8.
41

1

16
0.

17
9 

, 
26

1.
47

2

4
2

Í.6
51

13
1.

06
5 

1.
70

7.
93

5 
22

.4
17

 
36

1 
23

4 
30

4 
11

7.
28

2 
24

9.
95

0 
53

5.
73

4 
83 

81
3 

12
6.

90
9 

1.
52

5.
18

5 70
 

24
.1

11
 

77
.5

54
 

89 
15

2 
1.

33
4 

12
6 

1.
62

4.
33

8

11
6.

97
3 

62
7:

70
2.

73
8.

67
5

1.
41

6

54
.2

77
58

.3
48

11
2.

62
5

8.
78

9

16
3 

90
5 

57
5.

54
8

73
9.

45
3

68
.6

47

11
8,

66
0

3.
83

8.
67

2 
15

.4
81

.9
38

19
.3

20
.6

10

3.
88

5
68

.6
11

91
.7

18
2.

18
3.

20
0

19
.5

74
42

9.
42

9

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de

19
02

Pes
eta

s. 3.
63

0
85

5

4.
48

5

23
.2

88
15

.7
86

39
.0

74

39
.4

78
10

1.
76

1
9.

30
5

2.
22

3
> > 53
9.

78
6

23
,0

99
11

5.
81

9
6.

18
1

35
.8

39
38

9.
43

4
> 27

.0
64

54
.0

02
45

.6
96

50
2.

86
2

30
1.

32
8

2 
20

1 
29

4.
99

1

29
7.

19
2

1.
03

2

12
.4

88
22

.8
42

35
.3

30

' 
20

27
,0

27
 

¡ 
, 

21
7.

18
1

24
4.

20
8

26
.0

10
> 9.

39
2

1.
67

5.
39

8
6.

21
3.

18
0

7.
88

8.
57

8

47
.1

77
 

20
.2

11
 

51
5 

10
0 

2.
75

1 
91

.6
45

19
01

Pes
eta

s. 2.
02

5
4.

12
5a

6.
15

0

3.
95

1
20

.4
57

24
.4

08

81
.2

48
14

2.
17

5
»

23
8

43
8

26
.9

74
5.

20
3

10
5.

30
1

19
.2

25
36

.4
22

28
6.

78
8 13

10
.7

00
13

.3
13

10
.6

34
31

7.
57

6
68

5.
95

4

1.
46

9 
11

0.
75

4 
¡

11
2.

22
3

2.
71

5

1.
19

9
12

.6
92

13
.8

91 68
3

33 
58

0 
10

7.
67

5

14
1.

25
5

30
.5

66
> 35

.9
88

1.
18

7.
07

3
4.

69
9.

70
4

5.
88

6.
77

7 59
7.

17
4

-3
6,

09
2

54
2.

80
0

16
.5

13
10

4.
96

2

19
00

Pes
eta

s. 3.
71

5
39

0

4.
10

5

10
.8

09
79

.1
19

89
.9

28

10
.7

81
1.

09
8.

23
0

5.
46

3
36

1 4
30

4
50

.1
04

77
.5

25
17

9.
38

4
8.

14
1

10
.5

72
37

4.
13

6 70
8.

24
7

54
.8

50
18

.0
05

46
5.

27
4

63
9.

69
9

27
.6

44
20

9.
34

8

23
6.

99
2 22

3.
94

3
18

.7
11

22
.6

54 17

53
.1

52
17

1.
28

2

22
4.

43
4

17
.9

89

42
.0

55

1.
46

8.
79

4
4.

06
8.

71
9

5.
53

7.
51

3 7
10

.3
76

 
... 

45
.7

51
 

74
9.

70
0 

4.
88

2 
10

2.
26

1

C
A

N
TI

D
A

D
E

S
 

E
X

P
O

R
T

A
D

A
S

En
 

los
 

tr
es

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

i i i 
19

02
i

4,
08

4 
| 

1.
24

1

5.
32

5

20
8^

13
3 

58
á 

92
0

j 
-7

92
;0

53

: í 
12

4;
95

8 
! 

81
6.

43
6 

j 
52

:9
90

 
13 

60
0 

l 
1.

79
7 

! 
36

2 
8.

90
4.

87
5 

12
9 

31
1 

56
2.

92
1 

94
.9

26
 

41
2 

02
2 

19
.0

42
.2

57
 

» 36
2.

30
7

49
9.

22
9

21
4.

72
0

93
5.

54
4

1.
03

5:
04

2

21
.7

60
1.

66
5.

37
5

1.
08

7.
13

5

40
.8

09

26
9.

12
4 

39
9 

65
0

66
8.

77
4

2.
09

4

18
1.

65
6

1.
62

1.
74

5

1,
80

3.
40

1

21
1.

19
8

10
0

17
4.

43
2

...
..

28
.1

71
,8

20
12

1.
83

4.
49

1

15
0.

00
6.

31
1

2.
83

4 
1.

45
9.

91
9 

10
4,

39
8 

, 
21

.0
27

 
9.

8-
28

 
46

0.
92

2
*

19
01 1.

42
1

7.
30

7

8.
72

8

30
9.

87
0

49
1.

05
1

80
0.

92
1

29
8.

93
9

1.
44

2.
00

4

1.
67

5 
70

0 
2.

70
0 

36
0.

31
9 

18
1.

97
7 

68
5.

85
7 

17
7.

12
7 

34
3.

37
9-

 
15

.3
20

.8
50

' 
51

3 
14

3.
50

3*
 

31
5.

08
4 

11
2.

31
6 

52
3.

64
0 

2.
18

7.
38

5

7.
72

0
64

5.
82

2

65
3.

54
2

35
.1

73

16
.4

01
20

3.
58

6

21
9.

98
7

39
.9

92

24
8.

56
0

75
4.

90
5

1.
00

3.
47

4

19
7.

52
4

16
.7

40
38

5.
19

2

20
.9

08
.2

82
98

.0
36

.9
17

11
8.

94
5.

19
9

15
.7

77
18

7.
94

3
17

4.
19

5
21

.2
04

39
.1

51
39

9.
00

8
i 

.. 
..

19
00 3.

64
0

1.
96

6

5.
60

8

48
5.

39
3

79
2.

33
8

1.
27

7.
73

1

14
5.

62
8

4.
06

6.
51

1
12

4.
45

2
1.

90
0

L3
0

3
95

0
65

1.
56

6
60

9.
63

4
89

2.
89

0
27

9.
37

7
30

2.
16

5
19

.0
65

.0
37 23
4

20
0.

92
1

59
6.

56
5

11
1.

44
0

63
5.

29
8

2.
16

5.
78

4

14
8.

04
4

83
6.

93
6

98
4.

98
0

.7
.0

83

23
0.

32
0

24
3.

11
9

47
3.

43
9

23
.1

31

25
2.

16
1

88
5.

46
0

1.
13

7.
62

1

17
1.

61
9

39
5.

53
2

25
.5

91
.1

50
 

. 
10

3.
21

2.
92

5

12
8.

80
4.

07
5

í
11

.1
00

 
45

7.
41

4 
10

7.
90

4 
21

.8
32

 
19

.5
74

 
57

2.
57

3

fin
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
d

e 19
02 2.

42
0

57
0

2.
99

0

70
.5

70
47

.8
37

11
8.

40
7

43
.8

65
24

2.
28

8
51

.6
92

11
.7

00

2.
99

8.
81

3 
56

.3
38

 
19

3 
03

2 
20

.6
05

 
85

.3
32

 
4.

86
7.

92
4

22
5.

53
0

41
5.

39
9

58
,3

70
23

9.
45

8
40

1.
76

9

2.
93

5
39

3.
32

2

39
6.

25
7

5.
15

9

52
.0

35
95

.1
73

14
7.

20
8 54

41
.5

80
 

j 
33

4.
12

4

37
5.

70
4

I 
65

.0
24

 

31
.3

06

11
.1

69
.3

19
41

.4
21

.1
98

52
,5

90
.5

17

» 31
4.

51
5

23
.7

78
5.

15
1

2.
75

1
12

2.
19

4
--

--
 

■

19
01

S 
1.

35
0 

! 
| 

2.
75

0

| 
4.

10
0

I 1 
11

.9
74

 
61

.9
90

73
.9

64

90 
27

6 
33

8.
51

1
»

; 
1.

25
5 

i 
> 1.

37
0 

i 
14

9,
85

7 
i 

12
.6

91
 

j 
17

5.
50

2 
1 

64
.0

84
 

I 
86

.7
16

 
t 

3.
58

4.
85

6 
! 

45
 

89
.1

66
 

10
2.

41
1 

13
.2

92
 

15
1.

22
7 

91
4.

60
5

1.
96

0 
14

7.
67

2 
?

14
9 

63
2

13
.5

75

4.
99

6
52

.8
84

57
.8

80

1.
79

8

51
.6

61
16

5.
65

4

21
7.

31
5

76
.4

16
» 11
9.

96
0

! 
7.

91
3.

82
3 

31
.3

31
.3

62

r 
39

.2
45

.1
85 17

0
47

.8
24

42
.4

61
5.

42
8

16
.5

13
13

9.
95

0
1

19
00

..
i

2.
47

7
26

0

2.
73

4

32
.7

56
23

9.
75

4

27
2.

51
0

11
.9

79
2.

61
4.

83
3

30
.3

50
1.

90
0" 21

;
95

0
27

8.
35

6
18

9.
08

6
29

8.
97

4
27

.1
37

25
.1

72
4.

67
6.

92
2

23
4

68
.7

21
42

1.
92

2
22

.5
06

22
1.

55
9

85
2.

93
2

36
.8

59
27

9.
13

1

31
5.

99
0 'i

11
0

16
.4

28
77

.9
62

94
.3

90 46

81
.7

73
26

3.
51

1

34
5.

28
4

44
.9

72

14
0.

18
3

9.
79

1.
96

3
27

.1
24

.7
91

36
.9

16
.7

54 20
69

.1
75

53
.8

25
7.

49
7

4.
88

2
13

6.
34

8
*

NO
ME

NC
LA

TU
RA

!■ 1 
- 

; 
¿

I . 
...

...
...

...
...

...
..

¡ 
í

1 i

Sa
rd

in
a 

sa
la

da
 

y 
pr

en
sa

da
...

...
...

...
j 

£ 
;;

;;
;;

;;
 

*

1 Lo
s 

de
m

ás
 

pe
sc

ad
os

 
cu

ra
d

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
. 

>

C
eb

a
d

a
..

..
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
C

en
te

n
o.

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Lo
s 

de
m

ás
 

ce
re

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

H
ar

in
a 

de 
tr

ig
o

....
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
G

ar
b

an
zo

s.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

La
s 

de
m

ás
 

le
gu

m
br

es
 

se
ca

s.
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

>

C
eb

ol
la

s.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
. 

»
Ju

dí
as

 
ve

rd
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

P
at

at
as

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

La
s 

de
m

ás
 

h
or

ta
li

za
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Al
m

en
dr

a 
en 

cá
sc

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

— 
en 

pe
pi

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

A
ce

it
u

n
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

A
ve

lla
na

s 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
••

*•
••

••
••

* 
>

' 
' 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.•

} 
A 

ot
ro

s 
pa

ís
es

...
...

...
...

...
..

 
»

- 
' 

' 
.

C
as

ta
ñ

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

>

u
. 

1 
A 

F
ra

n
ci

a.
...

...
...

...
...

...
. 

»
H

ig
os

 
se

co
s.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.| 

A 
ot

ro
g 

pa
íg

es
...

...
...

...
...

 
>

N
u

ec
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

. 
>

ft
u

».
 

) 
A 

F
ra

n
ci

a.
...

...
...

...
...

...
. 

»
# 

# *
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

 A 
ot

ro
s 

pa
ís

es
...

...
...

...
...

 
, * 

r;

La
s 

de
m

ás
 

fru
ta

s 
se

ca
s.

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
 

*
G

ra
n

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
>

Li
m

on
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
lisss

sü-..
...

...
...

...
 

;

La
s 

de
m

ás
 

fr
ut

as
 

fr
es

ca
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

A
za

fr
án

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
>

C
om

in
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
Pi

m
ie

nt
b 

m
ol

id
o 

y 
sin

 
m

ol
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

I B* 8* cr ? s 
18

1 

il
Í2

s
18

3 
s 

18
4 

»1
8

5
 

8 
18

6 
8 

18
7 

81
88

 
s 

18
9 

s 
19

0 
s 

19
1 

s 
19

2 
8 

19
3 

s 
19

4 
s 

19
5 

8 
19

6 
8 

19
7 

s 
19

8 
8 

19
9

M 
20

0 

«2
0

1

8 
20

2 

82
03

8 
20

4

pp
1 8 
20

5

8 
20

6 
8 

20
7 

8 
20

8

8 
20

9

8 
21

0 
8 

21
1 

8 
21

4 
s 

21
5 

s 
21

6 
b 

21
8



742 15 Mayo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 135
VA

LO
RE

S 
DE 

LA
S 

CA
NT

IDA
DE

S 
EX

PO
RT

AD
AS

En 
los 

tre
s 

pri
me

ros
 m

ese
s 

de Í90
2

Pes
eta

s.

9.2
89

.31
4 

• &
278

 5
11 

* ? 
84 

212
18:

632
.03

7

a 
3.29

7 
793

 
12.

334
-24

4
15.

632
.03

7

66.
960

 
24 

320
 

42.
080

4.0
31

.30
0 

609 
640

 
2 0

10.
740

 
1 1

89 
840

 
1.6

43.
360

 
193

.08
0

9 6
77 

940 3.7
20

3.7
20 

1 - 0
80 

4.5
60

26.
760 960

40.
800

22
.03

5 
11.

635
 

9.7
50

 
5 6

55 
60.

385
 

1.8
20

111
.28

0 370
 

49 
767

184
.21

9
3.5

43
.09

3
3.7

27
.31

2

215 
823

 
59 

796
 

„ 
54.

932
 

40.
549

65.
464

.66
8

103
.05

0
19

9.6
00

122
.93

1
425

,58
1

i

190
1

Pes
etas

.

3 6
25.

691
 J 

3.9
07.

482
 

22.
897

7.5
55.

770
_ - 

-r, ,
1.6

64.
196

 
5.8

91 
574

7 5
55.

770

53.
820

21,
520

41
.20

0

7.0
30

,80
0 

882 
020

 
2.0

36 
900

 
1.7

94.
900

 
2.0

51 
600

 
188

.18
0

13 
984

.40
0

158
.64

0 
488

.52
0

122
.64

0 
2.2

80
27

.72
0

11,
760

811
.56

0

22 
555

 
1.8

20 
7.9

30
 

6.4
35

 
65.

845
 

8.1
25

112
.71

0

20.
657

34.
125

459
.56

9
3.8

52.
191

4.3
11

.76
0

246
.36

6
88.

014
.

48.
732

35.
316

55
.94

9.3
82

169
.11

0
119

.40
0

» 207
.36

4
495

.87
4

»j

190
Q

Pes
eta

s.
*- 

V- 
y 

12.
003

H5
98 

5.6
26*

113
6 

51
,36

7
17.

081
?! 

96

3.7
324

902
13

.34
8.2

94
' 

17 
081

.19
6

57.
42

0 
13:

840
 

28
.48

0

19.
39

1.0
80

1.2
12

.48
0

1.6
96

.10
0

1.8
42

.10
0 

2,1
33 

580
74.

240
26.

349
.58

0 
j

607
.20

0
690

.72
0

118
.32

0 480
19.

680
51.

720
1.4

88
.12

0

45.
175

 
260

 
20.

215
 

7,2
80

 
65 

520
 

4.8
10

1 
143

.26
0

40.
111

43,
346

381
.98

9
2.3

24
.63

8
1 

2.7
06

.62
7

184
.11

0 
102 

801
 

35.
437

 
47.

543
j 

80
.97

8.0
08

120
.61

5
344

.09
6

178
.17

6
| 

642
.88

7
■ 1 

—
-—

En 
el 

me
s 

'de 
Ma

rzo
 d

e 
|

18
02

Pes
eta

s.

3,6
65

.77
3

1.8
65

.92
5

20.
66

4
- 5

.55
2.3

62 
}

954
.52

2 
4,59

7 
840

5 5
52.

362

14.
040 6,9

60
23.

200

1.1
73

,64
0

227
.92

0
831

.44
0

404
.42

0
703

,88
0

63.
840

3.4
05

.14
0 600 120 360 3.2

40
9.4

80
i 13.

800 9.7
50 325 2,7
95

1.0
40

23.
530

37.
440 109 8.5
61

37.
67

4
831

.80
5

869
.47

9

70
.51

8
24,

921
14.

48
2

15.
816

21
.60

0.3
06

35.
91

0
108

.96
0

1 
40.

941
185

.81
1

19
01

Pes
eta

s,

1¿0
27.

225
 

515
.74

2 
: 1

2.5
85

• 
1.5

55
.55

2

278
.75

9
1.2

76
,79

3
1.5

55
.55

2

12
.12

0
4.8

80
27.

120

1,7
88

.60
0 

i  ̂
403

.88
0 

803
¿22

0 
572 

540
 

607
.94

0 
55.

360
4,2

31
.54

0

24.
720

135
.96

0
43.

20
0

*7.
680

’
4.0

80
" 2

15.
640 6.8

90 65
*7

.28
0

2.4
70

17.
290 3.2
50

37.
24

5 334
11.

038

54.
786

1.2
20

.80
9

1.27
5 

595

52
.00

6
12.

570
13.

055
10.

951
16

.33
0.3

33

89.
355

23.
464

7 
* B

8 
B4

f^
201

.16
3

•---
----

----
--'y

19
00

Pes
eta

s.

3.8
37

.14
1

1.3
77

.88
3

26.
31

3
5.2

41
.33

7

817
.15

4
4.4

24
.18

3
5.2

41
.33

7

26,
880 7.7

60
13.

120

6.0
61

.00
0 

453
vl6

0 
.769

 2
20 

557
.50

0 
704

.60
0 

33.
180

8.5
78

.66
0

172
.20

0 
* 

270
.72

0 
45.

480
» 13.

560 7.9
20

509
.88

0

11.
765 65

6.1
75

4.6
15

29.
185 1.8

85
53.

690

14.
475 8.5
32

126
.16

8
840

.59
4

966
.76

2

81.
298

42
.41

4
18.

230
19.

64
8

25
.82

4.3
39

57
.19

5
'51

.68
0

71*
455

180
*33

0

CA
NT

IDA
DE

S 
EX

PO
RT

AD
AS

En 
los 

tres
 p

rim
ero

s 
me

ses
 d

e

19
02

9.7
78

.22
5

6.6
08

.95
9

67,
592

■ 
16 

454
.77

6

3.4
71

.36
1

12
.98

3.4
15

16
.45

4.7
76

1.1
16 304 526

201 
565

 
30.

482
 

100
.53

7 
59

.49
2 

82,
168

 
9.6

53
483

.89
7 31 31 9 38 223 8 340 339 179 150 87 929 28

1.7
12

3.3
70

 
207 

360

122
.81

3
2.3

62
.06

2
2.4

84
.87

5

64.
521

 
19 

932
 

21 
973

 
62.

383
f 

* 6.8
70

26
.17

5
27

.31
8

>

- 
-

190
1

3 8
16.

518
 

4.1
13

.13
9 

23
.78

5
7 9

53.
442

- 1.7
51¿

786
 

6.2
01

.65
6

7.9
53

.44
2 897 269 515
■

351
.54

0 
1 

44.
101

 
; 

101
.84

5 
89~

745
 

102
.58

0 
9 4

09
699 

220 1.3
22

4.0
71

1.0
22 19 231 98

6.7
63 347

 28 122
 99 

1.0
13

 
* 1

25
1^

34

187
.79

3
141

.77
1

306
.39

3 
! 

2.5
68

.11
4

2.8
74

.50
7

70
.39

0 
29 

338
 

19
.49

3 
54.

33
3

» 
c*

11.
274

14.
925

46.
081

>

19
00

12.
63

5.4
66 

5 2
90,

669
 

54.
071

17.
980

.20
6

3.9
29

.37
0

14
.05

0.8
36

17 
980

,20
6 957 173 356

969
.55

4
60.

624
84.

805
92.

105
106

.67
9

3.7
12

1.3
17

.47
9

5.0
60

5.7
56 986 4 164 431

12-
401 695 4 311 112 1.0
08 74

2.2
04

364
.65

1
180

.61
1

254
,66

0
1.5

49
.75

6
1.8

04
.41

6

52.
603

 
34 

267
 

,, 
14.

175
 

73
,14

4
> 8.0

41 
43 

012
39

.^9
5

>

ff¡n 
el 

me
s 

de 
Ma

rzo
 

de 19
02

3.8
58

.70
8

1.9
64

,13
2

21.
75

2
5.8

44
.59

2
: 

-V
1.0

04
,76

0
4.8

39
.83

2
5 8

44.
592 234

! 
87 290

58
.68

2
11.

396
41

.57
2

20.
221

35.
194 3.1
92

170
.25

7 5 1 3 27
i 

79 
>

115

! 
> 

150
 

1 
5 43 16 362

>
576 990

35
.67

0

25
.11

6
554

.53
7

i
579

.65
3

20
.14

8
8,3

07
5.7

93
24

.33
2

> c2.
394

13,
62

0
9.0

98
>

i

190
1

1.0
81

.29
0

542
.88

6
13.

247
1.6

37
.42

3

293
-43

1
1.3

43
.99

2
1.6

37
.42

3
___

___
■ —

202 61 339

89.
43

0
20.

194
40.

161
28

.62
7

30.
397 2.7

68
_^

_2
 1

.57
7 206
 

1 1
33 360 64 34

1.7
97 106

 
- 

1 112
 38 266
 50 573

i

3.0
36

45
.57

5

36
.52

4
813

.87
3

850
.39

7

14.
859 4.1
90

5.2
22

16,
848 5.9
57

2.9
33

19
.63

2
>

• 
- 

— 
■■■

19
00

& 
^

4.0
39

.09
6

1.4
50

.40
3

27
.69

8
5.5

17.
197

 1 i
"86

0.1
62 

, 
4.6

57
.03

5
5.5

17
.19

7 448 97 164

303
.05

0 
22

.65
8 

' 
38.

461
 

27.
875

 
35.

230
 

1.6
59

428
.93

3

1.4
35

2.2
56 379 113

,■} 
< 

66
•* 4

.24
9 181 1 95 71 449 29 826
.

131
.58

7
35

.55
2

84
.11

2
560

.39
6

! 
644

.50
8

23
.22

8 
14

.13
8 

7.2
97

 
30

f22
8

> , 3.8
13

6.4
60

' 
15.

879
""

 ̂
1 

f
>

NO
ME

NC
LA

TU
RA

■ v 
1 

'

| 1 A
cei

te 
de 

olir
a 

exp
ort

ado
 p

or 
la 

( M
edi

odí
a...

.....
.....

.....
.....

.....
 

Ki
log

ram
os.

.
di 

i L
eva

nte
.....

.....
.....

... 
>

i 
*r 

• * 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
j L

Md
ém

ásp
roT

inc
iaB

....
 

>
* 

219 
{ 

To
ta

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

í 
fy* 

- <
\ D

íeh
o 

exp
ort

ado
 á

...
.....

.....
....

 
j 

.....
....

........
.....

... 
Ki

log
ram

os.
.

To
ta

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ag
uar

die
nte

 c
om

ún
.....

.....
.....

.....
...„ 

„...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

He
cto

litr
os.

.
— 

an
isa

do
.....

.....
.......

.....
.^

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

>
Esp

írit
u 

de 
vin

o..
.....

. 
.......

.....
.....

......
.....

... 
>

I F
ran

cia
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

He
cto

litr
os.

.
1 I

ng
lat

err
a,.

.....
.....

........
.... 

> 
$

Vin
o 

com
ún 

exp
ort

ado
 a 

{ K
esto

 d
e E

uro
pa 

y A
fric

a. 
>

r 
] C

uba
 y 

Pue
rto 

Ric
o ...

.....
. 

>
I R

esto
 d

e 
Am

éri
ca.

...
...

 
>

í 
L̂sia

 y 
Oc

ean
ía..

.....
.....

.....
 

>
To

ta
l...

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.

/ F
ran

cia
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

He
cto

J ií
ros

..
.. 

| I
ng

lat
err

a...
.....

.....
.....

.....
... 

>
Tin

os 
am

ont
ill&

dos
 y 

olo
ros

os 
de 

/ R
esto

 d
e E

uro
pa 

y A
fric

a» 
>

Jer
ez 

exp
ort

ado
s 

á.
...

...
 *.

. 
i C

uba
 y 

Pue
rto 

Ric
o...

....
.. 

>
I R

esto
 d

e A
mé

ric
a. .

...
.. 

» >
\ A

sia 
y O

cea
nía

...
...

...
.

To
ta

l...
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
í.

 ̂
"• 

-* 
t F

ran
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
He

cto
litr

os.
.

r 
i I

ng
lat

err
a..

.....
.....

.... 
»

L V
ino

 «
en

er
ow

ú.
...

.J
 

Res
to 

de 
Eur

opa
 y 

Afr
ica

. 
»

i 
- 

i 
s , i 

, 
\ C

aba
 y 

Pue
rto

 R
ico

.....
....

 
>

i R
esto

 d
e A

mé
ric

a...
.....

....
 

>
9 A

sia 
y O

cea
nía

. .
.....

.....
... 

>
To

ta
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
i" Al

ga
rro

ba
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..„. ♦

.....
.....

. „
......

.....
., * 

* * 
Ki

log
ram

os.
.

Al
pis

te.
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
... 

>

Ce
nce

rra
» 

ali
me

nta
da

s...
.....

.....
.....

2
^

8
°

^
.'

’,7
.‘ 

>
To

ta
l.

..
. ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Em
bu

tid
os.

.....
.....

„...
.....

.....
.....

¿ 
•...

.....
.....

....
Ki

log
ram

os,
,

Ch
oco

lat
e...

.....
.....

....
. ..

., 
.....

.....
.....

.......
.....

.> 
I

Du
lce

s...
.....

.....
....

...
...

....
.....

.. 
.....

....
.......

.....
.....

.......
.....

... 
> 

!
Pas

ta 
par

a 
sop

e..
...

...
.__

__.
...

...
...

...
...

___
_ 

> 
f

To
ta

l 
ira 

la 
cl

as
b.

.---
-..

...
..1

%
 -g: 

1
Cl

as
b 

XIH
.~ 

Fsr
tw

. 
_ 

_
i

Ab
an

ico
s..

.. 
i..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Kil

ogr
am

os»
.

Al
pa

rga
tas

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.... 

.....
.....

... 
Do

cen
a..

. .
|

Cer
illa

s 
f

o
s

f
ó

r
i

c
a

s
,

.4.
...

..,
. 

.....
.....

.....
.. 

Ki
log

ram
osI

Na
ipe

» ...
.....

.....
.....

.....
....

.....
.......

.....
.....

.....
.. 

> 
| %

To
ta

l 
db 

la 
cl

as
b...

.....
..—

1
1 

r

p >-t ix p p. C6 S» I f» ■ 
j i ¡

b 
220

 
s 

221
 

s 
222 8 
225 i

s 2
26

■ 
227

i
■ 

j 1

B 
229

■ 
230

s 
233

B 
234

 
s 

235
 

B 
236

 
b 

238 X 2
44 

x 
245

 
x 2

46 
x'2

4p |
Íí 

1



Gaceta de Madrid. —Núm. 135 15 Mayo 1902 743
  

Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones espadólas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S E N T R A D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE MARZO DE

1900 1901 1902

Número 

de buques.

TONELADAS DE '
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramc» 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
Nacionales.......... .7----- -

Vapores............... Extranjeros................... .1
_ , Nacionales.. ...............
D* Tela...............{ Extranjeros.......................

453
278
106
66

149 
i- 414 

60 
17

363.031 
215.477 
10 566 
11.544

156.166 
432 .«26 

1.725 
5.742

87.276
192.194

8.348
13.982

>
»
>
>

409
329
59
60

156
280
22
36

375.200
276.576

5.552
16.013

170.006
333.522

1.436
7.066

101.281
267.473

5.273
16.159

»
>
>
>

412
257
95
72

171
335
54
22

369.163
233.463

5.725
15.460

186.576
369.645

1.496
2.640

91.803
182.835

6.987
16.583

>
>
>
>

EN,LASTRE
J Nacionales............ .

Vapores...... ..........j Extranjeros................. ..
WAl4i J Nacionales.................!...

DaTela................* 1 Extranjeros................i...

T o t a l e s ..................... 1.543 1.197.077 301.800 1.351 1.185.370 390.186 1.418 1.184.168 298.208

■■■>•■•■? .. ■ ■■■■■* - ]

5 CARGADOS 

*aPorea.................{ Extranjeros...................

EN LASTRE

Vanoras I Nacionales......................
vaPores.................| Extranjeros.......................

Nacionales......................
DiT6la............ Extranjeros.....................

T o t a l e s . . . . ......... .
r

EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1900 1901 1902

1.199
791
286
173

443
1.114

208
70

1.029.584 
641.071 
23 920 
38.546

459.329 
1.229 646 

4.834 
21.759

232 963 
591.088 
18.895 
39.527

»
>
>

1.263 
871 
249 
184 !

464 
971 
139 
78 ;

1.128.472 
733,954 

1 13.328 
í 48.586

| 498 627 
1.093.616 

3.424 
19.081

1 -

292.486
670.853
13.040
53.553

»
>
»

1.310
770
259
189

490
972
189
62

1.180.554 
678.680 
15 340 
38.722

536.070
1.102.517

3.306
12.671

294 644 
547.711 
14.532 
43.460

>
>
>

»

4.284 | 3.448.689 882.473 4.219
i

3.539.088 1.029.932 4.241 3.567.860 900.347

 

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

JDB LOS BUQUES Y SUS BANDSBAS

E N  E L  M E S  D E  M A Z O  D E* :

1900 1901 1902

-Número  

de buques.

" TONELADAS DE

Número 

de buques.

1 TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DB

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
| Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
j Nacionales................... .vapores.. . . . . .  . ................

* " 1*......... .......... S K 3 X : .....................

EN; LASTRE i
•: i 1 ~’<r ' £ 

................

..................t s a s S i - j ...............
: } 

r Totales. .  ̂ ...............
■ *> ; - ' 1

487 :
669 ■

. , 91
! 33. *.. „
1

70 
48 

> 40 
26

515.278 
L  576.007' 

7.581 
j 6.354
' ...... ...  ii

*

35.240
69.499
3-659
7.108

235.971
675.445

4.509
7.826

’ i 1- *
... : i i >

>
» = ' - 
>

509
500
71
29?

Í4
45

.. .. 42
35

|

472.630
477.176

4.600
6.585

51.517
69.494
2.738
9.225

233.398
450.455

3.956
8.345

»
>
>
>

515
599
90

73
55
32
33

513.623 
547o905 

3.872 
12.443

37.690
83.135
1.477
7.926

268.461
569.547

2.228
16.952

>
i
>
>

1.464
............ f

: 1.22^.726
|

, 923.751
i - *f

1.305 1.093.965 696.154 - 1.443-r ;
1.208.071 857.188

v - 1 * • á

‘f i ; < ' :
CARGADOS

Vapores.. i Nacionales................. ..
P M *......... Extranjeros................. .

B. Tal* i Nacionales.................
r v .............{ Extranjeros...................

i- . 0,.. ■ . -'.5
~ e n ; LASTRE

Vapores................i Nacionales......................
Extranjeros.............. . . .

De vela............... Nacionales......................
Extranjeros.....................

Totales. .  . .a

E N  L O S  T R E S  P R I M E R O S  
M E S E S  D E

1900 , I
...........................  .......1-------- ----------- t.......

, ! 1901 1902 í

t
Í .336"" 
2.6ál^  
í 240
l m * *

i 1É6¿ 
112

! ..... 910
81

1 . — 

^  1.38Í6&C
- 1.837.2<fe 

14.892 
^  20.923:

•rk ¡ k 's

í 101.9#* 
188.392 
111.442 -  

23.069

i

r  652.199 
2.167.384 

9.770 
- 27.276
} '

»i1
>

>

i ‘1
1 .4 ¿

* 1.67?

90
\

20b
125
-98

93

1 387:181 
■ 1.555.768
! - <v » 1V & 21  

28.528

141.799 
208.098 

- a 5:855 
23.805

* 692.947 
696.577 * 

8.353 
34.570

1
1
»
1

* ’ * T.493 
1.697 
-224 

- 107
JB ‘

137
118

¿vi 83 
_  94

-

. , .. ow
1.557.474'* 
1.582.498, 

12.728?', 
25.176'

n

100.620 
192.071 

7 213 
20.752;

■ ■. 1 ....  - i
!

■r" j _
* 743.52á 
í . 637.589 

7.824 
33.769

>

>
>

I 4> 159 * 3.586.603 2.856.629 * 3.901; 3:362.561 1.432.447 3.953 3.498.532 2.422.710
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Recaudación obtenida per la Renta de Aduanas" en les períodos que se expresan: -

CONCEPTOS

fin  el mes de A larse de . fin  los tres prim eros m eses de

1900
Pesetas.

1901 1
Pesetas,

1902
Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

— de exportación • , . .  . • .., * . . .  *» **. •. *.. * • * * * * * * • * • . . . . . . . . . .  *.
bnpuesto de transportes .por mar y i  la salida por las fronteras.•• **. 
Bmtmhm menores. •.. ... .... .... . *.. * * • * * * • * • * * *■ * • * * * **•* *— * *
— de cuarentena y laiareto.. .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— de Aduanas por material de obras públicas. . . . . .  * . . . .  * « .  • *..

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . ,  . , , . . . . .

Corresponde según pr es apuestos.. . , . . , . . . . ,  *..*... •.•...•,. * *. ■ * .. •.. 

RUerencia di,i stdi*.. . .  • .. . .  • * • •. • • • . . . . . . . . . . .  *....•••. • • . . . . . .  •.
— di M t f t t • . . . . . . . . . .  • • • . - • • ... • • •., • * • * . . . .

. 13.177.193
95.923 

912.732 
101.640 ..

6,481 
151.768

i
13.488,395

380.240
1,552.951

.....  120.154
13.813
5.585

10.617.774 (*) 
343.101 (•)

1.555.793 
74.721 , 
28 571

• ■■■ »

36.444.080 
267.208 

2 773.094 
276.518 

9.824 
151.768

36.941.828
1.119.815
4.828.524

315,382
40.321
5.585

28.920.883 
1.008 596 
4.502 646 

262.798 
50.872 
>

14.445,737

10,016,917

15.561.138  ̂

11.000.000

' 12.619.960(*)

12 083.333

39.922.492

30.050.751

43.251 455 

33.000.000

34.745.795 

36.249 999

4.428.820
>

4.561.138 536.627
i

9.871.741
»

10.251.455
»

>
1.504.204

D erech os que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

Sin el mea de Marzo de Kn los tres primeros meses de

A9Ü0 J
! — &■' 
Pesetas,

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

1900
Pesetas. , ,

1901
Pesetas.

; 1902
Pesetas.

Aguardiente., . , . . . . . . . . . . . . , . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  I t. . . . . . 358 224 569 1.060 *,515, 2.338
AÍúear.. , , . . . . . ,  . • .. . .  • •., ............................................................... 45.389 22.571 6.084 161.770 31.583 12.573
Bacalao * . , . , , ,  * . . . . . . . . . .  ... ------ -------------------------- 1.350,437 1.117.281 1.418.310 2.577.955 2;543 267 2.946.771

238.118 368.729 557.952 550.344 1.471.671 1.787.514
947.672 ■1.746.746 1.081.808 2.077 357 4.419.871 3.078.133

Harina de trigo..,* . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ............ . . . . . . . . .. 103.317 22.933 12.689 305.579 101.812 56.547
Petróleos y demás aceites minerales.. . . . . . . . .  ................................. 450.575 1.157.776 880.629 3.334.667 3.714.912 2,871.533

1.652.228 970.743 206.373 5.440.176 2.965.482 823.839
Loi demás c e r e a l e s . . ........ ...................... ............ ............... 165.633 617.237 43.099 440.497 1.447.082 58.237

Totales. . . . . . . . . . . . ............. . 4.953.727 = 6.024.240 4.207.513(**) 14.889.405 16.696.195 11.637.485
Total de los derechos de importación.. . . . . . . . . . . . . . . . 13.177.193 13.488.395 10.617.774 36.444.080 36.941.828 28.920.883

Corresponde á los demás artículos. . . . . . .  gí ; ............* 8.223.466 7.464.155 6.410.261 21.554.675 20.245.633 17.283.398

Im puestos especia les  que se  cobran  en las A duanas:

C O N C E P T O S

fin  el mee de M arzo de fin  loe treg prhueros meses de

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902

Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas. ■

1902

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar. . . . . . . . . ........................................................
— sobre la fabricación de alcoholes..................... ...........................
— sobre la achicoria.............. ...............................................................

Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias...................................

Total de impuestos especiales.........................................
Idem id. de Adumas........... ............................................

Recaudación total .......................

íScrresponde según presupuestos....... ..................... ..............................

Diferencia de* más........................ .............................. *............................
— de menos...................... ........................... ............ ............. ...............

567.047
154.290

5.095
33.471

1.292.138 
131.674 
18 560 

164,984

1 622.342 
246.338 

19 659 
442

1.774.993
362.503
27.520
75.096

3.656.880
384.525
48.103

497.463

6 303.921 
728.051 
63.590 

178.080
759.903

14.445.737
1.607.356

15.561.138
1.888.781 

12.619 960
2.240.112 

39.922o492
4.586.971

43.251.455
7.273.642

34.745.795
15.205.640 

12 716.666

.17,168,494 

12.716 666

14.508.741

14.059.166

42.162.604

38.149.998

47.838.426

38.149.998

42.019.437 

42.177 498
2.488.974

>
4.451.828

»
449.575 

*  »
4.012.606

>
9.688.428

> 158.061

R elación  de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Marzo de 1902, con arreglo á la ley de 22 de Febrero
de dicho año, y Real orden para su cumplimiento de la misma fecha. ~ -----

Partida
del

Arancel

NOMENCLATURA ■
D S ’ LAS MERCANCÍAS AFECTAS-AL RÉGIMEN

Unidad *  ̂

de adeudo.

Cantidad
im p o r ta d a .

Kilogramos.

Derechos
l i q u i d a d o s .

Pesetas.'

Tanto por 100 
de la 

reducción.

C O B R A D O  EN

Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.

6  (a ) 
«(d) 
8

Carbones minerales . . .  *............ ............................................................................. T o n e la d a 200.056.696
19.562.140

187.000
1 Qdl

503.439 39 
48.905439

56.100 00
ilQE QOKilKK

371.080
36.000

42.070

2.247*88
363*8?

5*00

Carbón c o k • > , . . ,  
Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á 300* centígrados más 

de80 por 100 de residuo....... .............................. ......................... ........................ '

>

106 kilogs.......
»

9 (a) 
9 (4) 

11

Petróleos de 20 i  80 por 100 de residuos................................................................ y
a

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores . . . . . . . . .
Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales» vaselinas y las mezclas de estos pro- 

duelos con aceites ó grasas animales ó vegetales............................................. »  ' <’ f" ’

x •y x x .o x o  
3.468

C- ■ QAQ 401

XoU.ooO 70
867*00.. >

355.500
650

1*83
0*25

12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes.......................... ........................ . »
o u o •xux 

*¥)(\
1 0 0 .0 ^ 7 ^ 0

Q>4 A (O A 113.180 595*83
307 Berlina» de dos asientos, tengan ó no bigotera, los ómnibus de más de 15 asien

tos y las diligencias, nuevos, usados ó compuestos.............................................. Uno. ............... 1

Q

r/K/)tní)

> 170 5 20

308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros, tengan ó no capota, y los 
carruajes no expresados en las clases anteriores, nuevos, usados ó com
puestos ......... ................................... ". . . . , . ;  , . #,„• .... ......... . . . jg •

íOU UU > 540 7*50

316 Embarcaciones de casco de hierro ó acero y las de construcción mixta de cual
quier cabida.. . , , ; ................................... ............... . . . . . ............ . , , , ,  . , T - aro  n eo

o

2.350
5.909.470

QftQ

907*50

58.753*75
1.418.282*64

> 670 14*38

324 Bacalao y pez-palo........ .............. ............... ..... .................................. . 100 kilos. » 42.880 10*23
332 >

> 1.049.360 1.996*47
333 Harina de trigo........... ...................................... ................ ...................................... /UX. vKJú 

Ofi 10Q
00.152(24
1 O AQQtOA

> 41.840 67 68
336 (c) 1/C.OOO ¿ 4  

OO yiQTfíl T
> 9.480 25*37

336 {d) 
342

Los demas cereales « , » • .  #. *,
Cacao en grano, Sin tostar, y la cáscara de cacao, producto y procediendo direc

tamente de Fernando Poo.......................... ................................... .....................
: ) ' *  ? 'Ü " 

a

Ü1 X . ¿ i70
r  31.710

o  oro

¿a Ay 1 ' J.I
1.395*24

> 16.840
980

22*95
49*59

343 Dichos, de otras procedencias............. ..................................................................... > , 439.560
1.870

112-: 

y exportación, c

ento alguno, la i

/. 4:4(6 19
RQQ AJQíQíí

> 5.410 26*42
344
345

•(1 ]ciende]
(** ) ;

Not 
de 13.7<

Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de cacao............................ .........
Café en grano, sin tostar, producto y procediendo directamente de Femando

Ea estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos 
a á 3.553.255 pesetas.- ]- 
En estas cantidades están comprendidas 2.8Q3.480 pesetas cobradas en oro.

^ 7 ^ ^ ^ aSiPanti^a^e- - 0^ra.(ias en aro 88 hubieren cobrado en moneda corriente, € 
87.479 pesetas. La recaudación de los artículos de renta en el mismo, la de 5.1G1J

>

» •

i de importación

ssto es, sin descu< 
275 pesetas.

ü657.i/xoyo
3.742*00 

116*65 

on arreglo á la li

■ecaudación total

>
>

By y Real orden c 

por derechos de

389.030
2.750

70

ie 22 de Febrero 

Aduanas en el r

500 83 
44*9$

17*51* 

último, que as

ees actual sería
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Partida
del

Arancel

NOMENCLATURA

DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN

Unidad 

de adeudo.

Cantidad
i mp o r t a d a .

Kilogramos.

Derechos
l i q u i d a d o s .

Pesetas.

Tanto por 100 
de la 

reducción.

COBRADO EN

Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

346
34*7

348
349
350
355
356
357
358
359

Café de otras procedencias................... . .....................................................................
Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y  otros productos seme

jantes ........................ ...................... ................ ............ ............ ...................... ,
Canela de todas clases y  sus imitaciones........ ..........................................................
Pimienta, clavo y las demás especias y  sus imitaciones. .....................................
Te y sus imitaciones y la hierba mate................................ ............... ......................

Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes. .................................
Los anteriores en botellas.................................. ; ...................... ............................
Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes.............................................

100 kilos.........

»
»
»
»

L itro.......

>
Hectolitro

752.427

3
22.895
12.195
14.411
7.921

555
1.161

956
482

978.051*56

7*50 
38.192*02 
24.640*39 
22.090*60 
11.881*80 

555 
1.451*25 
1.048*25 

789*88 :

. „ - - »  • 
»
>
>
»
>
»
> :
>

795.740

33.990 
18.230 
16.120 
8.280 

400 
1.030 

750 • 
570

1.252*95

7*50 
143*64 
155*34 
247*11 
463*24 
19*68 
70*69 
39 88 
21*29

To ta le s . . . . . ..................................................... > 4.443.924*41 3.353.610 8.425*09

1
2

3
4
5
6 
7

E xp ortac ión  su jeta  a l r é g im e n  en todas sus partidas.

Corcho en panes 6 tablas............................................................................. ...............
Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo y los efectos usados de las mismas ma

terias.................................................................................................. ......................
Galenas y lítargirios de todas clases y los demás minerales de plomo..................
Plomos argentíferos................................................................................... - ..............
Mineral, de hierro...........* .......... .........................................................- .......................
Mineral de cobre......................................................................................................... .

100 kilos. . . . .

»

»
»

>

263.543

1.767 
' ‘ 188.935 
4.688 047 

439.419.216 
59.282.600 

67.710

13.177*25

70*68
2.834*03

46.880*47
87.883*24

118.565*20
1.354*20

»

Y
»
>

>
>

9,450

50
2.010

34.170
60.490
86.410

980

169*59

1*60
59*85
52*56

6.702*84
139*62

8*57j » 270.765 07 193.560 7.134*63

R E S U M E N

Importación......................................................................................... .......................
E x p o r t a c i ó n . . .................... . ............................................................................

T o t a l .......................... ........................... ............................................

COBRADO EN

Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

3.353.610
193.560

8.425*09
7.134*63

3.547.170 15.559*72

Resumen de los valores los principales artículos importados y exportados durante el mes de Marzo de los años 1900, 1901 y 1902.

  I M P O R T A C I O N
  

GLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

E n  el mes de M arzo de E n  lo* tres primeros meses de

1900

' - Pesetas.; j

1901

Pesetas. .

1902

Pesetas.

1900

Pesetas.

19Ó1 “

Pesetas.

1902

Pesetas.

III. > *9 • • * * • • « • • • •  . . . . . . . . .  « «•

VIII....................... ..................................

X II........ .................• ....... ................................... .
................................................ ..................... . . . . . .

( Oro en pasta y moneda........ .........................
Especiales........1 Plata en ídem id ............« . . . ....................

( Las demás.........................................................

T o t a l e s .....................................................—

9.050.215 
3;146.347

-  - 7.890.170...
9.221.667 
3.717.769 
3.149.380 
2.881.892 

945.022 
3.565.498 
7.493.620 
9 287.838 

13.307.043, 
881.242 
11.400 
19 610 

1 518.663

9.612.082
3.623.779

- ' ~-5-.r33.T l8 
7.417.427 
2.451.854 
3.458.261 
2.623.846 
1.004.827 
2.858.023 
4.201.426 
8.894.882 

13.333 120 
711.909 
47.811 

727.020 
2.763.144

10.828.404 
2.693.813 

- - -7 7 2 0 4 .3 8 2  
10.188.877 
3.054.060 
3.171.235 
2.987.925 

827.402 
2.331.206 
4.815.154 
5.771.407 
9.361.678 

743.105 
10.850 

529.920 
2.434.578

26 374.200 
( 11.339.4411 

18.748.80S 
26 247.826 
7.719 403 
8.081.935 
7.398.692 
2.600.559 

12.062.115 
22.492 575 
27.587 894 
35.968.913 
2.076.941 

41.000 
1.742.040 
3.154.282

29.571.994 
9.015-722 

18.911.752 
29.667,757 
9.149.410 
8.275 317 
6.662 832 
2.77L822 

10.832.650- 
18.391.861 
27.192 805 
36.341.286 
1.912.262 

87 531 
1.867.020 
8.625.099

30.017 790 
7.653.645 

19.505.030 
32.256.759 
8.465.544 
7.789.448 
7.201-925 
2.695,904 
9.066.094 

17.378 129 
19.007.628 
25.849 512 
1.823.719 
1.798.780 
1.599 530 

11.520.293

76.117.376 69.662.529 66.953.996 213.636.614 219.277.120 203.629.730

E X P O R T A C I Ó N

 

CLASES

DE LAS TABLAS DE  VALORES OFICIALES

E n  e l m es de M a rzo  de E n  los  tres p r im ero s  m eses de

1900

Pesetas.

1901

Pesetas,

1902

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

I V * *
1T ’ , r -• I v í ... * * ♦ • • • « » * * . , . «  #••». • ••••**•• . . .  » • '
Vi *  * • • • « • • • » • •  oí « .» OS * 9 »  ̂ * »r* • • 9

y i l *  • • • • • • • « • * * * * » * # # •  • • • • • • • • • • •  • • • • • • • • • • • *
V I I I #* • . . • » • • «  • • • * * *  > »
IX.  0  ̂ a.  ̂ ® • • •••  • • •
X .  M . t l t M t M t . l  • • • • # • • » • # • • • • • • • • • • « • • • • • • • • • • • •  • •

Oro en pasta y  moneda. ............................................................. . . ..........
Plata en ídem id . ..• • • *

T o t a l e s .........................................................

12.904.565 
7.869.408 
1.970 569 
3.970.852 
! 135.696 
i 421.184 , 

524.502 
1.016.257 
3.707.025 
5.413 556 

83.476 
25.824.339 

180.330 
39.380 

2.493.585

66.554.724

l6 .149.676 
4.633,316. 
1.640.33^ 
1.704.254 * 

120.746 
647.705. , 

1 532.7921’
; 594.908 
4.053,176 
2.643.048 

112.036 
16.330.333 

201.163. - 
14.400 

6.955.985

50.333.873

11.919.683 
7.536.717 
1.254.963 
1.641.864 

51.237 
798.864 
331.363 

: 512.683 
3.399.123 
3.771.200 

52.875 
21.600.306 

...... 185.811

342.575 ,

53.429.264

39.784.138 
22.571.033 
5.125.757 
8.526.380 

345.419 
1.827 805 
1134.094 
2.190.423 

10.585.377 
13 602.947 

193.933 
80.978 008 

642.887 
224.860 

4.352.235

192.115.296

33.163 256 
17.577.965 
5.036 135, 
5.082.21Q .

243.383 
1.702.300 
1.280.294 
1.848 883. 

12.120 349 
11.873.588 

. , 206.938 
55.949 382 

495.874 
19.800 

9.859,368

156.459.725

34.376.311 
24.262.794 

' 3.811.758 
5.073 592 

236 495 
2.071.067' 
1.072.879 
1.739.513 
8.471 673 

11.325 310 
122.138 

65.464.668 
425.531 
112.600 

2.045 505

160.611.884

Nota . —  Los valores de 1901 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1902 son provisionales.
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V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia . 
m fin del mfes anterior.

' Importados
eta el presente. ! üiirtf*

Empleados
en las mezclas,,* -

Reexportados 
\ 1 al e x t r a n j e r o . Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

^ m/im : 198.728 . ' .'-.r ••1.178.4» •. 249*423
ii
i > > 249.423 927.004

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Exiateneia 
en fin. del mes anterior.

I Introducidos 
en el presente.

T O T A  L 

Litros,

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L  

■ Litros•

Existencia 
para el mes próximo.

• : *• Litros,

946*964 293:169 1.240.133 i 316.677 > 316.677 923.456

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en in  del mes anterior.

Preparados 
en el presente, j

T O T A L

Litros,

Exportados.
Destinados al consumo. 

Mermas,

T O T A L

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

> 566.100 566.100 566.100 » 566.100 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V I N O S

Existencias
en fin del año 

anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero.

Litros.

Mermas 
y destinados 

al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para el mes 

próximo.

Lttros.

Franceses. •. * • J. . . . . . . . . . . . . . . . . .  I. . . 867.989 658.116 > 1.526.155
1.756.490
1.432.185

599.151
833.034

»

599.151
833.034

1.432.185

927.004
923.456

>
Españoles. -•........................................ 998.405

' • T . ■:
758.085

i
3* £ % %

Mezclado s *•*•»;*«•**. ,*. . . . .  • * . .  •. * . . . > l-.4b2.185 1.432.185
9

>
W

>

R esum en  d e  lo s  v a lo r e s  co r re s p o n d ie n te s  á la s  m erca n cía s  q u e  c o m p re n d e  e s te  cu a d e rn o  (*).
M*-‘ ■ : , = ' ¿ ’ ti ■" ' >>í « j í , i V , » . , ■ ■ ■ ■

r : ¡ i t « *.Sí • .* ■

i M P O R T A C I O H  {**)

Primeras materias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En el mes de Marzo de' - . ¡ En los tres primeros meses de

1900
PESETAS

1901
PESETAS

1902
PESETAS

1900
PESETAS

1901
PESETAS

1902
PESETAS

35 562.532 
27 216.791 
13.307.043

30.847,504 
24.707 074 
13.333.120

35.289 977 
21.761.571 
9,361 678

99.503.716 
76.380.945 
35 968 913

112.356.161
68.625.122
36.341.286

111.224.185
63.157.723
25.849.512

Artí&llos fabricados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sustancias alimenticias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'Oro-en p sin y  moneda . . . . . . . .  „ . .  „ . , ,  ( . . . , , , , , , . . , . . , , , . . . . . . .  J

76.086.366

11.400
19.610

68 887.698

47,811 
727 020

66 413.226

10.850
529.920

211 853.574

41 000 
1.742.040

217.322.569

87.531 
1.867 020

200.231.420

1 798.780 
1.599,530Mata en ídem id . . .  , , . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . , .  . . .  I#

T o ta l be l a  im p o s ta c ió n  ..........................................................1 76.117.376 69 662.529 66.953.996 213 636.614 219.277.120 203.629.730

E X P O R T A C IO N

Primeras "materias.. . . . . . .  L . . . . . . . .1 '.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  J

í

21.634.509
16.562.911
25.824.339

í 7.144.088 
9.889*067 

16.330.333

21.086.299
10.400.084
21.600.306

67.606.191
38.954.002
80.978.008

58.550.854 
32,080 321 
55 949,382

65.034.127
27.954.984
65.464.668

Artículos fabricados*......... ..
Sustancias alimenticias.. . . . . . . . . . . . . . r. . • . . . . . . . . . .

Qio en pasta y moneda.................................... ................. .:

. 64.021.759'

39.380
■2.493.585..

43.363.488

14.400 
§ 6.955.985

53.086.689 

342 575

187.538.201

224.860 
4.352 235

146.580.557

19.800 
9 859.368

158 453.779

112.600
2.045.505Plata en ídem id......................................... ......................... .

Total be la exportación . . ............................ . . . . . . . . . . 66.554.724 . ^0.333.873 53.429.264 192.115.296 156 459.725 160.611Í884

bricadosaS ^ar^^as se^a*a<*&s con una P forman el grupo de primeras materias; Im jjiQ  Menenj una S, el de las sustancias alimenticias, y las que tienen, una A, el de los artículos fa- 

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 24 de Abril de 1902.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges. « 5-v ?  ̂ ,
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M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N
Dirección general de Sanidad.

Pliego c o n d ic io n e s  económicas para la adjudicación, me* 
dian \' w' asta pública, de las odras de reparación en el 
laz '. ‘ ’ í Gando y construcción de un muelle y cam i
no d" s *•' i cío p a r  x el mismo.

_ l-a L s subasta tendrá lugar por pliegos cerrados, acompa
ñando á ia proposición el documento que acredite haber rea
lizado ol depósito á que se refiere la condición 2 .a, y se veri
ficará el 3o de Junio, á las doce del día, en la Dirección ge 
neral de. raimo y en el Gobierno civil de Canarias, previa la 
publican Ida de este pliego en la G aceta y  Boletín oficial da 
la pro^Umu;.

2 .a Vi, tomar parte en la subasta se exigirá al licita&cr 
un depototo equivalente al 5 por 100 del presupuesto en me
tálico o \ d;os de la Deuda pública, cuyo depósito se entre
gará eu bx Caja general ó en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia.

3 .a Ne podrán tomar parte en la subasta:
Primera, Los que, con arreglo á las leyes civiles, carez

can de p-rmmd&d para contratar por sí, sin intervención de 
otra persona.

Segundo. Los que se hallen procesados criminalmente, si 
hubiere recaído c.mtra ellos auto de prisión, ó los meramente 
procésanos por delitos de falsificación, estafa, robo ó hurto y 
demás que supongan ataqíi8 á la propiedad.

Tere reo Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de 
pagos ó con bienes intervenidos.

Cuarto, Los apremiados como deudores al Estado, pro
vincia. ó Municipio en concepto de segundos contribuyentes.

Quinto,, Los que hayan sido inhabilitados administrativa
mente y, . - >■; tomar á su cargo servicios ú obras públicas por 
falta de cumplimiento á contratos anteriores.

4 .a 1 . uegos de los interesados en la licitación queda 
rán en po < ' del Presidente de la misma durante la "media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entrega;;: ño se podrán retirar. Presidirá la subasta en Ma
drid el Director general de Sanidad ó un Delegado suyo, y en 
Canarias, el Gobernador de la provincia ó persona en quien 
delegue.

5.a A . l o s  pliegos y leídos en voz alta por el Notario, 
se extenúe?»* el acta de remate, adjudicando provisionalmen
te el servicio á favor del mejor postor.

6 .a Sí resultaren igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, ss abrirá en el acto una nueva licitación verbal 
entre sus autores por un espacio de tiempo que no excada de 
diez minutos.

7.a üualquiera que sea el resultado de las proposiciones 
que se bagan* como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda reservado al Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación *» L;' e facultad de aprobar definitivamente el acta de 
remat,-. t. m ío siempre en cuenta el mejor servicio. Hacha 
de Rea* orcUn 1% adjudicación definitiva d@ la subasta, se ele
vará el contato á escritura pública»

8 .a ^Concluida la subasta, serán, devueltos los depósitos á 
los l i c i t a d o ? y  el que resulte adjudicatario constituirá fian
za por el 1 L -por 1 0 0  da la cantidad estipulada en la misma 
forma. qn? -v- expresa para los depósitos"

9.a fía v;; plazo de ocho dias, ~á contar de la fecha en que 
se comui. , c a l  interesado la aprobación definitiva de la 
subasta, evará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta mi r matante los gastos de su otorgamiento y de una 
copia sirrpL* y otra de papel sellado correspondiente.

1 0 . E> contratista satisfará el importe del anuncio en la 
Gaceta nr. 1 ,adrjd  y en el Boletín oficial de la provincia, de
biendo cxmbir los justificantes de dicho pago en el acto de 
entregar v »*s oficinas de esta Dirección o en las del Gobier? 
no civi l !  i»- opias de la escritura,

1 1 . I»»'-, d ■ atamente del otorgamiento de la escriturase 
dará prh  ̂ * o *í la ejecución de las obras.

1 2 . .i cga de la obra se hará mediante acta, en la que 
deberá c< u -r r que se. halla construida con arreglo á las con
diciones t  ... fatívas del contrato. Dicho documento será fir
mado por v G «bornador y el Arquitecto ó lagenirro encar
gado de ’ . u ̂ ras.

13. E do la subasta, aprobado por Real orden de 30
de A b r  es de 91.361*85 pesetas.

14. L  agos al contratista tendrán lugar por mensual!- 
dades>, fe i i lifie&eióa facultativa de la obra hecha.

15. L  h za será devuelta Guando ss apruebe la recepción 
y -liquida 3 n i finkiv&qy justifique el contratista el pago de 
subsidio o iu tnal, quedando sujetos á lo prevenido en el ar
tículo 5.° R al decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las conaiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en ei término 
que se señále, ó no llevara á cabo lo estipulado en este pliego.

16. Los pliegos de condiciones facultativas, las Memorias 
y los planos, estarán de manifiesto en k  Sección de Sanidad 
exterior de I& Dirección general del ramo y en el Gobierno ci
vil da la provincia de Canarias, conforme lo dispone el Real

- decreto fin T¡ )*• Febrero de 1852, como única legislación v i
gente par?. Ds obras y servicios de puertos y lazaretos.

Madrid 14 le Mayo de 1902. =E1 Director-general de Sani
dad, Angel Pulido.

Modelo de proposición.

Las proposiciones se redactarán en papel sedlado de la c la 
se 1 1 .a,, en la siguiente forma: ' '

D. N. N«, vecino de según cédula personal núm .
enterado del-anuncio publicado en.la G aceta  d e  Madrid
d e    ó en el Boletín oficial de Canarias correspondiente al
día y enterado asimismo de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del lazareto de Gando y la construcción 
de un muelle y camino para ei servicio del mismo, se com 
prometa k ejecutar estos servicios con astricta sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas aprobadas 
en Real orden de 30 de Abril último, por la cantidad de ..... 
(en pesetas y en letra).

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando el tipo de 
subasta; advirtíéndose que será desechado todo pliego en el 
que no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra.) —8

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, el esta
do de la salud pública en la ciudad de Cape Tonn es satisfac
torio,- no existiendo actualmente ninguna enfermedad epidé- 
mica.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consígnatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 14 de Mayo de 1902.=E1 Director general, A . Pu
lido.=Sres, Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y  Melilla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Serafín A lfaya Domínguez, del Ayuntamiento de 
Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ig  • 
norado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su madre Josefa Domínguez pueda 
acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro 
hijó Manuel una excepción con arreglo al art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 26 de Febrero de 1902.=El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad veintidós años, estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular, color bueno, señas particulares nin
guna. 3203—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Joaquín Pintos Araujo, de! Ayuntamiento de Sal
vatierra, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre Antonio pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su otro hijo Clemente una ex
cepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 27 de Febrero de 1902. =  El Gobernada r, Ju? n 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad veintiocho años, estatura regular, pelo n?gro, ojos 
castaños, cara redonda, nariz regular, color moreno, señas 
particulares ninguna. 3213— M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Benito Fernández Pérez, del Ayuntamiento de 
Bayona, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre Dolores pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su a tro hijo Rafael una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 1.° de Marzo de 1902. — El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, nariz aguileña, color bueno, señas particulares 
una mancha negra en la mejilla derecha. 3148—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Galianolín Segundo, del Ayuntamiento de Poyo, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Isabel Oonselo pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su hijo Vicente una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 1.° de Marzo de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad cincuenta y cinco años, estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color moreno, señas 
particulares ninguna. 3204—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Chamadoira Martínez, del Ayuntamiento de Bueu, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Carmen Ronzada pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su otro hijo Manuel una ex
cepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 3 de Marzo de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sámz Marquina.

Señas que se citan.

Edad sesenta años, estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, senas par
ticulares ninguna. 3147—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Sobrino Otero, del Ayuntamiento de Puentear sas, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Dolores Ocampo Bernárdez pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José una ex
cepción con arreglo al artículo 69 del/reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 3 de Marzq de 1902,— EL Gobernador, Juá l 
Sáenz Marquina,

Señas que se citan.
Edad cincuenta y dos años, estatura baja, ojos castaños, 

nariz regular, color moreno, señas particulares hoyoso de v i
ruelas. 3205—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Rajo Araujo, del Ayuntamiento de Salvatierra, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre Carmen pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su otro hijo Benito una excep
ción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclu
tamiento.

Pontevedra 7 de Marzo /le 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara redonda, nariz regular, color moreno, señas 
particulares ninguna. 3214—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Benito Aragunde Puente, del Ayuntamiento de Villa- 
garcía, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla on ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas qim de él tengan noticia se sirvan participar a este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa Carmen García pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Manuel una 
excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 7 de Marzo de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad treinta y nueve años, estatura alta, pelo castaño os

curo, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas 
particulares ninguna. 3224—M

melena©Iéfii de ISaeleaiála «le la alísela, 
de litigo.

D. Juan Cabello y Eehenique, Delegado de Hacienda m  la 
provincia de Lugo y Comisionado por el Exemo. Sr, Diractor 
general del Tesoro para instruir ex pe de uta administrativo 
de reintegro contra D. Jesús Barcia García, ágeme ejecutivo 
que fué de la tercera zona de esta capital.

Por el presente cito y emplazo á ios heredaros ó d re dio 
habientes del finado-D. Jesús Barcia, par ., "/a *. a -..i té -..vnu 
de diez días, contados desde el siguiente . ’a ¿«i - 3 o ion ;ie 
este edicto en la G a c e t a . de  M a d r id , se pres -lCuí en ? *.ta De
legación á contestar el pliego da cargos que sí h v fu r mu Indo 
contra la gestión de dicho Ayuntamiento; advirtíéndoles 
que transcurrido el plazo mencionado sin presentarse no se
rán oídos.

Lugo 7 de Mayo de 1902.=Juan Caballo. 3282— M

Koterveneión «Se Uacienda en la  provlraela 
de Sevilla.

Debiendo precederse á ingresar en el Tesoro público, en 
cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general del 
ramo, el depósito provisional de 400 pesetas que en 15 de No 
viembre de 1901 constituyó en la Caja sucurs .1 de esta pro
vincia D. José Gutiérrez Díaz para optar a i & subasta d*. aco
pios para conservación de la carretera do Madrid á Oá/b' , 
provincia de Beviila, durante los años 19 2 GrJ y 504. y i u ? 
resguardo está señalado con los números Bu <u> entrada y 13J 
de registro, se hace público que tan luego eo uc si.ar v m u 
este periódico oficial el presente anuncio, sj a >a¿u-
l ary  cancelaren su correspondiente talón ei i.íi,siÍdíMo '..ar
do, 8l cual quedará desde este momenta sin ningún valor ui 
efecto.

Sevilla 7 de Mayo de 1902.=El Interventor da H&eiendsf, 
Francisco Prat. 3291—M

Adminigíracfón especia! para ios @eri?le leg de T r a c e s  
y Timbre «le la provincia «le J a é n .

Resuelto por el Tribunal gubernativo de Hacienda el ex
pediente instruido contra la Empresa del teatro ae Garlos I I I  
de La Carolina por faltas en el uso deí Timbie, y habiendo 
sido condenado D. Federico Llamas al pago ie 769 60 pesetas 
mas el 5 por 100 de esta cantidad desde el mes de Mayo 
de 1900, y en concepto de multa 7 696 peseí¡?¿f?; f  declarado 
¡subsidiariamente responsable de la'primara cantidad y el 5 
por 100 á D. Manuel Benitas, propietario de dicho Teatro, 
esta Administración, teniendo en cuenta lo dispuesto en e l 
artículo 159 del reglamento de procedimientos de 6 de Mayo 
último, requiere ai referido Sr. Llamas, vecino que fué de 
La Carolina, para que dentro del término de quince’días hsg^a 
efectivas aquellas re8pons?*bilidadas; pues de lo contrario se 
procederá a su ©xaeción por la vía da a premio.

L  ) que sa notifica ai interesado por medio d e lj c ^  
anuncio, por ignorarse su nctual domicilio, de cení: 
con io preceptuado en el art. 191 del citado regbm 
procedimientos.

Jaén *7 de Mayo de 1902.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacien
da, Huxt ado.=E ! Administrador especial, Pedro Gallo.

3287—M

«íurita de eon»te«eeiéKi y repara áe tesan- 
í píos del Arzoi&I&p&do «le ^ewiiia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 da Abril 
i próximo pasado, se ha señalado el día 11 del próximo mes de 
| Junio, y hora de las doce de la mañana, para la adjudicación 

en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del convento de religiosas de la Purísima Concepción de 
Ecija, bajo el tipo del presupuesto de contraía, importante 
18.466 pesetas 78 céntimos, de las cuales se pagaián, según 

i se dispone en la Real orden de 6 de Marzo último, 1.800 pese*» 
tas con cargo al presupuesto vigente, 2.600 en el de 1903f 
5.200 en el de 1904 y 8,866 coa 78 céntimos m  el 1905»
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Majo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 923 pesetas 34 céntimos, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar la cédula 
personal y el documento que acredite haber verificado el de 
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Sevilla 10 de M ajo de 1902 =  El Secretario, Fulgencio Mu- 
rillo y de Tena.= El Presidente de la Ju n ta , Marcelo, A rzo
bispo de Sevilla.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de . ... últim o, y de las condiciones que se 
exigen para la  adjudicación de reparación extraordinaria del 
convento de religiosas de la Purísim a Concepción de Ecija, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de —

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

é mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos de Calahorra y la Calzada.

En v irtud de lo dispuesto por Seal orden de 24 de Abril 
de 1902, se ha eeñalndo el día 6 de Junio próximo, á las once 
de la m añana, en el despacho del limo. Sr. Gobernador ecle
siástico, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
proyectadas en la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad de 
Calahorra, bajo el tipo de contrata, im portante la cantidad de 
3B.906 pesetas 78 céntimos, de las cuahs se pagarán 1.900 con 
cargo ai presupuesto vigente, 3.000 m  el de 1903, 5.000 en el 
de 1904, : 0.000 en el de 1905, y al resto en el da 1906.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada eos lecha 28 de Agosto de 1877, ante 
esta Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la  S ecre ta
ría de la m ism a, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse antes previam ente, como garan tía  para tom ar parte en 
esta subasta, la  cantidad de 1 695 pesetas en dinero ó efectos 
de la Douda, conforme á lo dispuesto por decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición, deberá acom pañar el docu
mento que acredite habar verificado el depósito del modo que 
previene d’üha instruc-dón.

C alahorra 9 de Mayo de 1902.=El Presidente, Doctor San
tiago Palacios j  Cabello.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de ...... ‘enterado del anuncio publicado
ton  fecha 9 de Mayo próximo pasado, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras que se proyectan 
en la Santa Iglesia Catedral de O ríahom -, se compromete á 
tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
■cantidad de .....

(Feche y firma del proponente.)

N ota. Las proposiciones que se hagan  serán admitiendo 
6 mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y cén ti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, y sin que se acompañe el do
cumento que acredite haber consignado su autor en la Caja 
general de Depósitos, ó en D sucursal de la provincia donde 
se verifique la se basta, k s  1.695 pefcet&s que so expresan en 
ei anuncio.

O tra. Si bien el tipo de la.cantidad da contrata destinado 
psra las obras se ha de abonar m. diferentes ejercicios ó di
versos presupuestos, teniendo esto en cuenta, por la misma 
Real orden se modifica la condición 3.a de las económicas, 
ampliando proporcionalmente ei plazo de ejecución de las 
mismas. —8

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e 3  C o n t r i b u c i o n e s  
d e  l a  z o n a  d e  A l i c a n t e .

Contribución territorial,, <— Primer trimestre de 190S,

D. Juan José Ventura Ecncstre, Agente ejecutivo da la 
Hacienda en la zona de Al i cante.

Hago s&ber que en el expediente que instruyo por débitos 
á dicha contribución, c;,-resvendientes á ios presupuestos 
de 1897 i  1901 y primar tu  - fire de 1902, aparecen en des
cubierto los cois tribu ~ y iz  ** dkén , á ¿os cuales les han  
rído embarga d*.? las jur « i? . c ntinuación se relacionan; 
v como se ig¿'"'r< n b , s* u^psetivas residencias, sin 
0U3 conste U ng ~ m t  representante legítim o
ron quien d* b*r ' A ^orificaciones y requeriinien -
tos del pro( edim e, vo, cumpliendo lo que para este
ovso se halla dispuesto» y u sr& que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes, se h . .-.rívuo con fecha de hoy la s i
guiente ,

«Provide-LCm de rem ate.—No habiendo satisfecno los deu
dores que rebuhívii en es'1'-.-, x podiente sus descubiertos con la 
Hacienda, ni porífrí real!;.f¿:¿3 ios mismos por el embargo y 
venta de sus bienes muAm-, j  osmovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes 
& los mismos, cuyo acto so verificará b&jo mi presidencia el 
día 6 de Junio pro:L  . s diez de la m añana, en las ofici
nas de h  ?rc u u ríA - 'n  , zn $1 paseo de Méndez iSfúñ.ez, 
número 37, .fio.-crí :u \a  u .m ísibles en la s ú b a s e  las que 
cabrán las dm  tere-oras u d  importe de la capitaliza^
ción.

Nombres de los deudores y  bienes inm uebles <jit& sfi subastan .

D. Rafael Eluil A yala.—Doce tahullas, equivalente s á  una
hectárea, 48 áreas y dos centiáreas de tie rra  secana, síw'uada 
en la partida de Moralet, del térm ino de esta ciudad; linces: 
por Norte con Pascual Vasallo y montes, y por los demás pan* 
tos cardinales con herencia de Josefa Alcaraz; está am illarada 
en 27 pesetas y capitalizada en 540 pesetas.

D. José García Pastor.—Seis t&hullas y seis octavas de 
tie rra  secana, situada en la  partida de la  Alcoraya, del té r 
mino de Alicante; lindes: por Levante tierras de Luis M artí
nez y Antonio Sogorb; Mediodía las de José Sastre y Andrés 
Mas; Poniente las de Manuel Pastor y M aría Sogorb, y Norte 
las de Vicente Piqueras y camino vecinal; am illaradas en 9 
pesetas y capitalizadas en 180 pesetas.

Doña M ariana Pastor Rodríguez.—Dos t«hullas de tie rra  
secana y m allada, en ia partida de la Alcoraya, de este té r 
mino; sus lindes: antes Josefa Sogorb, Luis Martínez y Rosa 
Pastor; y hoy por Norte tierras de Luis Martínez; Sur Josefa 
Sogorb; Este las de Manuel Pastor, y Oaste Antonio Pastor.
' Cuatro octavas de t a hulla , igual á seis áreas de tie rra  se

cana, en Ja misma partida y térm ino; á lindes: con Antonio 
Pastor y camino; y actualm ente por Norte con tierras de A n
tonio Pastor; Sur camino vecinal; Este tierras de Manuel 
Pastor, y Oeste Antonio Pastor.

Dos octavas, equivalentes á tres áreas de tie rra  secana, en 
la antes dicha partida y térm ino; lindante: antes con F ra n 
cisco Jover, María, Antonio Pastor y camino; y hoy por Norte 
tie rras de Francisco Jover; Sur las de Antonio Pastor; Este 
lüs de Manuel Pastor, y O íste camino vecinal; están am illa 
radas en 8 pesetas y capitalizadas en 160 pesetas.»

Y á les efectos prevenidos en la instrucción de 26 d8 Abril 
de 1900, publique se y fíjese el presente edicto en los sitios de 
costumbre, -Bolean oficial de la provincia y Gaceta de Ma~ 
drid, para conocimiento de los interesados.

Alicante 10 de Mayo de 1902.™E1 Agente ejecutivo, Juan  
J . V entura.

D. Salvador Gabanes Vañó, Agente ejecutivo de la Hacien
da en la zona de A licante.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
á dicha contribución, correspondiente á los años 1895 á 1901 
y prim er trim estre de 1902, aparece en descubierto Doña N&r- 
cisa Sánchez de Ramos, á ia euai le ha sido em bargada la 
finca que á continuación- se relaciona, y como se ignora en 
absoluto íju residencia, sin que conste tenga en esta provin
cia representante legítim o con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerim ientos del procedimiento ejecutivo, 
cumpliendo lo que para este caso se halla dispuesto, y para 
que llegue á conocimiento de la contribuyente, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente

«Providencia de rem a te .-N o  habiendo satisfecho la deu
dora que resu lta en este'expadxeote sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena je
nación en pública subasta de los Inmuebles* pertenecientes á 
la misma, co jo  acto se verificará bajo mi presidencia el día 7 
de Junio  próximo, á las diez de la m añana, en las Casas Con
sistoriales de esta localidad, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización ,»

Bienes im utbles que se subastan .

• Dos tahu llas y cuatro octavas, ó sean trem ía áreas y dos : 
centiáreas, tierra  de tercera, situada en este térm ino, partida ; 
de Fabraquer (B ene tía): lindes: por Este con tie n e s  de M atías 
Soler; Norte Salvador Ferrándiz; Oeste y Sur Matías Sánchez; 
está am illarada en 17 pesetas, y capitalizada en 340 pesetas.

Y n los ehcíoB prevenidos en el erté 142 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, publiques© y fijóse el presente edicto 
en los sitios de costumbre, B oletín oficial de la provincia y 
Gaceta de M adrid para conocimiento de los interesados.

Sí-m Juan  10 de Mayo de 1903.—Salvador Gabanes.

D. Juan José Ventura Bcnastre, Agente ejecutivo de la !
Hacienda en la zona de Alicante. j

Hago saber qua en el expediente que instruyo por débitos ¡ 
á dicha contribución, correspondiente al segundo, tercero y I 
cuarto hrratc-sirt-s ue 1896-97, presupuestos de 1897 á 1901 y I 
prim er trim estre de 1902, aparece en descubierto D Manuel ¡ 
Pastor Bardana, al cual le han sido em bargadas las fincas que f 
á eontmuccioin se relacionan; y como se ignora 'en absoluto | 
su reside?..!]??,, srn eme conste tonga en sata provincia repre- j 
ssiúmmo i  girímo cmi quien ueban entenderse las notifica-río- ; 
a j  y , ‘.qum rírí-jiím  do’ procedimiento ejecutivo, curopiien- \ 
do «.*> que pura, crí** caso ss halla dispuesto, y para que llegue 1 
í  conoc del contribuyente, se ha dictado con fecha da f
hoy la siguiente ¡

«Providencia de rem ate.—No habiendo satisfecho el den- ] 
dor que resulta en este expediente sus descubiertos con la Ha» ¡ 
d euda , ni podido realizarse los mismos por el embargo y ven- f 
ta  de sus bienes m uebks y seonovíentes/se acuerda la enaje- ! 
nación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes' al ! 
mismo, cuyo acto se verificará bajo nú presidencia el día 5 de í 
Junio próximo, en’ las Casas Consistoriales ds esta localádad, -■ 
á las diez de la m aírína, siendo posturas admisibles en i-a su- ' 
basta las que cubran las dos terceras partes del importe, de la  í 
eapitanzsríón,» " [

B ie m s  inm uebles qne se subastan. l\
Veinticuatro tablillas, cuatro octavas y 15 brazas* equiva- ; 

lentes á dos hectáreas, 90 áreas y 95 cenT rír^s de tk r í a  se- ; 
cana, p lantada de olivos y alm endros, conocida con el nom 
bre delíundo  aet Urbano, con uua era de tr illa r  contigua y 
huyo para estercolero, situada  cii la partida de T'orregroses, 
da GKie té rm ino  m unic ipa l; mular: por Norte con tierras de 
los herederos de D. Jo,*é F/abrí el Amérigo y montes* y las de 
D. Antonio Auglés; per Úsete las de los c iad o s herederos del 
Sr. Amérigo, acequia va  medio, y tierras de Antonio Auglés^ 
por Sur la^ée ios herederos de Juan  G uijarro, y por E stecen & 
amplios de la casa de José García y camino de labores, air¿í- 
lla.rada en 38 pesetas, y capitalizada en 760 pesetas

Tres ta hullas y cuatro  octavas, ó sean 42 áreas y tres *cen_ 
tiá reas de tie rra  semana, sita  en la partida de las lam ed '¿acio
nes, de este térm ino; lindes: por Este y Norte con tier ras de 
D. Ju&it Ferránd-z Antón; Oeste con Andrés F e rrá n d ^  Liilo, 
y por Sur con Antonio A.mut; am illarada en 14 p ts^ tas  v ca* 
pitaliz&da en 280 pesetar¿.

La nuda propiedad do la sexta parte de seis jo rnales de 
tie rra  secana, con u n  pozo dentro de ella, s ituad^  en la p a r
tid a  del Llano de 3.̂  Cueva, del térm ino m unicipal de este 
pueblo; esta am illarada en 8 ps.setas y capitalizada en 160 p e
setas.

Y á les efectp§ prevenidos en el a r i  142 de la instrucción

de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto 
, en los sitios de. costumbre, Boletín oficial da la provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r id , para conocimiento de los interesados.
San Vicente 10 da Mayo de 1902.=E1 Agente ejecutivo 

„ Juan  J . V entura. *

  Recaudación de Contribuciones de la zona  
 de Carm ona
 Contribución territorial urbana.

P U E B L O  CASMONA.— PRIMER TRIMESTRE 1902 Y ATRASOS

I D. Antonio Fernández y Cornejo, Agente ejecutivo auxi-
! lia r  por débitos á la Hacienda.
\  ̂ Hago saber que en expediente que instruyo p&Y débitos del 
| indicado concepto, correspondiente al expresado período, se 
I encuentra comprendido ei deudor D. Enrique Campos Muñoz 
i (difunto), sin que conste tenga en esta localidad ni en otras 
I herederos algunos, por lo cual expongo el presente edicto, 
f para que pueda llegar á conocimiento délos mismos, que con 
| fecha 12 del corriente he dictado la siguiente 
i «Providencia.—Visto el resultado de la diligencia ante- ’ 
jj rior, y figurando inscrita  la finca Ju an  de Lugo, núm . 9, á 
I nombre del difunto D. Enrique Campos Muñoz,* y en la vici- 
j situd  de que dicho Sr. Campos Muñoz dejase herederos algu- 
I nos, tan to  en esta población como en alguna otra, con arre- 
| glo al art. 142, párrafos tres y cuatro de la instrucción de 26 
| de Abril de 1900, notifíquesele á éstos el embargo da la finca 
j por medio de edictos en los sitios de costumbre de esta loca- 
1 lidad, como así tam bién en el Boletín oficial de esta provincia 
I y en la G aceta de Madrid, para que pueda lleg? ?7i ccnoci- 
| miento de los mismos, si los hubiere, y expídase mimdamien- 
1 to al 8r. Registrador de la propiedad para la anotación pre- 
| ventiva del embargo.»
| Así, pues, en cum plim iento de lo preceptuada en los pá-
I rrafos tres y cuatro del art. 142 de la instrucción, se publica 
¡ y fija el presente edicto en los puntos de costumbre, firmando 
|  el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notificación esa 
a dos testigos designados por el mismo para que su rtan  los 
I oportunos efectos.
f Carmena 22 de Abril de 1902.—El Alcalde, Enrique Ló-
I p e z .= E l Agente ejecutivo, A. Fernández. 3256—M
V
í;
| A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  P a lo m a re s

T e r c e r a  z o n a  r e c a u d a t o r i a  d o  S e v i l l a

| CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL RÚSTICA
i
f D. R$f*el Olaya y Basso, Agente ejecutivo por débitos á
| favor de ia Hacienda.
¡ . H^go saber que en el expediente que instruyo es esta lo- 
| calidad por débitos de la expresada contribución contra Don 
¡ Juan  Egüezabal, se ha  distado con fecha 28 del raes anterior 
! la siguiente
J «Providencia.—Resultando de lo actuado en este expedíen-
I te que D. Juan  Egüezabal, deudor á la Hacienda pública por 
I la contribución territo ria l rústica respectiva á ios trim estres 
¡ tercero y cuarto de 1900, primero al cuarto  ds!90l y prímero 
| de 1902, ascendentes á la sum a de 212 pesetas 19 céntimos,
| más los recargos de instrucción; no es vecino de esta k ca li-  
I dad, y se desconoce su actual residencia, por cuya eaosa no 
| ha  podido notificársele e) débito; y que llevado á aabo el em- 
| bargo de! inmueble sobre que grava el csrgo, y  pasados los 

m andam ientos al Registro de la propiedad, no aparece-ins
crito el domürío de ia finca eon arreglo á lo preceptuado en 
el párrafo cuarto drí ^rt. 142 de la instrucción de apremio 
de 26 de Abril da 1900, publíquese por edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G aceta de Madiad «ara- que 
pueda llegar á'conocim iento de dicho señor ó al de ;>un here
deros caso de fallecimiento; y si pasado el tiempo reglamen
tario  no se presentare á realizar el descubierto, so pi’ocsderá 
á la subasta del indicado inmueble, de conformidad con el ya 

 ̂ citado art. 142 de la instrucción.»
; Y en cum plim iento de la anterior p rovidencia se publica
í el presente, á los efactos reglam entarios.

Palomares 1.° de Mayo de 1902.=RafaeI Olaya.
3289S-M

Recaudación de Contribuciones 
de l a  provincia  de Tarragona

D. Andrés Oelma M ira val!, Agente R ecaudador de contri
buciones para hacer afectivos los débitos k f&vor fie la Ha
cienda pública en el. pueblo de A liara, provincia ele Tarra? 
gona.

Hago saber que en el « xpediente de apremio que instruyo 
por débitos de la contribución rústica y urbana del ^ño 19Q0, 
se ha dictado cor¿ fecha de hoy la siguiente:

«Providenei»..^—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación expresan sus descubiertos con la Hacienda* 
ni podíd# realizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes m uebles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública sub asta  de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquello?/deudores, cuyo acto se verificará bajo m i presi
dencia al fiía 21 dsl actual, y hora de las diez de la mañana, 
siendo p ív ríu rís  admisibles en la subasta las que cubran las. 
das te-rce» ras partes del importe de la capitalización.

N&tiíliquese esta previdencia al deudor y al acreedor ó 
acreedores h ipotecarios'en  su caso, y anúnsiesa al público 
por xr/edúj de edictos en las Gasas Consistoriales, Boletín ofi
cial úe la provincia y Gaceta de Madrid, á los efectos del ar- 
tic rJo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.»

Lo que h^go púbfieo por medio del presente edicto; advir- 
f Feudo, para conocimiento de los que desearen tom ar parteen  

subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local de las 
Casas Consistoriales, y que se establecen las siguientes con- 

f ílieioues, en cum piim ienta dd lo dispuesto en el art. 95 de.la 
instrucción de 26 de Abríl de 1900 antes citada.

1.a Que ios bienes trabados, y á cuya enajenación bq ha 
: de proceder, son los siguientes:

Núm. 79.—Juan  Escobado Barceló.—U na heredad situada 
en este térm ino m unicipal, y partida Molí, de regadío, sem 
bradura y garrida, de una hectárea y 15 áreas: linda Norte y 
Este Juan  Martí; Sur barranco, y Oeste José LIíus, capitali-* 
zada m  460 pesetas.

Núm. 113.—Mariano Fontanet M artí, hoy M agdalena Ba
gue na A d e ll—Una heredad, partida Toscá, de sembradura 
de 30 áre^s: linda Ní-rta Clemente G iaciá; Este José Báguena; 
Sur y Oeste María Fontanet, capitalizada en 160 pesetas, y 
una casa en la calle del Bonaire, núm . 16, de entresuelo, y 22 
metros de cabida: linda derecha Ramón Solé; izquierda viuda 

; de Joaquín M artín, y detrás camino de Tórtosa-, capitalizada 
en 300 pesetas.
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Núm. 279.-—Mariano B o m t  Sabaté.—Una heredad que tie

ne da cabida un jornal y medio, dividida en 'os trozos, cada 
uno de tres cuartos de jornal, y está siturda en la partida 
Pons de la Neu, que linda el primer trozo t i  Norte con Jaime 
Arasa; Sur Mariano Sola, y Este Juan Marró; y el otro peda
zo linda Norte Jaime Arana; Sur Mariano Solá; Este Rosa 
Tomás, y Oeste Joaquín Sebastiá, capitalizada en 80 pe-

Sê Núut- 374 — José Grau Marro, — Una heredad, partida 
Pons de la Neu, de dos jornales, equivalentes á 43 áreas 83 
centiáreas, de sembradura, garriga y rocas: linda á Oriente 
con Joaquín Arasa:; á Poniente con Antonio Sabastiá, cono
cido por el Pastoret; á Mediodía con Francisco Arasa Eurich, 
y  al Norte con Juan Arasa, capitalizada en 80 pesetas. Se 
halla afecta á las cargas siguientes: al derecho de poder ven
der el terreno cultivado en caso de necesidad en favor de los 
consortes Pedro Arasa y Teresa Enrieh, reservado por los 
mismos en la escritura de donación, y al pago de 1.600 reales 
ce favor de N. Arasa Enrich.

Núm. 420.—Antonio Montesinos Muía.—Una heredad par
tida Molí, de regadío, viña y garriga, de 20 áreas: linda Nor
te Juan Martí; Este y Sur barranco, y Oeste Juan Escobedo, 
capitalizada en 120 pesetas, y una casa destinada á fábrica 
de yeso, enclavada en dicha ñuca, capitalizada en 275 pe-'

S6Núm. 466.— Pedro Roig Cruell. — Una heredad, partida 
Goscoll ó Goll Roig, de garriga y rocas, de siete hectáreas:

linda Norte y Este Agustín Adell; Sur y Oeste término de 
Pauls, capitalizada en 100 pesetas.

Núm. 489.— Juan Serret Rullo. — Una heredad que antes 
formaba parte de otra, situada en la partida Foradada, Cova 
Cuaresma ó Mola de Cati, de 74 jornales del país, poco más ó 
menos, tierra en su mayor parte maleza y bosque, y lo de- 
demás sembradura al secano: linda Norte Julián Barberá, 
Sur José Serret; Este herederos de Juan Cid, y Oeste tierras 
comunes, capitalizada en 400 pesetas.

2.a Que los deudores ó sus causa habientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagango el principal, re» 
cargos, costas y gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable, para tomar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el depósito constituido y premio de la adju 
dicación.

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate,

se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en Arcas 
del Tesoro público; y

7.a Que si transcurrida una hora después de abierta la 
subasta no se hubieran presentado los licitadores con postu
ras que cubran las dos terceras partes del valor asignado á 
los bienes, se admitirán por espacio de media hora proposi
ciones con la rebaja de una tercera parte del tipo anterior.

Aliara 5 de Mayo de 1902.= El Agente Recaudador, An
drés Gelma. 3254—M

Tribunal gubernativo d© Hacienda 
de la provincia de Alicante.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Palanca, empre
sario que fué̂  del Teatro Principal de esta ciudad, se hace sa- 
ber por medio del presente que el Tribunal gubernativo do 
Hacienda de esta provincia, en sesión de 3 del actual, acordó 
absolverlo en los expedientes instruidos por los Sres. Inspec
tores del Timhre D. Julián Tauris y D. Fernando Figueras 
en 2 y 8 de Noviembre último, por supuesta infracción de di
cha ley.

La que se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento del interesado.

Alicante 5 de Mayo de 1902. =E1 Presidente, P. A., Ricar
do Solier. 3229—M
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 15 de Abril de 1 9 0 2 ,  por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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* Palacio. . . . . . . . Vergara.............. 1 Asistolia........ ............................................. » y > y \ y y y y 1 y y  1 1 y y y 1 ySantiago, 10 y 12, principal...........................
San Vicente, 61, p rin cip a l......... *...........
Hospital de Jesús Nazareno.........................
Idem ................ . . . . . . . . .............. .............
San Vicente, 67, tercero ....................................
Isabel la Católica, 4, segundo .......................
Don'Martín, 24 segundo ..................................
Portillo, 11, tercero .............................................
San Vicente. 13, seg u n d o ................................
Paseo de San. Barnardino, 4, p r in c ip a l,.. .
Meléndez Vaidés, 27, segundo .............. -̂-----
Hospital Provincial (Noviciado, 6, b a jo ). .
Idem (Ruiz 11, segundo).................................
Preciados, 27, segundo......................................
Idem, 13, tercero ..................................................
Costanilla de Santiago, 3, tercero................
Palafox, 8, ........................... <>.............................
Florida, 14, segundo ...........................................
Valverde, 37, portería . . . . . . . .........................
Hilario Peñasco, 7, principal................ ..
Libertad, 35v tercero .....................* ....................
Jorge Juan* 51, segu n d o ..................................
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Idem* . . . . . . . . . . .
Idem ................. ..
Id e m .» — •»».  . . .  
Puerta del S o l . . . .
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Fiebre tifo id ea .... - ......................................
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y
y
y
y
>
»
1
y
y
»
y
y
y
y
>
>
1
y
y
y
1
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
»
y
y
1
y

*
y
y 1
1
y
y
y
y

y
y
y
y
*
y
y
y
&
» 
y 
y 
y 
y 
y 
y 

1 y 
y - 
1 
y 
y 
y

y
»
y
»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y

y
y
y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
*
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y

y
?
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»
1
y
y
y
y
»
&
y
&

>
$
y
y
y
>
y
y
y
y
y
1
>
y
1
*
y
y
y
y
y
y

»
y
y
y
y
1
y
1
1
1
»
y
y
y
y
y
y
y
»
y
y
y

y ;• 
1 1  
* i
y 1

» i
y § 
y ¡

l

y
y
y
y
y
>
y

y
y
y

! y 
! » 
j >
i >
| y 
\ »  
| > 
1 >
í y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

1
y
1
1
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»
y
y
y
y
y
I
y
1

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
\ *

y
y
y  |
y ¡
y
y f
y  |
y 1
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
»
y
y
1
1

1 i
! 1i

y
y
»
1
»
1
1
»
1
%
1
y

\
1
1
1
1
>
>
>
y
y
1
1
1
>
1

»
1
y
l
>
1

A ja la , 16, segundo................................. .. Idem . . o . . . . . . . Idem ...................... .. 1 Lesión del corazón,............... ................. y y■» y y y y 1 y y y \ * > y y 1
Ministriles, 10, principal..................................
Hospital Provincial (Am paro, 65, b a jo )...

T̂ArtjQCí j\{\ Q ĉninrln  ̂ A *
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nariz regular,. boca ídem, color trigueño, particulares ninguna.Idem -1 * cisco Méndez Rodríguez: edad veintiséis años, estatura pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu *r üo^a ídem, color bueno, particulares ninguna.Idem da José Ramón Peláez Pérez: edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color trigueño, particulares ninguna.Idem da José López García: edad cincuenta y seis años, estatura cumplida, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, boca ídem, barba poblada, particulares ninguna.Idem de José López Fernández: edad veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz afilada, baca regular, color trigueño, particulares ninguna.Idem de José Suárez Infanzón: edad treinta y un años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.Idem de Manuel Suárez Infanzón: edad veintinueve años, estatura regular,'pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.Idem de Joaquín Suárez Gayol: edad diez y siete años, estatura proporcionada, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular* boca ídem, color trigueño, particulares ninguna.Idem á% Celestino González González: edad veintiocho años, estatura regular, pelo castaño, cejary ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.Idem de Bafael González García: edad veintiséis años, estatura cum plida, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regular, color bueno, particulares ninguna.Idem da Bernardo Fernández García: edad veintiocho años, estatura poca, pelo castaño, ojos ídem, boca regular, nariz ídem, color trigueño, particulares ninguna,Idem de José Fernández Infanzón: edad veintisiete años, 8statur& regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regular, color bueno, particulares ninguna.Idem de Severino Fernández Infanzón: edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, cejas y ojos ídem, boca y nariz regular, color bueno, particulares ninguna.Para que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, á quienes ruego me comuniquen cuantos datos adquieran de los indicados sujetos, se publica en el Boletín oficial y G a c e 
t a  b e  M a d r id ,  a los e fe c to s  del segundo apartado del art. 69 del reglam ento citado.'Cfoáaa 23 de Febrero de 1902.=Francisco García Coaña.3154—M

Aygratamiento constitucional «le Irijoa.
Esta Corporación, en sesión de 8 del corrientes mes, en vista del expediente instruido al efecto, acordó declarar que existen motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez años consecutivos de Pedro Díaz Sánchez, hijo de Julián y herm ano de Benito Díaz Sánchez, mozo comprendido con el núm. 16 de suerte en el reemplazo del Ejército del corriente año por este pueblo, á los efectos de la excepción del servicio militar activo que se propone acreditar el referido mozo.Lo que se hace público cumpliendo lo que dispone el artículo 69 del reglamento para ia ejecución de la ley de Re

clutamiento vigente.Irijoa 9 ds Marzo de 1902. =E1 Alcalde, P. I . ,  el segundo Teniente, Manuel Couce.
Señas del Pedro D íaz  Sánchez, ausente.

Edad treinta y dos años, estatura aproximada un metro 620 milímetros, pelo castaño, ojos ídem, cejas ídem, barba cuando se ausentó poca, nariz regular, cara ídem, beca ídem, color trigueño, particulares ninguna; vestía chaqueta, pantalón y chaleco de paño negro, boina negra á la cabeza, calzaba, botinas de becerro negras. 3r78—M

Ay mi to»Ieia4o eoxastitmional de Uanes.
D< José’García González, Alcalde Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Llanes..Hago saber que á instancia de Hermóganes Rubín Pérez, viuda y vecina de Vidiago, se instruyó expediente sobre ausencia *en ignorado paradero por más de diez años consecutivos de los hijos siguientes:José Amor Rubín, de veinticinco años de edad, que embarcó á los catorce en el puerto de Santander con dirección á la capital de Méjico; sus señas personales entonces las siguientes: estatura regular, pelo y cejas color castaño claro, ojos pardos, cara y  nariz largas, color moreno.Eladio Amor Rubín, embarcó en el puerto de Santander, con dirección también á Méjico, antes de cumplir la edad dí quince años, teniendo al presente la de treinta y un años; sus señas idénticas al anterior.Lo que se hace público para que llegue á conocimiento d( todas las Autoridades, & las cuales se ruega comuniquen í esta Alcaldía las noticias que puedan adquirirse de dicho* 

ausentesLlanos 1.° de Marzo de 1902.=José García González.3183—M

D. José García González, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Llanes.Hago "saber que á instancia de Francisco Ruiz Sánchez vecino~da Parres, en este Concejo, se instruyó expediente sobr< la ausencia en ignorado paradero por más de diez años con secutivos de su hijo José María Ruiz Gutiérrez, el cual sm barcó con dirección á la capital de Méjico en el puerto d< Santander antes de cumplir la edad de quince años, contan do al presente la de veintinueve. Sus señas personales de entonces eran las siguientes: estatura regular, pelo castaño ojos ai pelo, cara y nariz largas y color bueno.Lo que se hace público para que llegue á conocimiento di todas las Autoridades, á quienes se ruega comuniquen á est! Alcaldía las noticias que puedan adquirir de dicho ausenteLlanes 1.° de Marzo de 1902.=José García González,3184—M

Ayuntamiento constitucional de Murifllo 
el Fruto.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de este Municipio, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el moz< Anselmo Labiano y  Salaberri, hijo de Plácido y Eduvigis que nació en esta villa el día 21 de Abril de 1882, y que na biéndose ausentado con su familia á las Américas hace die: 
y  ocho-años, se ignora desde entonces el paradero de uno ] otra, se instruyó el oportuno expediente, del que resulta pro

bada la ausencia del dicho mozo en el tiempo indicado, sin haberse podido adquirir ningún otro dato, por lo que este Ayuntamiento, por analogía á lo dispuesto en el art. 88, regla 4.a, de la mencionada ley, acordó, en sesión de 26 de Enero último, reputarlo como muerto y excluirlo del alistamiento, sin perjuicio de la responsabilidad que de existir pudiera caberle.
Y á tenor de lo que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se publica el presente anuncio por si á virtud del mismo se logra averiguar el paradero del repetido mozo, é incluirlo si procede en el alistamiento del próximo reemplazo.
Murillo el Fruto 28 de Febrero de 1902. =E1 Alcalde, An- tero ürrutia. 3189—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ARACENA
D. Francisco Javier González, Escribano, Secretario de 1 gobierno del Juzgado de primera instancia de este partido.Certifico que en el expediente incoado en este Juzgado para la devolución de la fianza prestada porD. Juan déla Cruz Darán Hermoso, Registrador de la propiedad que íué de este partido, aparece el siguiente:«Edicto.—D Juan Lobo Jiménez, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que por Doña Carmen Cardón Durán, como sobrina y heredera universal de D. Juan de la Cruz Durán, se ha acudido á este Juzgado solicitando la devolución da la fianza que dicho finado D. Juan de la Cruz Durán prestó para garantir el cargo de Registrador de la propiedad de esta ciudad, que ejerció desde 31 de Marzo de 1862 al 26 de Septiembre de 1863, así como sus intereses.Lo que se anuncia por medio del presente edicto, que se insertará cada seis meses, durante tres años, en la G a c e t a  

b e  Ma d r id  y  ©n el Boletín oficial de esta provincia, citándose á los que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro del referido plazo la presenten ante este Juzgado de primera instancia.Dado en Aracena á 28 de Septiembre de 1901.=Juan Lobo. Ante mí, Antonio Pardo y Corchero.»Concuerda con su original, á que me remito.Y para su inserción por segunda vez en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , expido la presente en Aracena á 9 de Mayo de 1902 .=  V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Juan L obo.=E l Secretario de gobierno, Francisco Javier González.J—3457

FALSET
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la villa y  partido de Felset.Por la presente, que se expide en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre lesiones contra José Alberich Amorós, ae treinta y dos años de edad, hijo de José y de Teresa, casado, labrador, natural de La Palma y vecino de Ca- baces, de estatura regular, tiene los ojos negros, pedo negro, cejas ál pelo, nariz regular, y viste como los labradores de este país, ignorándose en la actualidad su paradero, y hallándose comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á dicho José Alberich Amorós, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles del partido para notificarle el auto de prisión provisional dictado con fecha de ayer, y para notificarle el auto de conclusión del sumario antes expresado y emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento de que no compareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya luga?.Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades y á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de nicho procesado, poniéndolo en su caso en las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Falset á 23 de Abril de 1902.=Eduardo Tormo.— Por mandado de S. S, Bienvenido Pascó. J—3140
FERROL

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la ciudad del Ferrol y su partido.Por la presente se llama á Manuel Francisco de Paula Justo Ramos Bonet, alias Andaluz, de treinta y seis años de edad, casado, hijo de Antonio y  de Alfonsa, natural de Chi- clana, @n la provincia de Cádiz,, jornalero, con instrucción, sin antecedentes penales y vecino de esta ciudad, de cuyo punto se ausentó, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de quince días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión provisional por consecuencia de causa que se le sigue sobre lesiones á Maximino Pérez Y&ñez; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía" judicial la busca y captura del mencionado Manuel Francisco de Paula Justo Ramos, cuyas señas personales se expresan á continuación, y  caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Ferrol á 21 de Abril de 19G2.=EdeImiro Trillo.— Ante mí, Bernardino Moreda.
Señas personales del encausado.

Es de estatura regular, ojos castaños, pelo, bigote y barba negros, color pálido, nariz y  boca regulares; viste traje de paño oscuro, calza botinas y usa boina, sin que se le observe señal alguna particular. J—3141
GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de Guadix y 
su partido, etc.Por el presente se cita y  llama á Juan de la Torre Arques, alias Quico, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Francisco y  Dolores, soltero, de veinticuatro años de edad, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de éste en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á responder de los cargos que le resultan en cou.- sa que se le sigue por robo; apercibiéndole que de no hacedle

se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que íhaya lugar.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial dispongan la buscia, captura y conducción á esta cárcel del partido de expues to procesado.
Dado en Guadix á 28 de Abril de I902.=Luis Afá.u de Rivera.=E1 actuario, Carlos Gómez. J-—318$

HERRERA DEL DUQUE
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esto  villa y su partido.
Por el presente sdicto, que S8 insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, Guardia civil y agentes de la policía judicial, que practiquen las más activas gestiones en averiguación del paradero de siete semovientes que al final se reseñarán, propios cuatro de Román Serrano, uno de D. Francisco Blázquez. otro de D. Sebastián Jiménez, y por último, otro de José Justo Babiano, los cuales fueron hurtados en la noche del 22 del actual de la dehesa denominada de Estena,. término municipal de Heleehosa de los Montes, los que, caso de ser hallados, serán remitidos á disposición de este Juzgado juntamente con las personas en cuyo poder se encontraren si no acreditasen su legítima pertenencia.
Dado en Herrera del Duque á 24 de Abril de 1902.=  José V illalba.=D e su orden, Eleno Utrera.

Señas de las caballerías.
Una yegua de sieteá ocho años, colorada, de seis y media cuartas, calzada de los pies y manos, careta, con cicatrices de lobos cerca de la natura.
Otra ídem cerrada, colorada oscura, de igual alzada, calzada de un pie, con estrella en la frente y preñada.Una potra de tres años, colorada, más pequeña que las dos yeguas anteriores, calzada de un pie y estrella pequeña en la frente.
Un potro de un añe, castaño, menos de seis cuartas, todas éstas sin herrar.
Una potra de tres años, negra, de seis cuartas, con pelos blancos en la mano izquierda ó rodilla, y pelos blancos también en las crines, socolona con cerdas pelitordas en la cola, herrada sólo de las manos.
Una jaca castaña, de seis á siete años, de seis y media cuartas, calzada de los dos pies, herrada menos de un extremo.
Una yegua castaña, cerrada, de seis y media cuartas, h errada de manos y patas. J—3143

HUELYA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.

 ̂ Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hurto de metálico contra Antonio Díaz Expósito, se cita, llama y emplaza al testigo Juan Camacho, que ha sido dependiente del establecimiento de comestibles de D. Francisco López Es- can dón, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto esta anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que de no verificar» lo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Huelva á 26 de Abril de 19Q2.=Francisco Gue- rrero.=El actuario, Honorio Fernández. J—3181

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente, y virtud de providencia dictada en este día en la causa que se instruye por uso de nombre supuesto y por sospecha de que sea hurtada una caballería, se cita á Jas personas que se crean con derecho á una yegua blanca, cerrada, sin hierro y de alzada mediana, para que en el término de quince dias comparezca en este Juzgado al objeto de que preste declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Huelva á 22 de Abril de 1902.=Francisco Gue- rrero.=El Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.J—3182
ILLESOAS

D. Manuel María Aguilar y Carmena, Juez municipal de esta villa de Illescas, en funciones de instrucción de la misma y su partido, por hallarse el propietario en comisión del servicio.Por el presente edicto cito y llamo á Celedonia Prieto Coronel, de veintiocho anos de edad, casada, vecina de Seseña, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín» oficial de la provincia d& Toledo, comparezca ante este Juzgado al efecto de notificarla el auto dictado en 9 del actual, por el que se declara terminado el sumario criminal que se la sigue por escándalo público con ofensa del pv¿dor y las buenas costumbres, y citarla y emplazarla para ante la Audiencia provincial de Toledo, requiriéndola ademá s para que nombre Abogado y Procurador que la defiendan en dicha Superioridad; apercibida que de no comparecer Ir4 parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dado en Illesf,as á 27 de Abril de 1902=Manuel María Aguilar.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J —3145
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia d el día de hoy, dictada en causa contra José Morales Teruel, alias Almidonao, y Antonio García Sánchez,por hurto de mrneral en la mina Coto de la Lux, ha acordado sea citado Rair nundo Colomina Alcaraz, vecino de Linares, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de I r .  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta rprovincia, comparezca ante este Juzgado á prestar de- I claraci/jn en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que háya lugar.Y para que llegue á conocimiento del intereeado, extiendo la presente, que firmo en La Carolina á 23 de Abril de 1902, El actuario, Vicente Gil. J—3146

 ____f dad é interino de instrucción de la misma y su partido.í A todas las Autoridades, así civiles como militares de 1 Nación, hago saber que en este Jusgado y por ante la Secra
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taría del escrito  se instruya c&U£ja criminal de oficio so- 
bre hurlo u*s caballerías de la propiedad da Vicente Muñoz 
Casado» en la cual he acorando dirigirles la presente, por la 
que» en nombre de 8, Sí, i& Reina Regente (Q. D. G.)» les ex*, 
lo rto  y requiero, robándoles se sirvan disp» ner la busca t^ J a  
caballería que a> final se expresará, y captura de un. gitano 
de estatura re^uiar, de veinticinco' a treinta años, moreno» 
bien parecido, qU0 ^iste traje oscuro y sombrero color café en 
mal uso» p’-es^iito autor del hurto, que pondrán de ser habi
do á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder se 
encuentre »i semoviente si no acreditan su legitima adquisi
ción; pues en hacerlo así administrarán, justicia* quedando a 
la recíproca m  casos análogos * ,

Dado Bfi La Carolina á 25 de Abril de 1903.=Lie encía do 
Magín Grfirrá >ez.~Por su mandado, por mi compañero señor 
Gil, Antonio Manjón Magaña.

Señas de la caballería
Un burro platero oscuro,, un poco tieso de oreja» y algo 

quebrado de garrones» marcado con una señal cerca de la 
«rnz y una raya negra en el lomo y la punta del rabo do
blado. - J—314*7

LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de Las 
Palmas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á 
Salvador Vaquero Enriques, conocido' por Hernández, de 
veinte años, soltero, zapatero, hijo de Federico y Rosario, na
tural y vecino de esta población, para que en el término de 
treinta días» á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e ta ,  na; M a d r i d ,  comparezca en este Juzgad.© al objeto de 
notificarle el auto de prisión dictado en su contra por la Au
diencia del territorio en el sumario que se instruye por robo 
de gallinas á Antonio Pcrera; apercibid© que de no hacerlo le 
parara el perjuicio que hubiere logar en derecho.

Por tanto, ruego y encargo k todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan dar cumplimiento á la presente, y cas© 
'.cito: ser bebido el procesado lo remitan con. las seguridades 
convenientes I  la cnrcel del partid©.,

Las Palmas 18 de Abril de 1902.=Luis Molina Vandewa- 
11a,=De orden de S. S., Mariano Romero. J—3183

LERIDA,

D. Enrique García de Lafa, Jaez de instrucción de la ciu
dad de Lénda y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á la 
procesada Trinidad Solsona» de doce años de edad, natural y 
vecina que era de Seo de Urge!» de donde se ausentó en direc
ción al extrai jero» Ignorándose su actu&l paradero y demás, 
circunstancias personales» para que dentro del término de 
diez días» * contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid, com parezca ante este Juzgado para prac
tica r  ciertas diligencias de ju stic ia  en méritos de ca u sa  por 
el delito  d© contrabando, por la que fué declarada procesada; 
apercibiéndole que en el caso de no com parecer será declara
da rebelde y  le  parará el perju icio  á que en  derecho haya 
lugar.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor Ida- 
dea y demás agentes de la policía judicial procuren inquirir 
el paradero de dicha procesada y dar cuenta del mismo á este
Juzgado.

Dada en Lérida á 24 de Abril de 1902. =Enrique García 
de Lara.=Por orden de S. S., Marcelino Fernández.

J—3150
LINARES

D. Carlos de Valcércel y Blaya» Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató - 
lica.

Por to presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de h  policía judicial que ésta vieren procedan á 
la busca de 167 V2 kilos de dinamita de primera y ocho cajas 
de cápsulas para ia misma, robadas en la mebe del 14 al 15 
del actual de un polvorín, sito en eí Tercio Navarro de la 
mina .erroyanes, de este término, y captura de los autores 
del robo ó personas que poseas dichos etoctos si no just fican 
su legítima procedencia.

Dada en Linares á 28 de Abril de 1892.=Cárlo d V 1 cár
cel. =Por su 'mandado, Antonio Mur, J —3I4S

B. Carlos de Valcárcel y Blaya» Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente sr cita, llama y emntazft uor término de 
diez días, á contar desde su inserción m  el Boletín oficial de 
esta provincia j  n í a  G a c e t a  b e  M a d r id ,  a Juan Martínez 
Adán» Catalina Zumora Martínez y E afra sí» Martínez Gámez, 
que han habito do en la caseta kilómetro 164 de la vía férrea 
Andaluces» á fin de que comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración en la causa que se instruye sobre robo su 
dicha cae, tn y ofrecerle el sumario al Martín &z Adán» ofreci
miento que se hace desde luego por medio del presente edíc 
to; apercibidos de que de no comparecer les parará el perjni» 
ció qu* huya lugar.

Da-de Ltoargs á 28 de Ab 51 de ]902,=Carlos de Yalcár- 
cel.=Por su mandado» Ildefonso Jurado. J—3149

MADRID -BUENA VISTA
D* Manuel del Valle Llano, Jaez de primera insf uci 

lustra c ido así distrito de Buena vista d** esta Corto.
Por t- pr¿M;Ato cito, llamo y emplazo á Fermín Albarran 

Valvercto, ¿utorai de átojaz (Sdam-nc^), hijo de José y de 
Frami.se , de veintiún años de edad, so-tero* jornalero, para 
que en to té mino de diez días, contados desdo el siguiente &1 
en que requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  'M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de com u
nicarle una resolución y demás que proceda; apercibido que 
de no venfíetulo será declarado rebelde y le parará el p e rju i
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á. todas las Autorida
des, y ordano á los agentes ae la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas sañas personales son; 
estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, co
lor moreno; viste pantalón pana oscuro, cazadora gris y al
pargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposi
ción en la cárcel de hombres.

Madrid 22 de Abril de 1902.=Manuel del Valle.=El Escri
bano, Antonio Aguilar. J—3151

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Oontreras, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Boy el pudente, que sa publicará cu los periódicos oficía
los esta CLtte, Barcelona, Ravilto* Parto, Londres y Bruse
las» m  convoca ¿ todos los acreedores de la Compañía del fe
rrocarril de Madrid á San Martín cta Valdeiglesias, declarada 
en suspensión de pagos por auto de hoy, para que dentro del. 
termino de tres mmm  acudan i  adherirse á la proposición de 
convenio que dicha Compañía ofrece» y que copiada á la letra 
dice así:
Proposición de convenio que la Compañía del ferrocarril

de Madrid é  San M artín de Valdeiglesias presenta á sus
acreedores.
Primer». La Compañía del ferrocarril de Valdeiglesias 

satisfará á los portadores de las obligaciones hipotecarias» 
números uno al doce mil» treinta y seis pesetas por obliga
ción en extinción y completo pago de todos los derechos al ca
pital» intereses» amortización y cualesquiera otros que tuvie
ran sobre dichos títulos.

Segunda. Ei activo realizable de la Compañía consiste: 
1»° Ciento sesenta y nueve mil pesetas, valor nominal de t í 
tulos de renta perpetua al cuatro por ciento interior del de
pósito hecho en la Caja del Tesoro como garantía de la con- ■ 
cesión. 2.° Seiscientas setenta y un mil cuatrocientas cin
cuenta y sinte pesetas diez y ocho céntimos» precio pactado 
del traspaso al Ministerio de la Guerra de la concesión» obras 
hechas y material acopiado, pagadero en cuatro plazos igua* 
les. A medidla que se vaya realizando dicho activo, se dividi
rá en dos parles» Ja una que comprenderá la proporción de 
dicho activo en relación á las cuatrocientas treinta y dos mil 
pesetas, importe de las doce mil obligaciones, á razón de 
treinta y seis pesetas cada una» y la otra del resto. La prime
ra se entregará á las obligaciones proporcionmlmente a cuen
ta  de las dichas treinta y seis pesetas, y la otra á la Compa
ñía para darle el destino, que se fijará en el art. 6.° Si el 
MI nisterlo abonara intereses de la cantidad debida» lo perci
birán, también en la parte correspondiente los tenedores de 
dichas obligaciones. 3,° La Compañía del ferrocarril dicho 
hará constar en el contrato que firme con el Ministerio- de la 
Guerra la obligación que contrae en este convenio, y cobrará 
las cantidades que forman su activo en unión de un represen
tante de las obligaciones» y Ja parto que á estos corresponda, 
según los artículos 1.° y 2*.°, será depositada en las cajas del 
Credit Lyonnais, en Madrid, para proceder á su reparto al 
tipo indicado por obligación» conforme se ha dicho. En los tí- 
tutos se hará ennstar, por medio de cajetines, cada uno de los 
ptozos que se paguen, y serán recogidos al verificarse el úl 
timo. 4.° Quedarán en suspenso los pleitos pendientes en
tre el Credit Mobilier, D. Ivo Bogch y la Compañía» uno de
clarativo y otro ejecutivo., qua se siguen en el Juzgado de la 
Audiencia de esta Corte, Escribanía del Sr. Pérez Reina, ha
llándose ei primero pendiente de apelación ante la Audiencia 
del territorio en la Rotatoria del Sr. Gómez Robledo, hasta la 
completa ejecución de este convenio, y serán entonces renun
ciados. Caso de que esto ro  se cumpliera por cualquier cau
sa, las partes conservarán la integridad desús derechos y ac
ciones. 5.° La Compañía del ferrocarril de San Martín de 
Valdeiglesias se obliga desde luego á renunciar el pleito que 
sigue contra los portadores de las obligaciones y Lescamse 
Perdone et Fifis en la parte en que se pide la nulidad del con
trato de concesión y la entrega á la Compañía de las obliga
ciones, pudiendo seguirlo contra dichos señores, limitándose 
á solicitar Ja rescisión de aquel contrato y la indemnización 
de perjuicios, 6 0 La Compañía satisfará á los demás acree
dores el capital de sus respectivos créditos, destinando á este 
objeto Ja parte que le ha de corresponder en la distribución 
de fondos procedentes de la realización del activo, según es
pecífica el art. 2.° de este convenio. De los fondos que por tal 
concepto ingresen en la Caja de la Compañía se pagarán con 
pretor encía, y en primer término, los gastos de administra 
ción, reducidos lo estrictamente necesario, y aquellos otros 
que sean de carácter ineludible y Lgal. El sobrante se dedi
cará al pago de los mencionados acreedores á prorrata de sus 
respectivos capitales y hasta donde alcance. 7.° A los e ré - . 
ditos de que trata el artículo anterior, que han disfrutado in
tereses, no se les reconocerá este beneficio, á contar desde el 
1.° de Enero del corriente año. Pero sí en la liquidación del 
hstoer social en su día» después de satisfechos los capitales 
respectivos y los gestos sociales mencionados en el artículo 
precedente, res© ¡tare superávit, se les abonarán los intereses 
que hubieran dejado de percibir desde dicha fecha.

Dado ah Madrid á 1.® de Mayo de 1902.=Luis Rubio, =  
Ante mí, Francisco de P. Rives. X—1112

MÁLAGA—ALAMEDA.

D. Vicente Chervés y Begud, Juez de instrucción del dis
trito cto to Alameda de esto ciudad.

En virtud de la presente reqnisi oría se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término áñ diez días al procesado 
Antonio Paña Román, alias Coleta, natural de Benamargo- 
sa, hijo de Antonio y María, de diez y seis años de edad, he* 
rrador, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho térm i
no» que so contara desde la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d i  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel pública á responder á los cargos que le re 
sultan en cam a que sa le instruye sobre hurto; prevenido 
que rto no becario Je parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley,

Ái mismo tiempo ruego y encargo á todas tas Autorida
des y «topen el lentes de la pn ficto judicial procedan á la busca 
y captura del indicado proces&uo Antonio Peña Román» el 
cual, caso de ser habido, quedo en la cárcel pública de esta 
capital, consignado á disposición de este Juzgado» dando de 
ello el oportuno aviso,

Dada en Malaga á 14 de Abril de 19ü2.=YÍ2ente Cher- 
vás.=Eí Secretario, Licenciado Carlos Rivero. J —3456

D, Vicente Charvás y Begud, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Ea virtud de la presente requisitoria se cita» llama y em
plaza al procesado Juan Navarro Márquez, natural y vecino 
que fué de la villa de Benalmadena, casado, de treinta y ocho 
años de edad y cuyas demás circunstancias personales y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid  ŷ  Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel pública al objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instru
ye sobre defraudación á la Hacienda; prevenido que de no 
hacerlo la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de to policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel pública de esta capital del 
indicado procesado Juan  Navarro Márquez, y caso de ser ha-

* bido quede co n sig n a d o  á d isp osic ión  de este Juzgado, dando
* de ello al oportuno aviso.
4 Dada en Málaga á 19 de Abril dd 1902.=Vicente Chervás.
) I I  Escribano» Licenciado Carlos Rivas. J—3184

: MARTOS
' D. Isidoro de Luque Ocaña, Juez de instrucción interino

de esta ciudad y su partido.
¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Francisco Pulido Garridc?, vecino de Villanueva de la Jara, 
en el partido judicial de Motilia del Palancar» cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boleti
nes rftciales de J&én y Cuenca, comparezca en este Juzgado á 

i responder á los cargos que le resultan en causa que en su - 
contra y otros se instruye por tentativa de estato; apercibido 

\ que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
| perjuicio á que haya lugar.
f Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli- 
f cía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para 
j que procedan á 1a busca y captura de dicho procesado, el que, 

caso de ser habido, lo pondrán con las seguridades conve-
5 nientes en to. cárcel de este partido á disposición de este Juz

gado; pues en ello esta interesada la recta administración de 
justicia.

Dada en Martes á 25 de Abril de 1902.=Isidoro de Luque. 
Por su mandado, Licenciado Francisco Damas. J—3152

MONÓVAR
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción del partido 

de Monóv&r.
Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita* llama y emplaza al vecino de esta ciudad José Fuentes, 
para que en el término de dtoz días, á contar desde 1a inser
ción de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en las cárceles de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo sobre hurto de prendas al vecino de fílda José Herrero 
Leal; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades de todo orden y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, el cual representa tener unos diez y ocho años 
de edad, panadero de oficio» de estatura regular, color pálido, 
sin pelo de barba» tiene las piernas torcidas; viste pantalón de 
pana amarillo, blusa negra, alpargatas abotinadas y sombre
ro hongo color ceniza, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en Jas cárceles de este partido, ocupándole, si se 
le encontraran, los siguientes efectos:

Cuatro pesetas en metálico.
Una chaqueta y chaleco nuevos color ceniza.
Una blusa negra.
Una camiseta de algodón á listas negras y amarillas.
Un sombrero hongo color ceniza; y
Uaa navaja de las llamadas de Albacete.
Monóvar 23 de Abril de 1902.=Padro Rico.=De su orden, 

José Baus. J—3153
OCAÑA

D. Mariano González Rothwoss, Juez de instrucción de 
esta villa de Oc?-ña y su partido.

Por el presente edicto se cita* llama y emplaza á Salvador 
Arroyo, Bautista Vtota, Julián Sánchez y Manuel García, cu
yas demás circunstancias se ignoran, pero que han residido 
en el pueblo de Santa Cruz de la Zfirza, ó interviniendo como 
operarios en las obras hechas por el Municipio de dicha villa 
en el »ñ¿.» último* y el Vela vendido á dicho Municipio obje
tos de escritorio, para qua en el término de diez di: s á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta de  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar declaración 
en la causa que instruyo por denuncias sobre fraudes de dicho 
Municipio »

Dado en Chaña á 25 de Abril de 1902.=M&riano González. 
Por mand&do de S. S., Rufino Fernández. J —3185

PONTEVEDRA
D. Valentín García Escudero, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Pontevedra.
Certifico que e.n el expediente de que se hará mérito se 

dictó to sentencia» cuyo encabezado y parte dispositiva lite
ralmente dicen m í:

«Sentencia.—En la ciudad de Pontevedra, á 26 de Abril 
de 1902, el Sr. ’D. José Sequeiros Matos, Juez municipal de 
este término, funcionando de primera instancia de este par
tido, hsbtondo visto este expediente incoado á instancia de 
Peregrina González Martínez, natural y vecina de Combarro, 
para que se declare la presunción de muerte de su marido 
Manuel Esperón Luaees;

Fallo que di bo declarar y declaro to presunción de muer- - 
ta de Manuel Esperón Luaees, esposo de Peregrina González 
Martínez, y mando que esta sentencia no se ejecute hasta 
que transcurra seis meses, contados desda su publicación en 
ei Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma d r id .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Sequeíros,»

La sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva quedan 
insertos ha sido publicada en el día de su fech?í por el señor 
Juez expresado estando en audiencia pública.

Y para su  inserción en la Ga ceta  de Ma d r id , expido el 
presante, que firmo m  Pontevedra k 26 de Abril de 1902.= 
Valentín G arcía. J—3187

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de esta villa 

. y su partí lo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

dos sujetos cuyas señas después se dirán, los cuales vendie
ron en Ooaña dos muías, una á un tal Pedro Pérez y López, 
alias Garbancillo, y otra al conocido por Chirras, el día 10 
de Marzo último, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a ceta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en el sumario que se ins
truye por robo de las dos muías á Atilano Castellanos, veci
no de Quero.

Al propio tiempo pido y encargo á tos Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referidos individuos, po- 
niéndo los á mi disposición, caso de ssr habidos, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Quintanar de la Orden á 7 de Abril de 1902.= 
Francisco Javier Sans.=Por mandado de S. S., Juan L. Gue
rrero.
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Señas.

Uno llamado Angel, estatura baja, buen color, con una 
cicatriz en la cara, de unos cuarenta años; viste pantalón de 
pana y gorra con visera, el cual usa bigote.

Otro sujeto conocido por el Moreno, más alto que el ante
rior, de veinticinco á treinta años de edad, de buen color, el 
cual viste como el anterior, cuyos sujetos llevaban bufandas, 
y los cuales se ignora de dónde son, pero se sabe que hablan 
en acento andaluz. J—3155

REINOSA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en autos de juicio declara

tivo de menor cuantía, instados en este Juzgado por el Pro
curador D. Ceferino Alonso Fernández, á nombre y represen
tación de D. Gumersindo Gutiérrez Robles, D. Pedro Arenas 
Gutiérrez y D. Jerónimo Gutiérrez Robles, sobre pago ele 
pesetas, entre otros, contra D Saturnino Mantilla, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Reinos», á 9 de Mayo de 1902, 
el Sr, D . Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, en Los autos de juicio 
ordinario de menor cuantía sobre pago de pesetas, seguidos 
entre partes: de la una, como demandantes, D. Jerónimo Gu
tiérrez Robles, D. Pedro Arenas Gutiérrez y D. Gumersindo 
Gutiérrez Robles, mayores de edad, casados, labradores y ve
cinos de Mata de Hoz los des primeros, y de Salcedillo el úl
timo, representados por el Procurador D. Ceferino Alonso, y 
dirigidos por el Letrado D. Félix de la Huerta Presada; y de 
la otra, como demandados, Doña María de Quevedo Ortín, 
mayor de sesenta años, viu la, da esta vecindad, siendo su 
Abogado D, Paulino de León, y su Procurador D. Martín 
Rosa é Ibáñez, y asimismo Doña Gabriela y D. Saturnino 
Mantilla y Rodríguez, D. Benito, D. Luis, D. Celestino, 
Doña Estéfana, Doña María, Doña Marcelina y D. Manuel 
Macho Rodríguez y D, Francisco, Doña Fidela, Doña Sisi- 
nia, Doña Cándida y D. Jenaro Rodríguez Raíz, no persona
dos en autos;

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados en 
este juicio D^ña María de Quevedo Ortín, Doña Gabriela, 
D. Saturnino Mantilla y Rodríguez, D. Benito, D. Luis, Don 
Celestino, Doña Estéfana, Doña María, Doña Marcelina y 
D„ Manuel Macho Rodríguez y D. Francisco, Doña Fidela, 
Doña Sismia, Doña Candida y D. Jenaro Rodríguez Ruiz, á 
que en el término de cinco días paguen á ios demandantes 
D. Gumersindo Gutiérrez Rebles, D. Pedro Arenas Gutiérrez 
y D. Jerónimo Gutiérrez Robles, la cantidad da dos mil cien
to cincuenta pesetas, dejando éstos á disposición de sus res
pectivos dueños las treea fincas objeto dei contrato otorgado 
por la escritura de 9 de Octubre da 1893, número ciento se
tenta y tres del registro del Notario que faé de esta villa Don 
Desiderio de Tafias; y debo asimismo condenar y condeno á 
dichos demandados en ks costas de este juicio, sin haber lu 
g&r al psgo de los intereses légalas .

Así" por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Santiago de la Escalera.»

Publicación. —Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Santiago de Ja Escalera y Ambkrd, Juez de 
primera instancia de este partido, celebrando audiencia pú
blica en Reinosa á 9 de Mayo de 1902; doy fe, =  Ante mí, Vi
cente M. Conde.

Y á fin d8 que sirva de notificación á los demandados de 
desconocido domicilio, que son: D Saturnino Mantilla Ro
dríguez, Doña María y D. Manuel Macho Rodríguez, Don 
Francisco, Doña Fidela, Doña Sisinia, Dona Cándida y Don 
Jenaro Rodríguez Ruiz, se expide el presente para su inser
ción en la G a c e t a , d e  Madrid.

Dado en Reinosa á 12 de Mayo de 1902. =  Santiago de la 
Escalera. =E1 Escribano, Vicente M. Conde. X—1108

» n$mempales*
BRENES

D. Angel Fernández Rodríguez, Juez municipal de esta 
Villa.

H.ngo saber 'que se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme á lo dispues* 
to en k  ley provisional del Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, y dentro del término de quines días, á con
tar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta, d e  Madrid.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud: certificación 
de nacimiento, certificado de buena conducta,- certificación 
de examen y aprobación, conforme á reglamento ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud.

Y para los efectos consiguientes, m publica el presente, 
cuyas copeas autorizadas se fijan en los sitios públicos.

"Bren.es 4 de Julio de 1901.—El Juez, Angel Fernáudez.= 
El Secretario interino, Francisco Abato. J—3459

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr^ Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corta, se cita á Antonio 
Pérez Carrasco, de veinticinco añes, natural de Madrid, de 
estado casado, hoy de ignorado paradero, para que el día 24 
del actual, y hora de las diez, comparezca en la sala de au
diencia del Juzgado, sito, en la calle del Barco, núm. 26, piso 
segundo, para ser reconocido por el Médico forense de las le
siones qus padece; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lui?ar.

Madrid 7 de Mayo de 1SÓ2 =E1 Secretario, Clemente de Oro.
J—3460

MOREIRAS
Se halla vacante la pkza de Secretario del Juzgado muni

cipal de este término.
* Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus soli

citudes doeumeotadas, dentro del plazo de quince días, que 
finalizan el 25 del corriente mes., en este Ju?g&do; transcu
rrido que sea, no sarán admitidas.

Moreiras 7 de Mayo de 1902.=Ei Juez municipal, Venan
cio López. J—3458

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad M elacitana de M olinería  

y  Panificación, sistem a Sch w eitzer.
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

los señores accionistas á junta general extraordinaria, que 
tendrá lugAr el día 27 de. Mayo» & las dos de la tarde, ta el

domicilio del Sr. Presidente de la Sociedad, calle de Alfon
so XII, núm. 8, para tratar de la modificaeíó.n de los esta
tutos.

Los depósitos de acciones se admitirán en el domicilio ci
tado hasta el día 26 del corriente.

Madrid 14 de Mayo de 1902. =  El Secretario general y del 
Consejo, Sebastián Gómez Acebo. X—1110

El Consejo de administración, conforme á lo que dispone 
el art. 5.* de los estatutos, acordó con fecha 5 del corriente 
emitir por todo su valor la segunda serie de acciones conser
vada en cartera, compuesta de 2.000 acciones de á 100 pese
tas cada una.

Las proposiciones de suscripción se admitirán en el domi
cilio del Sr. Presidente, calle de Alfonso XII, núm- 8, desde 
la publicación de este anuncio hasta el día 25, en que defini
tivamente quedará cerrada.

También se advierte á los interesados que al pedido de ac
ciones deberá acompañar en metálico el importe del 10 por 100 
sobre el valor que aquéllas represente, y que en el caso de 
que fueran suscritas por más ds su totalidad, se verificará el 
oportuno prorrateo.

Madrid 14 de Mayo de 1902.=EI Secretario general y del 
Consejo, Sebastián Gómez Acebo. X —1109

Santai Bórím ra.
SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA  

Balance en 31 de Diciembre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Acciones en cartera  ....................     • 869.000
Caja.................... ........................... ...................... 91371
Bancos  ..................................o...............  16.392*21
Muebles y enseres..................      4.777*58
Inmuebles...........................      78.041*80
Cuentas corrientes deudoras..............      1.102.026*39

| Fábricas de Lugones y Gijón......................  8.278.042*18
| Minas de carbón, hierro y sobre.............. - . . .  1.058.015*96
| Valores industriales    1.023 434*37
i Pérdidas..............................................................  229.606*58

12.660.250*78
i Depósitos necesarios, valor nomi-
I nal................................    1.298.125
| Idem en custodia, id. id    1.519.000
|   —  2.817.125

| 15.477.375*78

j PASIVO
| Capital..............................................................  10.000.000
¡ Cupón á pagar.  ......... *...................    2 100
j Cuentas corrientes acreedoras..........................  252.644*80
| Fábricas de Lugones y Gijón.   .......   2.134 047*24
| Minas de Carbón.,  ........... ...........................271.45874

¡ 12.660.250*78
| Acreedores por depósitos necesa-
| rios, valor nominal....................  1 298.125
! Idem id. en custodia   1.519.000
|  2.817.125

j 15.477 375*78
|

Oviedo 31 de Diciembre de 1901.=E1 Director Gerente, J. 
Tartíéra.—V.° B .°~El Presidente, P. Herrero. X—1106

C©füap&fiía Tipasaílántáca.
Según lo establecido en la condición 5.a de la escritura de 

emisión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 inte
rés, el día 1.° de Julio próximo deben amortizarse 410 de di
chas obligaciones.

| Con este objeto, el día 2 da Junio próximo, á las diez y 
| seis, sa verificará el sorteo para designar ios números de obli- 
| gaciones que deben quedar fuera de circulación.
| Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas que re- 
| presentarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una 
¡ decena incompleta; pero habiendo quedado en circulación 
| muchas decenas incompletas por consecuencia de la amorti

zación extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de 
extraídas del globo las 41 bolas no se cubre con ellas el nú
mero de 410 obligaciones, por haber salido una ó más bolas 

| que representen decenas incompletas, se extraerán las nece- 
J sarias para completar dicho número.

8i en esta operación? Resultase amortizado un número su
perior de obligaciones, ei exceso sobre las 410 se considerará 
como una amortización extr«30,r4*naria-

Eí acto será público, y teuóG^ lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, b a fu e ro  de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala ia escritura de emisión.

Barcelona 12 de Mayo de 1902.—Compañía Trasatlánticas 
El Administrador Gerente, p, a., C. Sánchez. X—1113

A u stria  y  H ungría.
Sociedad mutua de Seguros.

La junta general que prescribe el art. 25 de los estatutos* 
se celebrará el 31 de Mayo actual, á las cuatro de la tarde, en 
el domicilio social, Preciados, 23.

Asimismo se convoca á los señores suscriptores para pro-' 
ceder al séptimo sorteo del anticipo reembolsable, con arreglo 
á los artículos 25 y 40 de los estatutos.

Madrid 15 de Mayo de 1902.=E1 Director general, J. Me
dina y Hsredia. X —1105

Unión española de explosivos.
Aviso ú sus accionistas.

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad Unión 
española de explosivos para la junta general ordinaria que ha 
de celebrarse en París, rué Auber, núm. 13, oficinas de la So
ciedad, á las tres y media de la tarde del día 3 de Junio próxi
mo, con el objeto de deliberar, según la siguiente orden 
del día:

Lectura de la Memoria del Consejo de administración 
acerca de las cuentas del ejercicio de 1901.

Lectura de la Memoria de los Interventores de cuentas.
Examen y aprobación de las cuentas.
Determinación del dividendo.
Nombramiento de Administradores.
Nombramiento de Interventores de cuentas y determina

ción de sus honorarios.
Para formar parte de esta junta es necesario poseer 10 

acciones, las cuales, ó sus correspondientes certificados de 
depósito en establecimientos de crédito, deberán quedar de
positadas ocho días por lo menos antes de la reunión:

En el domicilio social, Bilbao, calle de la Lotería, nú
mero 3.

En las oficinas de la Sociedad en París, rué Auber, núme
ro 13, de diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de la 
tarde.

En las oficinas de la sucursal de la Unión española de ex
plosivos, en Madrid, calle de Villanueva, núm. 11, de diez á 
doce mañana y de tres á cinco tarde.

En el Banco Asturiano de la Industria y del Comercio, 
Oviedo.

En la Sociedad de la Manjoya, boulevard de la Sauvenié- 
re, núm. 119, en Lieja.

Bilbao 13 de Mayo de 1902.=:Por el Consejo de adminis- 
: tración, el Consejero Delegado, Alberto Thiébaut..

X—1111

Cempañím general de Electrlsídad.
Balance en 31 de Diciembre de 1901, presentado á la 

Junta de accionistas.
Pesetas.

ACTIVO...................................................—
Valores en cartera .......................................  66 500
Central de Mataró  ...........................    633 632*81
Central de Vich.......................................................  378 646*57
Primeras materias, materiales y aparatos . . 9 6 . 2 8 8 * 1 7
Instalaciones amortizables  ........... .. 28.000
Concesión de Mataró  ..............    63.360*50
Mobiliario  ......     968 30
Varios deudores ......................  *.......  55.718*31
Caja  ....................................................  557*86

.1.323.672*52
PASIVO .

Capital............................................       800 000
Efectos á pagar  ............ .. . . . . .  111,000
Varios acreedores  ................ . . . . . . ..........   390.222*40
Fondo de reserva. ............   445*12
Beneficios y pérdidas ...............................    22.005

1.323.672*52

Barcelona 31 de Diciembre de 1901.=E1 Jefe de la Conta
bilidad, Enrique Batlle. X —1107

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .O b s e r v a c io n e s  

m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ía  1 4  d e  M a y o  d e  1 9 0 2 .

1
M itlKBeClÓl) mm&jm

éel
i; 1 01 ? £Í«H ««1 7¡«t«. -

i 9 8 
8 -

[ h  2
6 ñ 

\ i A
M  8 
11 9 

9.8 
7.1

7.6 87
80
65
44
54
52
50

Viento.......
Brisa..........

Casi cubierto* 
Muy nuboso. 
Nuboso. 
Idem*
Muy nuboso* 
Nuboso.
Idem.

* no la #
. ••

i r
..........

N E ...........

ñ ¿el día........................ .
la ¡Arde* .

3 * s  ̂ * ; 4 9 
*' 60 „ <9 0 ' > ? 27.n

8.8  
7 8  
7 8 
6.4  
6 2

i r . : : : : : : :
NO.............
E................
NE.............

Idem..........
Idem..........
Idem..........

6 ¿« la tarde»....••»••••
$ ds l a . . . . . . . . 7C4 15 1

¡ Í4.a  
¡ 1 1 9

Brisa ligera 
Viento.......

Máxima dril a**® á .............. «Y vinin m 1»i últimas TAiatiftialFn
S & Í S i l E S . . . . /irilAiY>AÍrnfit____

•ñifla™ ....... . nsnllsAiAtt lijsrnwáirifta fdftm ^milírwiitrfíiV.........
%^psratera máste* si. nol-, á smros £6-8 
fóAm íA. dentro á© ñsfasrsL de eristal.»-.......... ...  kqí*

álmra ídem eoa respecto á la media an al á l&i nueva 
horas de la noche....................................................... a g

'nifArffrertfs. . . . . . .
máxima á ú% U  í  h  

ilarpá vesetal 6 l&barabis................. . A ___ ___ _ ai .ft
i iol completamente despejado...<
>. ¡Pial ftatrevfilado tjdtp «ubni ó

m M m s. íá*..  *.. * 1 dde iasolaíik'm daraik  día..........



754 15 Mayo 1902 Gaceta de Madrid. — Núm. 135

D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d e l d ia  1 4  d e  M a yo  d e  1 9 0 2 , s e gú n  lo s  te le g ra m a s  re c ib id o s  en  e l O b se rva to r io  d e
M adrid , d e  las  ob servac ion es  verificad as  d ich o  d ia  en  va rios  p u n tos  d e  E sp añ a   á  la s  n u eve  d e  la  m añ a 
na y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMXT&G *ÍJSHT©

SSTA0O

á«i

aiol9.

t& m é '& m m BP: ^  ky-?%

í

r,i -I ■

A ©* y al 

iú  mar.

j «fañada
i  igeal 

! kora 
ácl áía ] 
aitarjar.

Dirección,

i

T noria.

i
i

i

$̂39, 1 
!

____ i

. sl€®.

i Nuarnastb

fi hmí 
k§r& la
visara.

t

ftsr*

saáiiMs.

aa.

París .......
C ern.ont ----

Valentía. . . . . . . . . . .
Sris Mez.. . . . . . . . .
Baint M ahílen.........
lila d‘Aix..............
Biarritz.... —
gaa Sebastián. . . . . . .
Bilbao, ............. ...

Vares..... .
gorufia......... ........

Pontevedra......... .
Vigo— ................
Qporto...*.............
Lisboa......... . — . •
Angra. ..................
?*nta Delgada.... , 
Laguna. . . . . . . . . .i.
Funcha!..................
Lagos.....................
Ayamonte». .. . .  —
0aa Fernando.........
tarifa,...................

¡s&vilia..........* * *
Córdoba...... ..........
laé*.. o ..
Grasada„ , -----
^furcia.-------------

üadajox... .  —  ... .
Ciudad Real. . . . . . . .
Albacete. . . . . . . . . . .
Cáoeres. . . . . . . . . . . .
Madrid.... ■ ------ -
©nada la jara 
11 Escorial.. . . . . . . .

MVila..........
Ssgovia.
Salamanca . . .  ̂ .• J
Valladolid,........... J
Noria..,,
£*rgoi,*. . . . . . . . .

crease 0«*, | 
Santiago. . . . . . . . . .  J

^aragoxn...... .........f

Barcelona. ............. í
M a b ó n . ......
Palma.................. •:
Valencia
Alicante.
Almería................. j
Málaga............ .1
Melilía...........1
Grán.,,...... |
Argel..................... 5
atinez___ . . . . . . . . .  í
Sfaks... . . . . . . . . . . ,  J
Palermo...-----------¡
CagliarL................ \
Roma................ ... i
Liorna........'.J
Miza........ . . . . . . . . . i
Siete.
Perpignán.............. 1

: 761.3 
i 60,6

'63 7 
762*6 

| 76L2 
761.7

"■'65*8

763.6

i
763-i

757-4 

U 8  3

■759.fi 
759 9

fm .  i
59 7

’í¿9 0

759.2 

758 e ■

766.0 •
758.6 ■

762*0 •
761.9

753 3

758.5

7 59 9
759.9 -

757.4 i-
759.9 U
757.9 í-
757.8 • 
756-2 -
756.8 - 
759*5 -

4- 1.1f 
^  1*4,

4 » 9.4 
+  1*1 
+  9.2 
+  i  5

4- 2- 8 
-h 4.8

»

+  24

0 * 5 |

4 . 0.6 (
-*■ 17 = 7

,  l 4
4- ü-9 í

^  * j,4 I 

+  ^  I

4 - 2 0  1
-  0*5 jg

4- 0.8 ¡ i  
+> 2.0 I

»
.
4- 0 9 il

“  1,6 f
... 0.9 !S
-  0.4

-  8.9
-  i  ,2 E
-  28  U
-  l . l
-  1 .6
-  2.0 0 
-  1 .0  0

N ........
s

NRO***
NO...... f
NE......
NNO..L

H O . ! 
E.......

NNE...

NE......

SO.......

3E.......|

3SO...J
h e ...... !;

30.......
® ....... :
3 ........;

s......... :

UE......  i

TE,?... ] 
>0....... 4

ÍNE ... 1 
USTE... <

sra..... :

jo.......:

\......... ]
o r o . . . ‘3

» i
r.........£
r.........c

» i
3 j

►.*.,*.« i

B. ligera 
Calma..;

Brisa... 
Id. lig.. 
Brisa... 
Id. fte..

Idem... 
Id. lig..

Brisa...

Viento..

B. ligera 

Brisa...

Calma.. 
B. ligera

Calma.. y 
Idem... jh 
B ligera ;

Brisa... ]

Calma.. 1

B. ligera M
[Jalma.. 1

3. ligera 2 
Jalma.. B

[dem...|] 

Idem... i

ídem,..|]
!

[dera... T 
[dem..

1
dem— ;L 
L fuerte C

dem. , . [ l  
dem... • C 
5. ligera I  
dem. ,.;c

Casi desp... 1 
Cubierto.... |

C « . . p . . .  
Cubierto.. ..
Casi desp... 
Nuboso......

Lluvia........
Cubierto....

Idem..........

Despejado..

Cubierto.... 

Nuboso......

Casi desp... 
Cubierto....

Muy nuboso.
Idem..........
[dem..........

Nuboso.......

[dem.......

3u tuerto.... 
Nebuloso. ..

¡íuboso.......
duy nuboso.

despejado.. 

Cubierto....

[dem..........

Jespejado.. 1 
Cubierto.... |

!
.luvia........ .
Jubierto....
dem..........
luvia........
Jasi desp... 1 
irumoso...' 
Jubierto....

* 0 í 
6.1 |

!
6,2 ! 
9 0 
9.5 

12 .8

10.6
10*0

12.0

17-6

15 8

i 8.8

14.5
17.0

1 1  8
15.0 \ 
¿4-ñ

14.9

1L4

7.0
13*0

8.8
7.0?

16.0

108

Í5.4

17 8 !
16.4 s

!

14.4 
12 .8
10 . 1
l t -8
13.3
18.4 
12*2

8 9 
5-3

4.4
6.6 
7 3 

ÍG 8 í
1

9 4 ; 
b 6

10.0

1L3

M-l ■ 

16 2

10.4 ■
14.6

*
13-5 - 
: 1*5 -

11*4 •

, ,

4 0;-
10-0

6.t - 
»

>

8.6 ’

18.6 ■

14.6 ; •
1.4-3 j

i
|

13,2 - 
12 .0  - 

9*8 ~ 
11*2  - 
9.0 - 

11*0  ’J
lo .o  h

— i 9 
- 0-9

+  0*1 
■4- h-0
— S 0 
' i .6

— 28 
-  0 2

i

»

-  ° Á
0-0

4* LO
0.6

9 §
-  0.5 ¡ 
+• 0-6 j

i- 2.9-1

-  2.2 |

-  7.0 ¡
-  2.0 1

i
1-h 0.8 |

-  2.4 1

* i

-  2*7 1

-  0,4

.L L  «  1 

v !

i- í  J 1
S» 0.1 $
-  2-8 |

h 6*4 *
-  0-7 I

12 4
i  i *0

12*0
1 -1.0
l LO 
L 6 0

i 5 0
i t -0

1?.0

16.:

3

26.0

í 5,0 
£0.0

24 £
iti.íi í
17.0 ; 

£2*6 1

18.0 ! 
1

16.0 !
ld ,U  S

\i
¿3,0 1

1 í5í

20.0

21.0

18-0

20..5 
4 . '

i
s
3
9

18.0 
92.8 !

1.9

AO
5 '• 
h o

1 1  0

8 o 
b 0

9-u

9 0

8

1 LO

7.0 
9 0

10 0 
in o  
80

6.2

5.0

4.0 
6 *U

2 0 
»

i!

4-0

9*0

10.0

i O.r?
3 0

a
9
S

1
9

C.'O
9.7

i ]
í

6

2

3

16

»

>

3

3

i

5

Sí
á

9

4

, -

3 jg

9
8

©
4 !

9
B I

s

Picad».
f r a * q « 4 i l ^  

Id era. 
Idem.

»

%

8

f  pan quila.

*
s
S
9
J

2

5

S

K

%

S

kgii&áa. -

?i%w:pü:*■ «

a
s

9
9

teda,

»

B o l s a  d e  M a d r i d

C o tiz a c ió n  o fic ia l  d e l  d ía  1 4  d e  1 9 0 2 , c o m p a r a d a  c o n
l a  d e l  d í a  a n t e r i o r

m m o s  p ú b lic o s

i
cam bio  a l  co ntad o  i

Día 13. Di* 14. ií

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

ágrf® l\ u€ V) ,< ¡í r í nominales.. 
iú om t  de 2 o - ̂  Ot * id id.. . . . . . . . .
iáfm D, V¿ id. id .......... .
ídem L Oe 5 0 v f1 ri id ........ ....
Idem fi, *-i;r lí. id . . . . . . . . . . .
láem A. de 60o Oh id.................. .
idem G y íi. ■* ioo y 200 id. id., 
la  diftv.’atas ;jc ... . . . . . . . . . .

‘Dmáíz al 77 LO amortiiaMa.
6»rie -'i« ;ic aorninalei,*
Idem E, 3̂  4o ooo id. id............
Idem Xh r-oOló. id..............
Idem C, 5-000 id. id .............
Idem B -a - í .o00 K. id...... .
Idem A, <n; 500 L. id................
la  diferskless serieg................

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171*504*.....*....... .............
Idem-id. ri 4 por 100.—123.000...

Atolones del Basco de España.......
Idem. id. id,.—Castidades pequeñas, 
Idem del Banco Hipotecario de Es~

Ptta, 100*000...................... .
Idem dei Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los

72 35 
72 as 
72 25
m -m
7^2ñ 
72 95 
7*'¿5 
724d5

9L8^
9 8 “85
9-i'*35 
9B‘9 • 
98*35 
9 i 60 
93*95

101*90
100*25

486 0/0 

>

73M5-20
72*20 
72*20 . 

72,25--'80
72*25-80
72'25-SO 

72925 
78*20-¿6-30

. 93'0íL 75 í 
9 S *8 5-80 ! 
93'85-80 ! 
91*86-80 
93*86-80 
94*70-76 

94 0/0-94*85-80

1

x 01 ‘80 í
» j

j

484 0/0-183 50 

179 0/0

húmeros 1 á 50*000, por a.i cela-
ción de 20*000. *........... .

Idem del Banco Hispano-colonial, í
á 80.000...................................

Idem del Basco Hispano-Americano, 
números 1 á 200*000 nominati
vas.......................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de f  abacos.—Acciones al portador. 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, senes 1 á 12, cíe 
1*000 acciones cada una, múma-
r o i l á  12*000.........

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Mhdríd (Lavapiós), nú
meros 1 á 1.000..................... .

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000...........

Día 13. Día 14

»

3

Í52 50

490 50 
»

*

»

9

u-a'50

4í 0 50 
400 50*401 0/0

.181-0/0.

101 o.-o i

R e s u m e n  g e n e r a l  d e   p e s c i a s  n o m i n a l e s  

n e g o c i a d a s

Deuda perpetua a! 4 por 100 interior 1 *098 .ICO I
Idem id. al 5 per 100 amortizable.. . ............* 400.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 - . .  • 21 «000
Acciones del Banco de España. .................   12-500
Idem del Banco Hipotecario de España  ..........  gQO
Idem del Banco Hispano Americano..............  12*500
Idem de la Compañí a Arrendaiari a de tabacos • ■ 23.500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.......................    5.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid * ........ ........................* . . . .  6.000

B olsa d e B arcelon a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior* *«.«••*»« 8
Idem ídj al 5 por 1 QQ* * • • >«»•«o o t»>»> i « *  i« 9

Bolsa de Bilbao.
U*«da perpeuaa al 4 por 100 tsterior............  *
ícinm id. *1 5 por 100.........................   *

Sastafesffl-f oficiales sobre p in a *  
exlranjes<#s.

P*rig: 4 por 100 exterior, 79'07 
toad res: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas
Londres, á la vista, libra esterlina, ro :00. '
París, é la vista, beneficio, 37 2^-37 85'3’ *40-3', 45- 
Idem cantidades pequeñas, 00'00.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
Í J  á e  1902 . — Se halla de venta en el A l
macén de la Gacbta db Madrid, situado en la 
planta Baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes;

PESETAS

I Primera clase ............   20
Segunda ídem......................  12

| Tercera ídem..  ..........    8

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID
1 Las Toelamaeiones de ejemplares • de la Gaceta que
¡ i^ir&vío hayan dejado de recibir los suseripioras, m haré» 
g fa lsam ente dentro do los tres días siguientes al de 1» feebs 
| del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provlsc 
| ©las, un mes p&ra los suscriptores del extranjero y tres 
| sos para los áe Ultramar; entendiéndose qu@ fuera, áe esto 
1 plazos se exigirá d  pago de sada uno d@ los ejemplares qm*
I g© pidas.

R EAL D EC R ETO  E  IN STR U C C IÓ N  D E  26 D E  ABR IL  
§ de 1900 para la eontrataeidn de los servicios provincial^
j y municipales. Edición ©ficha!. Be halla de venta en el A lm a

cén de la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio ék 
le Gobernación, á eincueüta ^Mtmos de peseta cada ejemplar.

—1

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

lleudar. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de 
1% Q-agmta m  Mabrid» planta baja del Ministerio de M Ge- 
ha:m&eió&, á peseta cada ejemplar. ’

CENSO  DE LAS AG UAS M INERO -M EDICINALES DE LA  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial, 8© vea- 

d i en el Almacén de la Gaceta bs¡ Madrid á peseta ead* 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI
cia l. Se halla de venta en él Almacén de la Gagsta m 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
st© de dos pesetas ejemplar, tanto ®n español como en franeé*

SANTOS DEL DIA

S A N   I S I D R O  L A B R A D O R  

Santos Torcuato, Indalecio y  Segundo, Obispos. 

Cuarenta horas m  la parroquia de San Andrés.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE L A  PRINCESA. —  A  las ocho y  metírk.- 
La duquesa de la Valliere.

A  las cuatro y media.—La corte de Napoleón.
TEATRO L A R A .— A las ©oh© y media.— El tren de loa 

maridos. — Segundo acto de la misma.—Baúl y El ¿na.—El 
himno de Riego.

A las cuatro y media.—El señor de Catorce.— El patio.—  
R&ul y Elena,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y media.— 
Ultima representación de la compañía japonesa.

A  las cuatro y media.—La manta z a mor ana.—La Capri
chosa.—El bateo.

TEATRO APOLO, — A  las ocho y  media. —  La divisa.-*-* 
La  torre del oro.—¿Quo v&dis?—Plus ultra.

A  las cuatro y media.—El santo de la Xsidra.—El género 
ínfimo,—-La divisa,

TEATRO ESLAVA.—A. las ocho y media.—La boda.— 
Enseñanza libre.—Eolies Bergeres.—En^ñanz* libre,

A  las cuatro y media.—Los figurines.—Pepe Gallardo.— 
Enseñanza libre.

TEATRO COMICO.—A  las ocho y  media.—Gazpacho an■> 
daluz.—La trapera.—El pilluelo de París.—L%, revolución so
cial y Ramitos de flores.

A  las cuatro y media.—El dominguillo.— Gazpacho an
daluz.— El pilluelo de París.


